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INTROOUCCION 

Este trabajo que, desgraciadamente, no cuen 
ta con la calidad que hubiese deseado por la premura de sÜ 
realización, representa, sin embargo, una muestra de un 
gran esfuerzo de muchas personas, no sólo mío. 

Como se podrá apreciar no es, ni nunca se pretendió, 
un tratado de Derecho, ni de Derecho Penal, es, simplemen
te, una posición personal respecto a una norma jurídica; 
no es la única que merece ser ¿studiada y criticada -posi 
tivamente-, ni tampoco queda agotado aquí el estudio de é! 
ta, sino, más bien, mi esperanza es que este trabajo moti
ve inquietudes y otros estudios m3s profundos. Todo en pro 
de un marco jurídico que realmente respete y motive a los 
seres humanos en su verdadera y digna dimensión. 

Aclaro también, que reconozco algunas dificultades en 
la aceptación del título del presente, se presta a muchís! 
mas discusiones filosóficas; no fue ésa mi intención, lo 
sucedido fue por cuestiones de trámites burocráticos más 
que por una convicción profunda del empleo exacto de los 
términos. 

Me permito ahora dar un bosquejo de la estructura del 
presente, que, creo, es un poco novedosa. Si bien este tr~ 
bajo, como ya lo mencioné, no pretende ser un tratado, tam 
poco puedo afirmar que sea una lectura fácil; traté, en li 
medida de mis posibilidades, de fusionar aquí algunos conQ 
cimientos de diversas disciplinas científicas, y si bien 
hago un breve resúmen de cuestiones de derecho que consid~ 
ro elementales recordar para los ya conocedores del mismo 
y comprender para los neófitos, para entender más fácilmen 
te mi punto de vista sobre la norma jurídica estudiada: 
parto casi de la hipótesis de que quienes lean esta tesis 
tengan los conocimientos jurídicos básicos. 

En la primera parte hago una breve reseña, pues, de 
nociones que considero básicas; en la segunda parte rela-
ciono estas nociones con la norma jurídica motivo del pre
sente, esta conexión es de un punto de vista, espero, obj~ 
tivo, tal como se ve de una forma lógica; y, para terminar, 
en la última parte, presento, apoyado en ideas y opiniones 
de muy diverso corte, mi punto de vista esencial en este 
estudio. 

Sólo me resta dar una pequeña noción de la norma que 
voy a analizar; ésta es la contenida en el artículo 69 del 
Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero 
Común y para toda la República en materia de Fuero Federal. 



Esta norma a la letra dice: "En ningún caso la medida 
de tratamiento impuesta por el juez penal, excederá de la 
duración que corresponda al máximo de la pena aplicable al 
delito. Si concluido este tiempo, la autoridad ejecutora 
considera que el sujeto continúa necesitando el tratamien
to, lo pondrá a disposición de las ~utoridades sanitarias 
para que procedan conforme a las le~·es aplicables". 

Aquí cabe aclarar que los inimputables, que es a los 
que se refiere este artículo, son personas a quienes no se 
les puede atribuir responsabilidad intelecto-volitiva por 
la realización de determinado acto antisocial, que en nue~ 
tro sistema jurídico se denomina delito: esta inimputabili 
dad puede ser de dos tipos: por minoría de edad -que no 
voy a tratar aquí- y/o por alguna deficiencia o alteración 
mental. En nuestra legislación no encontramos una defici-
ción de los inimputables del segundo caso, por lo que yo, 
apoyado en esta vaguedad me he permitido llamar "deficien
tes mentales", reconozco que es un término poco afortunado 
y nada ortodoxo para todo el campo de alteraciones psíqui
cas que existen en los seres humanos, pero de alguna forma 
tenía que denominarlos. 

conveniente aclarar también que según nuestro derecho 
a las personas "normales• que cometan "delitos" se les im
pondrá una pena, }' a los inimputables se les impondrá una 
medida de seguridad, es decir, de tratamiento. Esto lo a-
clararé con mayor profundidad en su oportunidad. 

Espero que este trabajo sea útil y cumpla los objeti
vos buscados. 

10 



1ª P A R T E 

CAPITULO I 

UN VISTAZO A NUESTRA CONSTITUCION POLITICA 



I PARTB 

CAPITULO I 

UN VISTAZO A NUESTRA CONST!TUCION POL!TICA 

El por qué de este capítulo es fácil de acl~ 
rar, la Constitución de cada país es la fuente de donde ema 
na la razón de sus estructuras internas; es decir, que la ~ 
Constitución es el cuerpo de normas jurídicas que regula la 
vida en una sociedad de form~ elemental, siguiendo su direc 
triz es como se dan todas las demás leyes. Claro que esta-= 
mos. hablando de sistem~s de gobierno donde s~ tiene prefe-
rencia por leyes escritas, en los países que no tiene tanta 
trascendencia que esté escrito o no, como podrían ser Japón, 
India, etc. no deja, la Constitución de tener una gran rel~ 
vancia ni deja de ser la norma básica escrita, pero su sis
tema de valores es, en casi todos los momentos de su vida, 
el pilar de sus acciones y su norma fundamental aunque no -
se encuentre plasmada en un papel. 

Ahora bien, la constitución Política de los Estados u
nidos Mexicanos 1"es ••• la objetivación normativa de lavo-
luntad popular" , es nuestra regulación básica, fundamental 
de nuestra sociedad, de la cual surgen las normas que regu
lan toda nuestra actividad y que dan los límites que no pu~ 
den pasar otras leyes, otros cuerpos reguladores, ni actos 
de autoridad, ni aún de los mismos entes privados. Así lo 
establece el artículo 133 de nuestra ley fundamental. Este 
artículo señala también que los jueces de los estados deben 
aplicar nuestra Constitución aún cuando pugne con otras le
yes. 

Como dijo Carlos J. Sierra Brabatta, en el Homenaje a 
la Constitución Política de 1917: "' ••• la· responsabilidad 
principal del legislador se distinguió en formalizar, con 
el haz esplendente del anhelo popular,la ley fundamental de 
la nación, cuyo ideario pertenece a todos los que nacimos y 
nos desarrollamos bajo su tutela; por ello tenemos la obli
gación de respetarl,, porque así aprendemos a respetarnos a 
nosotros mismos ••• " 

O como mencionó Heriberto Jara, en su artículo "En ter 
no a la Constitución", publicado en El Nacional, el 8 de f~ 
brero de 1964: "Constitución en el sentido político, es el 
principio del ordenamiento de la autoridad soberana, de su 

1.- (Cf. Manual del Juicio de Amparo, Suprema Corte de Jus
ticia de la Sación. Edit. Themis. !-!éxico, 1989, pg. 7} 

2.- (Cf. La constitución Política de 1917. Colee. Concien-
cia Cívica Nacional, Nº 10, Edit. O.D.F., México,1984, 
pg. 9) 



división en poderes y de sus respectivas funciones. Esta au 
toridad radica en el pueblo, y ~l es quien por su voluntad7 
expresa normas esencial.os para su vida, atendiendo a las ne 
ccsidadcs de ésta, así en lo moral como en lo material, pa= 
ra lo que se impone que los componentes de ese pueblo, que 
son los individuos, estcln colocados en el mismo plano, y 
por lo tanto, con igunles derechos". 

Quien mejor lo expresa, a mi parecer, es el Lic. Serra 
no Robles cuando dice: " ... por encima ~e todo, la Constitu= 
ción: por sobre l.:t Constitución, nada" . 

Antaine Favre, lo expresa más generalmente: "L'objet 
principal de l'ordre juridique coniistc dans la protection 
des droits de la pcrsonnc humaine~ : en esta frase le da un 
sentido a la Constitución misma, ya que ella es la base del 
orden jurídico. 

Algo muy importante es lo que Fletcher N. Baldwin men
ciona, en un estudio constitucional comparado de México, U. 
S.A. y Uganda: "Un ingrediente común a las naciones estudia 
das es una concepción del constitucionalismo que refleja el 
temor al despotismo ... La Constitución de México de 1917 in 
tenta establecer un poder descentralizado como resultado ae 
una enconada revolución •.• Con todo, las tres constitucio-
nes dejan la puerta abierta a un fuerte control del ejecuti 
vo 11

• 

Agrega Fletcher que "México •.• conservó la tradición 
del derecho civil después de obtener su independencia en 
1821. Si bien el primer código de la joven nación se inspi
ró principalmente en un código civil de tipo europeo, Méxi
co se volvió hacia el Norte, hacia Estados Unidos! en busca 
de orientación para sus ideales constitucionales• 

Ahora bien, trataré de presentar nuestra Constitución. 
Se divide en 2 partes: la orgánica (que delimita la organi
zación y estructura de nuestra sociedad) y la dogmática ( -
que establece los principios sobre los cuales se debe de r~ 
gular la convivencia y edificar las funciones de la estru~ 
tura político-social de nuestra colectividad). 

Tradicionalmente se ve como parte dogmática la que a-
barca el Capitulo I del título primero, que son las llaaa-
das Garantías Individuales. Comenzaré con un breve repaso 
de las Garantías Individuales. 

3.- (Cf. Manual del Juicio de Amparo. Op. cit.) 

4.- (Cf. René Cassin, Amicorum Discipulorumque Líber III, 
Edit. ;;, Pedone, Paris, 1971. p9. 189) 
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Otero consignó en el Acta de Reformas lo que los legis 
!adores de 1824 querían, con estns palabras en su artículo-
40: "Para asegurar los derechos del hombre que la Constitu
ción reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, s~ 
guridad, propiedad e igualdad de que gozan todos los habi-
tantee de ~a República y establecerá los medios de hacerlas 
efectivas" • 

Y el Lic. Serrano Robles afirma que "los derechos del 
gobernado que debe respgtar toda autoridad constituyen las 
garantías individuales" • 

Citaré unas bellas palabras de Ignacio Burgoa, con las 
que comienza su libro Las Garantías Constitucionales: • ••• 
podemos decir, sin salirnos de la normalidad, que los seres 
humanos, por más diversos que parezcan sus caracteres y sus 
temperamentos, por más disímiles sus fines particulares, 
por más contrarias sus actitudes, coinciden en un punto fun 
damantal, en una genérica aspiración de obtener su felici-
dad .•• ", y luego cita a Recaséns Siches: "El hombre es algo 
real, participante de las leyes de la realidad; pero al mis 
mo tiempo es distinto de todos los demás seres reales, pueS 

!!~~ce~"~o~~~~~!~ió~e~~~í=~c~d~~~i~!d~~~do de los valores, 

Igualmente declara el ex-ministro, director del Insti
tuto de Especialización Judicial, Lic. Arturo Serrano Ro--
bles: "Todo hombre, por el hecho de serlo, aspira a la fell 
cidad y en su determinación de alcanzarlft se fija metas cu
yo logro considera que la hará efectiva" • 

Nos habla Burgoa, así mismo, de que la conditio sine 
qua non para que el ser humano tenga personalidad y realize 
sus fines, es la libertad. Afirma, y esto es muy importante, 
•1os fines o propósitos deben ser forjados por la propia 
persona interesada, pues sería un contrasentido que le fue
ran impuestos, ya que ello implicaría ••. la neqación •isma 
de la personalidad, porgue la noc~ón de ésta 'implica la de 
totalidad y la de independencia'" • 

Ahora bien, regresando al tema de las garantías indiv! 
duales, veamos que existen diversos tipos de ellas. Uno de 
ellos es el que engloba a las garantías de igualdad. Esta, 
según el profesor Burgoa, •sólo debe tener lugar como rela
ción comparativa, entre dos o más sujetos pertenecientes a 

5.- [Cf. Emilio Rabasa, El Artículo 14 y el Juicio Constitu 
cional, Edit. Porrúa, S.A., México, 1969. pg. 85 y ss.) -

6.- [Cf. Manual del Juicio de Amparo, op. cit.) 

7.- [Cf. Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, Edit. 
Porrúa, S.A., México, 1989. pg. 15 y ss.] 

8.- [Cf. Manual del Juicio de Amparo, op. cit.) 

9.- [Cf. Las Garantías Individuales, op. cit.) 
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una. mismn y doterminadtt situnción jurídica'' y añade que "el 
concepto jurídico de igualdad, como contenido de una garan
tía individual, oc traduce en un elemento eminentemente ne
gntivo: la ausencia de distinciones y diferencias entre los 
hombree en cuanto tales, provenientes de factor alguno .•• 
la igualdnd ••• no se establece ni se demarca por un cierto 
factor contingente o accesorio, sino que se forma por un fe 
nómeno negativo inherente a la naturalc;:adel hombro en sí -
mismo considerado, en cuanto tal: ausencia de diferencias 
en las posibilidades y capacidades jurídicas generales, de
bidas aquéllas a particularidades étnicas, religiosas, bio
lógicas, cte.". 

Otro tipo de derecho,bien o valor garantizado, es la 
libcrtad1 la cual es inseparable de la persona humana, como 
condición sine qua non llegará a ser plenamente esa persona 
humana. El artículo 6° constitucional, consagra la libre ex 
presión de las ideas (con restricciones, claro), pero no sQ 
lo eso, sino que es obvio que para expresarlas debemos de 
te\1erlas, así considero que también se reconoce la libertad 
a pensar y sentir de forma individual. 

Tenemos también garantías individuales que velan por ~ 
na seguridad jurídica, la cual es, según Burgoa, •el conjun 
to general de condiciones, requisitos, elementos o circuns
tancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad 
estatal autoritaria para generar una afectación válida de 
diferente índole en la esfera del gobernado", dentro de e-
llas es importantísimo el artículo 14 constitucional, que 
tiene la garantía de legalidad en materia judicial penal. 

También importante para mi estudio es el artículo 18 
constitucional, al igual que el 21, del mismo cuerpo legal, 
en cuanto a que se refiere a que la imposición de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

También tenemos otros doa tipos de garantías, las de 
propiedad y las de información. Importante será, en un as-
pecto un tanto novedoso, las de propiedad. 

Señalaré ahora que en nuestra Constitución se prevé 
que existan situaciones de facto donde se viole, por parte 
de las autoridades -aunque no de forma exclusiva-, princi-
pios consagrados en ella: por lo que da la posibilidad a 
los gobernados -súbditos- de reclamar el ajuste a esos prin 
cipios, esto mediante el Juicio de Amparo. Así señala el -
Lic. Arturo Serrano Robles que •el Juicio de Amparo es gua~ 
dián del Derecho y la Constitución. La finalidad del juicio 
es precisamente esa: hacer respetar lo,0imperativos consti
tucionales en beneficio del gobernado" • Basado en los ar-

10.- (Cf. Manual del Juicio de Amparo, op. cit.) 
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tículos 103 y 107 constitucionales, el Amparo as único en 
su naturaleza, aunque parecido, según Fletcher N. Baldwin 
al mandamie~~o, hábeas corpus y certiorari del sistema nor
teamericano • 

Termino este capítulo con una sentencia muy acertada, 
aunque pareciése en extremo pesimista, de Karl Loewenstein: 
"Es difícil lograr que las nuevas constituciones se inte--
gren en las mentes de las personas. No significan nada, o 
muy poco, para el hombre corriente atrapado entre las rue-
das de un molino ••• Las constituciones son indiferentes ha-
cia las realidades de la vida de la gente, incapaces de sa
tisfacer el mínimo de justicia y seguridad económica a que 
la gente común cree tener derecho, no obstante las preten-
siosns declaraciones de derechos ..• La constitución no pue 
de salvar el abismo entre la pobreza y la riqueza .•• La geñ 
te recela de sus gobiernos, de sus funcionari9~, de sus pa~ 
tidos y parlamentos, y de sus constituciones" • 

11.- (Cf. Ensayo de Baldwin, Limitaciones Constitucionales 
del Gobierno en México, Estados Unidos y Uganda, op.cit.J 

12.- [Cf. De este autor, Reflections on the value of Consti 
tutions in our Revolutionary Age", en Comparative PolitiCs, 
de Harry Eckstein y David E. Apter, Edit. The Free Presa 
of Gler.coe, New York, 1963. Cf. también, Derechos Humanos 
Comparados, Richard P. Claude, Edisar, S.R.L., Uruguay, 
1979] 
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CAPITULO II 

UN REPASO A NUESTRO DERECHO 

Aspectos Penales 

En osto capítulo simplemente voy a señalar algunas no
ciones que conaidero importantes y básicas para la mejor 
comprensión de mi objetivo, que está desarrollado en el úl
timo capítulo. 

Así pues, comenzaré describiendo algunos aspectos del 
dcrccl10 penal. Nuestro derecho es aqu~l conjunto de normas 
o pautas jurídicas (bilaterales, coercibles, heterónomas y 
extornas), que regulan el comportamiento (en toda la vida y 
atln.despuós) de los hombres en una sociedad. Y el derecho 
penal es aquella parte del derecho que va a señalar las ca~ 
ductas que determinado grupo social no desea que sean real! 
zadas; es decir, conductas que son indeseables para determ! 
nado grupo social (con las connotaciones lógicas de los gr~ 
pos sociales: evolutivos, cambiantes, limitados a un marco 
espacio-temporal); además de señalar también la respuesta 
que dará esa sociedad a esas conductas indeseables. Esa res 
puesta del grupo social la llamamos "pena~ o "sanción", o -
más incorrectamente, 11 punibilidad 11 (que es el marco para el 
establecimiento de una pena). 

Cabe aquí hacer una aclaración, se notará que he em--
pleado el tcirmino "conductas indeseables" sin ha·cer una con 
notación con su término jurídico, a la inversa de como lo 
hice con la respuesta social a esa •conducta indeseable". 
Esto tiene una razón de ser en mi punto de vista. Nuestro 
derecho tiene diversas ramas o areas: administrativa, civil, 
laboral, penal, etc., cada una determina ciertos lineamien
tos a seguir, de igual forma que señala {incorrectamente a 
mi juicio y de algunos otros juristas ) algunas conductas 
indeseables, de las cuales a unas les señala como -respues
ta social" una "sanción" meramente económica o en los efec
tos de algunos actos jurídicos determinados, y otras las 
une a al9una conducta señalada en nuestro ordenamiento pe-
nal correspondiente como "indeseable", llamada aquí "delito" 
lo que hará que la autoridad que conozca de esa cuestión 
sea un Juez Penal, y no uno Civil, o alguna otra autoridad. 
Dando el Juez Penal una respuesta que, en caso de ser en 
contra del acusado, conllevará a ejerCitar una •sanción" 
que puede ser económica, en los efectos de algún acto, o in 
cluso en la persona misma del ya sentenciado. A esta res--
puesta concretada por el Juez Penal se le da el nombre de 
"pena". Es el único, pues, el Juez Penal, el que puede con
cretizar una respuesta social sobre una persona en sí misma, 
pero cuando es sobre efectos de actos de esa persona, sobre 

1.- (Cf. Por ejemplo, Miguel Angel García Domin9uez, Los D~ 
lites Especiales Federales, Edit. Trillas, México,1988) 



su patrimonio o fama (mal llamada honra por algunos juris-
tas), no deja de ser una 11 pena 11

• Por lo anterior yo entien
do, sin mayores elucubraciones (Como algunos juristas que 
pretenden en un exceso de pulcritud, innecesaria y confundí 
dora, que la pena sea una sanción sólo cuando es sobre la -
persona directnmente, pero no todas las sanciones son penas, 
como son aquellas rc2eridas a efectos de actos, o sabre el 
patrimonio económico), que una pena es una sanción y vice
versa: es decir, es la respuesta social a.una determinada 
conducta considerada indeseable, o, a veces, a un mero esta 
do indeseable pura y por esa sociedad. No limito la "pena" 
a aquella especificada así por ln ley (por la penal), y 
cuando no se aplica esa ley, sea o no por el Juez Penal, no 
ser~ "pena", y, en algunos casos, ni siquiera será una "san 
ción". Yo opino que la mal llamada pena es una sanción~ que 
todas las sanciones tienen la misma naturaleza, y ésta es 

2.- ( La pena, dice Carrancá y Trujillo en Derecho Penal 
Mexicano, Parte General, Edit. Porrda, S.A. México, 1988, 
es "legítima consecuencia de la punibilidad como elemento 
del delito e impuesta por el poder del Estado al delin--
cuente", y cita a Carrara: "la pena es de todas suertes 
un mal que se inflige al delincuente; es un castigo". 

Más adelante cita al Congreso Penitenciario de Praga, 
de 1930, que "votó que las penas deben estar acompañadas 
indispensablemente por las medidas de seguridad", y afir
ma que "a ello obedece el que se halla propuesto la ela
boración de dos códigos distintos el uno del otro, pero 
íntimamente relacionados: el ••• represivo o sancionador y 
el ••• asegurativo o preventivo, aplicables respectivamen
te a los delitos y a los estados peligrosos". 

Y respecto de las medidas de seguridad, en su natural~ 
za, cita ~ Birkmeyer: "la pena es compensación y por ello 
represióri ••• : las medidas de seguridad, por el contrario, 
son tratamientos de naturaleza preventiva y responden al 
fin de la seguridad", y en contradicción de Birkmeyer ci 
ta a Liszt: "pena y medida de seguridad son análogas e im 
posibles de separ~r, son dos círculos secantes que pueden 
reemplazarse mutuamente: sólo cabe su diferenciación prác 
tica, no la teórica•. -

o a Jiménez de Asúa: "las penas atienden a la preven-
ción general, las medidas de seguridad a la prevención e~ 
pecial", o a Grispigni y Antolisei: "penas y medidas de 
seguridad son idénticas•. 

Yo sostengo mi opinión de que son idénticas en su esen
cia) 
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la respuesta social a una conducta considerada, espacio-tem 
poralmonto, indeseable. 

Esa conducta indeseable en derecho penal, llamada ''de
lito" aquí solamente, tiene que tener varios elementos para 
configurnrse a plenitud. 

~qui también existen divergencias entre juristas, por
que algunos consideran quo estos elementos son tres mien--
tras que otros llegan a los cinco. Cuando se manejan cinco 
olemcntos del delito son: Tipo o tipicidad, acción, antiju
ridicidad, culpabilidad y punibilidod. 

En relación a lo que engloba cada uno de estos elemen
tos también hay divergencia según la escuela que se siga, 
estas escuelas, o al menos, las más importantes, son: la e~ 
cuela Clásica o causalista, la Neoclásica y la Finalista. 
Ln tipicidad es, en todas las escuelas, que la conducta del 
individuo, sea por acción o por omisión, se adecúe a lo es
tablecido por la norma jurídico penal que adquiere el nom-
brc de "Tipo•. Pues bien, este tipo penal es, según la es-
cuela Causali~ta meramente descriptivo de la acción general1 
según la teoría Neoclásica es descriptivo pero aumenta su 
especificidad al señalar como integrantes del tipo, y descM 
brirlos además, los elementos subjetivos del tipo; y para 
la escuela Finalista se le va a agregar a la conceptualiza
ción del tipo el dolo, no como el momento de análisis de la 
reprochabilidad de que es acreedor el autor, sino como modo 
de realizar el acto. 

La acción no es más que la realización táctica de lo 
que prevé una norma, por un sujeto determinado, las difereE 
cias de conceptualización de ella en las diferentes escue-
las no reviste ninguna importancia aquí, pues es meramente 
como apoyo a los demás elementos. 

La antijuridicidad significa que la conducta realizada 
no se encuentre amparada por una causa de justificación o 
por una excluyente de responsabilidad. Toda vez que el dolo 
(que para los neófitos puede ser descrito como la intención 
del sujeto de realizar esa conducta, con esa intención, es 
decir, buscando un determinado fin) para las escuelas cau-
sal y neoclásica está en el elemento culpabilidad no tiene 
mayor trascendencia la antijuridicidad, pero en el finalis
mo, que transpoló el dolo al tipo, la antijuridicidad acen
túa iu subjetividad. 

Y por último la culpabilidad, que es, para la escuela 
causalista, el grado de relación entre hecho y autor, su do 
lo o culpa, su imputabilidad del autor, de aquí se da la -
cantidad de sanción que se le debe imponer; para la escuela 
Neoclásica la libertad que tiene el sujeto de actuar de de
terminada forma, la exigibilidad o no de otra conducta al 
autor de ese hecho, se basa pues, en la libertad que tuvo -
el autor de actuar así, conserva aquí el dolo como parte in 
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tcgrante de la· culpabilidad; y para la escuela Finalista la 
culpabilidad es el reproche personal que se le puede hacer 
al autor por su imputabilidad y su capacidad de conocer y 
querer la realización de ese hecho (acto para quienes sean 
muy estrictos). 

I.a punibilidad es lo que determina la norma como res-
puesta social a ese acto determinado. En nuestro sistema es 
el marco que da la norma al juzgador para que determine, en 
base a otras normas y a su criterio personal, la respuesta 
social que debe ser dada a determinada persona por la reali 
zación do determinado acto. -

Ahora bien, como yo considero al delito una delimita--
ción social de conductas o estados indeseables por ese gru
po social, y toda vez que también considera indeseables al
gunos estados, no considero que en latu sensu la acción sea 
un elemento del delito (en stricto sensu, en nuestro siste
ma jurídico, con los principios que lo rigen, sí es necesa
ria como elemento del delito). Por otra parte considero que 
el delito es simplemente la conducta o estado que un grupo 
social determinado considera indeseable, y la sanción no es 
más que la respuesta social a esa conducta o estado, la pu
nibilidad no es tampoco elemento del delito, sino la conse
cuencia o, mejor dicho, la respuesta a él. De forma perso-
nal pues, considero que los elementos del delito en forma -
teórica general son tres: la tipicidad, la antijuridicidad 
y la culpabilidad; con la salvedad de que en sociedades es
pecíficas sea aumentado el elemento acción. 

En el aspecto de la punibilidad también hay muchas opi 
niones en cuanto al fin que persigue. Que van desde que es 
un castigo hasta que es una medida de readaptación. Esta p~ 
nibilidad es la que da la pauta para la "prevención general• 
que no es sino la intimidación a la sociedad para que no 
realize las conductas indeseables; de igual modo es base p~ 
ra la •prevención especial" que es el hacer que el sujeto 
que tiene que cumplir con una pena no vuelva a cometer con
ductas indeseables socialmente: la "retribución" que es la 
respuesta que da la sociedad como pago por la conducta que 
proscribe; además de ser la base para la "protección de bi~ 
nes", esto es que se trata de proteger aspectos de la vida 
ordinaria como pueden ser la vida misma, las propiedades, 
etc. y es el medio de amenaza para evitar conductas que pu~ 
dan atentar contra esos bienes. Según Sergio García Ramírez 
la pena es"la represión que supone el fracaso de la conven
ción {por la convención entiende el acordar sus proble111as 
sin mayor trascendencia en el plano judicial, o bien, es la 
búsqueda de solución a controversias por otras vías judici~ 
les y no la penal, que debe ser, según él, el último recur
so para la solución de controversias) y pretende -éste es 
su primordial, más claro designio- restaurar el orden, por 
la restitución de las cosas y por la reincorporación o eli 
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minaci6n de los individuos"
2

• 

No olvidemos que, en nuestro contexto actual, la te
sis aprobada es que el fin primordial de la pena es la 
"rendnptación" del "delincuente" a nuestra sociedad. Esa 
readaptación os sólo, como a(irma García Ramírcz, dejar 
al delincuente en aptitud do no volver a delinquir. Una ~ 
firmaciónin¡X>rtante de este nutor es que la pena debe a-
plicarec con ol mínimo necesario para lograr el objetivo 
previsto. 

Tampoco debemos olvidar aquella sentencia con gran 
sentido humanístico, de que vale más dejar a un culpable 
libre que n un inocente preso. 

El Dr. Cnrrancá y Trujillo también afirma en este 
sentido, cuando resúme las conclusiones del Onceavo Con-
greso Internacional Ue Derecho renal en eudapcst, Hungría 
del 9 al IS de septiembre de 1974 ( en el que participó 
con la representación de la UNAM y de la Academia Mexica
na de Ciencias Pen~lcs): •El sistcmn tradicional de repre 
sión y retribución es cada día más criticado y cede el sI 
tia, progresivamente, a un sistema que pone en primer pl~ 
no, entre los objetivos sociales del Derecho Penal, la r~ 
socialización y la reeducación. Ahora bien, es necesario 
desenvolver y racionalizar esta Política Criminal nueva 
definiendo con precisión sus métodos y medios. Ante todo, 
la referida política debe satisfacer tres exigencias fun
damentales: 

a} Buscar y alcanzar sus objetivos con un mínimo 
de represión y un máximo de eficacia y acción reeducadora. 

b) Ser humana (humanista) y asegurar el respeto a 
la dignidad en la persona huaana y a los derechos funda-
menta les del individuo. 

c) Consagrar la regla de leg~lidad con todas sus 
consecuencias ••• en el plan sexenal" • 

Debo tambi6n indicar algunos aspectos importantes de 
nuestro derecho penal, ca110 son: 

La clasificación de delitos que hace el artículo 8 
del Código P~nal utili:ado•, que es la referente a que 
los delitos pueden ser intencionales, imprudenciales y 
preterintencionales y que define el articulo 9 del mismo 
cuerpo legal, adecuadamente para este trabajo, y que nos 
indica que -obra intencionalmente el que, conociendo las 
circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el resul 
tado prohibido por la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típi
co incumpliendo un deber de cuidado, que las circunstan-
cias y condiciones personales le imponen. 

Obra preterintencionalmentc el que cause un resulta
do típico mayor al querido o aceptado, si aquél se produ
ce por imprudencia". 

2.- (Cf. Sergio García Ramírez, Justicia Penal, Edit. Po
rrúa, México, 1982, pq. 2 y JI 

3.- {Cf. Raúl Carrancá y Trujillo, Derecho Penal Mexicano, 
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Digno de mencióncs también el artículo 10 del Código P~ 
nal, que dice: "La responsabilidad penal no pasa de la pers2 
na y bienes de los delincuentes, excepto en los casos especi 
ficados por la ley". 

También debemos recordar el artículo 13 del mismo Códi-
90, que dice en lo conducente: "Son responsables del delito: 
I.Los que acuerden o preparen su realización. II. Los que lo 
realicen por sí •.. IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose 
do otro. V. Los que determinen intencionalmente a otro a co
meterlo. VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxi-
licn a otro para su comisión ... ". 

El artículo 15 del Código Penal nos indica cuestiones 
muy importantes, dice en lo conducente: "Son circunstancias 
excluyentes de responsabilidad penal: I. Incurrir el agente 
en actividad o inactividad involuntarias. II. Padecer el in
culpado, al cometer la infracción, trastorno mental o desa-
rrollo intelectual retardado que le impida comprender el ca
rácter ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con esa 
comprensión, excepto en los casos en que el propio sujeto a~ 
tivo haya provocado esa incapacidad intencional o impruden-
cialmcntc ••• VI. Obrar en virtud de miedo grave o temor funda 
do e irresistible de un mal inminente ••. X. Causar un daño -
por mero accidente, sin intención ni imprudencia alguna, ej~ 
cutando un hecho lícito con todas las precauciones debidas •• 
XI. Realizar la acción y omisión bajo un error invencible 
respecto de alguno de los elementos esenciales que integran 
la descripción legal, o que por el mismo error estime el su
jeto que es lícita su conducta". No está todo el texto del 
artículo, pero no porque no lo considere trascendente para 
mi objetivo, sino porque es fácil obtenerlo, sin embargo lo 
que aquí transcribí creo que es de mayor importancia, o al 
menos es suficiente, para comprobar mi objetivo. 

El artículo 24, fracción 3 del Código Penal, que indica 
las "penas y medidas de segur~dad" existentes en nuestro si~ 
tema, y en la fracción indicada las relativas a los inimputa 
bles. -

El procedimiento se rige, en nuestro sistema por el Có
digo de Procedimientos correspondiente, en este caso, el Pe
nal. Este Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal no nos da una gran orientación, sólo nos ~ndica en 
esta materia los artículos 477 en su fracción III, y los ar
tículos 673 y 674 en sus fracciones II, VI, X. De estos art! 

Edit. Porrúa, México, 1988, pg. 18) 

* Código Penal para el Distrito Federal en materia de fu~ 
ro común y para toda la República en materia de Fuero 
federal. En lo subsiguiente se le denominará sólo como 
Código Penal. 

23 



culos creo impcrtante transcribir lo siguiente: 
Art. 673. "La Dirección General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social, dependiente de la Secreta
ría de Gobernación, tendrá a su cargo la prevención general 
de la delincuencia y el tratamiento de los adultos delincuen 
tes y los menores infractores en los términos a que alude 
el artículo siguiente". 
Art. 674. "Compete a la Dirección General de Servicios coor
dinados de Prevención y Readaptación Social: 
II. orientar técnicamente la prevención de la delincuencia 

y el tratamiento de adultos delincuentes, alienados que ha-
yan incurrido en conductas antisociales y menores infracto-
res así como crear y manejar instituciones para el interna-
miento de estos sujetos; .•. ". 

,y en el Código Federal de Procedimientos Penales encon
tramos mayores aberraciones, en los artículos relativos que 
son del 495 al 499 del Capítulo Primero del Título Décimose
gundo, y de los cuales transcribiré los dos primeros: 
Art. 495."Tan pronto como se sospeche que el inculpado esté 
loco, idiota, imbécil o sufra cualquiera otra debilidad, en
fermedad o anomalía mentales, el tribunal lo mandará exami-
nar por peritos médicos, sin perjuicio de continuar el proc~ 
dimiento en la forma ordinaria.Si existe motivo fundado, or
denará provisionalmente la reclusión del inculpado en manicQ 
mio o en departamento especial•. 
Art. 496."Inmediatamente que se compruebe que el inculpado 
está en alguno de los casos a que se refiere el artículo an
terior, cesará el procedimiento ordinario, y se abrirá el e~ 
pecial, en el que la ley deja al recto criterio y a la pru-
dencia del tribunal la forma de investigar la infracción pe
nal imputada, la participación que en ella hubiere tenido el 
inculpado, y la de estimar la personalidad de éste, sin nec~ 
sidad de que el procedimiento que se emplee sea similar al 
judicial". 

También en esta materia tenemos el Acuerdo que señala 
las Dependencias y su Participación en los Asuntos que pue-
dan originar para Algún Menor u Otro Incapacitado, Situación 
de Conflicto, de Daño o de Peligro, aparecido en el Diario 
Oficial de la Federación el día 20 de abril de 1987. En él 
lo único relevante es que la llamada Dirección General de 
Servicios Sociales cambia de nombre por la Coordinación de 
Trabajo Social. 

Ahora sólo nos falta determinar con un poco más de el~ 
ridad lo que es imputabilidad. Como se desprende de la re-
dacción del término es tener la capacidad de ser imputado, 
es decir, que se es capaz de ser sujeto al que se le pueda 
atribuir algo. 

Para algunos juristas se entiende la imputabilidad a 
contrario sensu de lo que señala la fracción II del artícu
lo 15 del Código Penal, así veremos que consta de dos par-
tes: la capacidad de comprensión y la capacidad de autode-
terminación. 
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Do aquí se desprende que la imputabilidad se refiere 
a ln naturaleza de cada ser, y no a un problema del deber 
sor. Es decir, es una cuestión natural u óntica y no norma
tiva. 

Como ya lo habí~ indicado la inimputabilidad en nues-
tro sistema jurídico es de dos tipos: por una minoría de e
dad y/o por unn deficiencia o alteración psíquica. El trab~ 
jo que proocnto se refiere exclusivamente a los entes que 
entran en el segundo supuosto. Nuestra legislación no tiene 
una definición aceptable (ni siquiera intenta definirlos) 
acerca de a quiénes considera que entran en el segundo su-
puesto. No emplea, desafortunadamente, una terminología 
científica del area correspondiente. 

Igualmente en nuestro sistema jurídico vemos que es el 
Juez que conozca del asunto el que puede solicitar que sea 
declarad~ una persona como inimputable o incapaz (que es la 
terminología similar que se emplea en derecho civil~. A es
te respecto se manifiesta el Dr. Iván Lagunes Pérez dicien 
do que sería mejor que el Juez de lo Familiar tuviese la f~ 
cultad exclusiva de declarar a alguien incapaz o inimputa-
ble, como el Juez Penal la tiene respecto a declarar a al-
guien culpable de un delito. 

Considero conveniente expresar aquí algunos crite¡ios 
de destacados juristas como el Dr. Jorge Reyes Taboaga , 
quien afirmó en alguna ocasión que no se tiene fundamenta 
para que se detenga, aún provisionalmente, a un trastornado 
o supuesto trastornado sin ajustarse, como está actualmente, 
a los artículos 14, 16 y 19 constitucionales. 

El Dr. Miguel Angel García Domínguez 4 afirma que la im 
putabilidad es el mínimo de desarrollo y madurez psicológi: 
ca. Además de que es un supuesto subjetivo de la culpabili
dad, aquélla es un aspecto psicol6gico y ésta es un conceE 
to jurídico. 

Y lo que dijo el Lic. Renato Sales Gasque 4 , cuando se 
refirió a la pena: •1a pena debe siempre ir en relación a 
la culpa", y también mencionó que no son posibles los cam-
bios bruscos de inimputabilidad a imputabilidad total. 

•.- [En las conferencias sobre Imputabilidad, del Programa 
permanente de actualización, del Instituto de Formación 
Profesional de la Procuraduría de Justicia del Distrito 
Federal, en 1987.) 
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Aspectos Civiles 

Debemos tener en cuenta algunos aspectos del derecho -
civil porque están estrechamente vinculados al" tema que 
estoy tratando aquí. 

Comenzaré por enunciar algunos artículos relativos al 
tema, como son los comprendidos en el título noveno del Li
bro primero del Código Civil para el Distrito Federal, y 
quo son los artículos que van del 449 al 640 de ese cuerpo 
normativo, claro que no todos, porque algunos se refieren 
únicamente a incapaces por minoría de edad. 

Igu~lmente importantes son los preceptos referentes a 
los contratos, que están comprendidos en el Libro Cuarto 
del Código Civil, sobre todo los artículos 1792 a 1797, 
1824, 1835, 1839, 1858, 1859, 1868 a 1871, 1882, 1910, 1919· 
a 1922, 2027, 2028, 2062, 2064 a 2068, 2104, 2110, 2111, y 
tres ~rtículos que, por la importancia que les veo para es
te trabajo no enlisté pero que ahora voy a transcribir: 
Art. 1911. "El incapaz. que cause daño debe repararlo, salvo 
que la responsabilidad recaiga en las personas de él encar
gadas, conforme lo dispuesto en los artículos 1919, 1920, 
1921 y 1922". 
Art. 1913. "Cuando una persona hace uso de mecanismos, ins
trumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, 
por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explos! 
va o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o eor otras causas análogas, está obligada a 
responder del dano que cause, aunque no obre ilícitamente, 
a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o 
negligencia inescusable de la víctima". 
Art. 1929. •El dueño de un animal pagará el daño causado 
por éste, si no probare algunn de estas circunstancias: 
I. Que lo 9uard~ba y vigilaba con el cuidado necesario; 
II. Que el animal fue provocado; 
III. Que hubo imprudencia por parte del ofendido; 
IV. Que el hecho resulte de caso fortuito o de fuerza ma-

yor•. 

El por qué de estos artículos en especial lo analizaré 
en un capítulo posterior. Considero conveniente recordarlos. 
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CAPITULO III 

UN VISTAZO A LOS DERECHOS HUMANOS 



CAPITULO IJI 

UN V!STllZO 11 LOS DERECHOS HUMANOS 

Una Breve Introducción 

No voy a entrar en grandes polémicas de qué so~ los d~ 
rechos humanos, porque son cuestiones muy complejas que en 
este momento no nos van a llevar a ningtln lado ajeno al pre 
sente trabajo. Simplemente quiero hacer mención de que ahi
están, se encuentran reconocidos ampliamente. 

1.- [Así existen teorías que niegan la existencia de los de 
rechos humanos, como las hay que los aceptan, pasando poi' 
aquéllas que afirman que sólo se dan dependiendo de la so 
ciedad: es decir, que \'arían espacio-temporalmente. -

Otras teorías nos dan diferentes versiones sobre su 
fundamentación, como la antropológica, que plantea como 
punto de partida las necesidades humanas, aunque limita 
la existencia de ellos a las necesidades humanas y sólo a 
aquéllas que se pueden satisfacer. 

Otra teoría es la pragmática, que plantea que los d~ 
rechos humanos surgen de la necesidad de proteger al hom
bre, de tutelarlo del Estado y de otros semejantes, dándo 
se un consenso so~idl en torno a las derechos que se nec~ 
sitan proteger. 

La fundamentación historicista dice que es la acept~ 
ción histórica de los derechos humanos la verdadera razón 
de su existencia. El positivismo voluntarista reconoce 
que los derechos humanos existen, pero les otorga por fu~ 
damentación la \'oluntad del Estado, es decir, del grupo 
en el poder. 

Se presenta corno la más importante teoría -por~ue es 
actualmente la más aceptada- la jusnaturalista tque ade-
mas apruebo yo), la cual da la fundamentación de los der.!! 
ches humanos en la medida no sólo de un aspecto jurídico 
sino metaf isico, que es la naturaleza propia del ser hllJB! 
no, su esencia, estable, permanente y común a todos. A 
partir de la toma de conciencia de esa •naturaleza esen-
cial" se le reconoce una dianidad al ser humano, dignidad 
que debe ser respetada siemPre y de la cual se han ido o~ 
teniendo, por decirlo así, los demás derechos] 



Pormítnscme cit\1r lo que en un folleto de informa-
ción afirma el Frente Mexicano ProOerechos Humanos: 
que les denomina a los derechos humanos como "fuente de 
plenitud parn la vida", y hablando de la Declaración de 
los Derechos Humanos "Este pronunciamiento de las Nacio
nes Unidas constituye un hito en la historia del derecho 
y do ln humanidad. Por primera vez, los gobiernos convi
nieron en una norma que permitiría evaluar el trato que 
recibían sus ciuda.dilnos. !lasta la fundación de las Nacio 
nes Unidas, los gobiernos habían sostenido que esos asuñ 
tos oran de carácter interno, y no competían legítimamen 
te a la comunidad internacional. Al adoptar la Declara-
ción, las naciones se comprometieron a reconocer y obse~ 
var derechos humanos tales como el derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad de la persona, a la igual-
dad ante la ley, a la lib~rtad de pensamiento, de con--
ciencia y de religión •.• " 

Lo importante es, como ya mencioné al principio, 
que están aquí. Se les reconoce y se busca -o por lo me_ 
nos eso parece- el llevarlos a la práctica. 

Para terminar esta breve introducción, sólo me res
ta decir que estos derechos tradicionalmente se han div! 
dido en dos grandes grupos: los derechos civiles y polí
ticos, y los derechos económicos, sociales y culturales. 

2.- [Cf. Folleto informativo del Frente Nacional Pro-de
rechos Humanos. Consejo Ejecutivo Delegacional "Tlal-
pan"] 

29 



Algunas Declaraciones Importantes 

A continuación transcribiré algunas de las Declara
ciones de Derechos que considero más importantes, por su 
fama y su primacía temporal. Las transcribo no porque me 
sean de utilidad en su integridad, sino porque a veces 
son documentos un poco más difíciles de conseguir; ade-
más obviamente de que me voy a referir a ellas y a algu
nos de sus artículos más adelante. 

Declaraci6n de lon Derechos del Niño 

I. Preámbulo 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han 
reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamenta
les del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 
humana, y su determinación de promover el progreso so--
cial y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad. 

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado 
en la declaración Universal de Derechos Humanos que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades enunciados 
en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, i-
dioma, religión, opinión política o de cualquiera otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, n~ 
cimiento o cualquiera otra condición, 

Considerando que el niño, por su falta de madurez fí
sica y mental, necesita protección y cuidados especiales, 
incluso la debida protección legal, tanto antes como de~ 
pués del nacimiento, 

Considerando que la necesidad de esa protección espe
cial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 
1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la De-
claración Universal de Derechos Humanos y en los conve-
nios constitutivos de los organismos especializados y de 
las organizaciones internacionales que se interesan en 
el bienestar del niño, 

Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor 
que pueda darle, 
Por tanto, 

La Asamblea General 

proclama la presente Declaración de los Derechos del 
Niño a fin de que éste pueda tener una infancia feliz y 
gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de 
los derechos y libert3des que en ella se enuncian e ins
ta a los padres, a los hombres y mujeres individualmente 
y a las organizaciones particulares, autoridades locales 
y gobiernos nacionales a que reconozcan sus derechos y 
luchen por su observancia con medidas 1egislativas y de 
otra índole adoptadas progresivamente ~n conformidad con 
los siguientes principios: 
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II. Principios 

1. El niño disfrutará de todos los derechos enunciados 
en esta Declaración. Estos derechos serán reconocidos a 
todos los niños sin excepción alguna ni distinción o dis 
criminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, re 
ligión, opiniones políticas o de otra índole, origen na= 
cional o social, posición económica, nacimiento u otra 
condición, ya sea del propio niño o de su familia. 

2. El niño gozará de protección especial y dispondrá de 
oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la 
ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse fí
sica, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 
saludable y normal, así como en condiciones de libertad 
y dignidad. Al promulgar l~yes con este fin, la conside
ración fundamentnl a que se atender3 será el interés su
perior del niño. 

J. El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre 
y a unn nacionalidad. 

4. El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad 
social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena 
salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él 
como a su madre, cuidados especiales, incluso atención 
prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar 
de alimentacióOn, vivienda, recreo y servicios médicos a 
decuados. -

s. El niño física o mentalmente impedido o que sufra al
gún impedimento social debe recibir el tratamiento, la ~ 
ducación y el cuidado especiales que requiera su caso 
particular. 
6. El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que 
sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsa
bilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de 
afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstan 
cias excepcionales, no deberá separarse al niño de corta 
edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas 
t~ndrán la obligac1ón de cuidar especialmente a los ni-
ños sin familia o que carezcan de medios adecuados de 
subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de fam! 
lias numerosas conviene conceder subsidios estatales o 
de otra índole. 

7. El niño tiene derecho a recibir educación que será 
gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas ele--
mentales. Se le dará una educación que favorezca su cul
tura general y le permita, en condiciones de igualdad de 
oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio in
dividual, su sentido de responsabilidad moral y social, 
y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. 

El interés superior del niño debe ser el principio 
rector de quienes tienen la responsabilidad de su educa
ción y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en 
primer término, a sus padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recrea
ciones, los cuales deberán estar orientados hacia los fi 
nes perseguidos por la educación; la sociedad y las aut2 
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ridades públicas se esforzarán por promover el goce de e~ 
te derecho. 

8. El niño debe, en todas las circunstancias, figurar en
tre los primeros que reciban protección y socorro. 

9. El niño debe ser protegido contra toda forma de abandQ 
no, crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo 
de trata. 

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una e-
dad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se 
le permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno 
que pueda perjudicar su salud o su educación, o impedir 
su desarrollo físico, mental o moral. 

10. El niño debe ser protegido contra las prácticas que 
puedan fomentar la discriminación racial, religiosa o de 
cualquiera otra índole. Debe ser educado en un espíritu 
de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, 
paz }' fraternidad uni\•ersal, y con plena conciencia de 
que debe consagrar sus energías y aptitudes al servicio 
de sus semejantes. 

III. Publicidad que ha de darse a la Declaración de los 
Derechos del Niño. 

La Asamblea General 
Considerando que la Declaración de los Derechos del Ni 

ño insta a los padres, a los hombres y mujeres individual 
mente y a las organizaciones particulares, autoridades 12 
cales y gobiernos nacionales para que reconozcan los der~ 
chos en ella. enunciados )' luchen por su observancia. 

1. Recomienda a los gobiernos de los Estados Miembros, a 
los organismos especializados interesados y a las organi
zaciones no gubernamentales pertinentes que den la máxima 
p~blicidad posible al texto dela Declaración de los Oere
cb.os del ~\i:l.O. 

2. Pide al Secretario General se sirva dar amplia difu--
sión a la Declaración y que, a tal efecto, se valga de t2 
dos los ~edios de que disponga para publicar y hacer dis
tribuir su :exto en todos los idiomas en que sea posible. 

(Resolución 1386 (XIV! de la Asamblea General, de fecha 
20 de noviembre de 19591 
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Declaración Universal de Derechos Humanos 

I. Preámbulo 

Considerando que la libert~d, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad in 
trínscca y de los derechos iguales e inalienables de to-= 
dos los miembros de la familia humana: 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio 
de los derechos humanos han originado actos de barbarie 
ultrajantes para la conciencia de la humanidad: y que se 
ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, 
el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, li
berados del temor y de la miseria, disfruten de la liber
tad de palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos sean 
protegidos por un r~gimen de Derecho, a fin de que el hom 
bre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelióñ 
contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo 
de relaciones amistosas entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas 
han reafirmado en la Carta, su fe en los derechos funda-
mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la per
sona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mu
jeres; y se han declarado resueltos a promover el progre
so social y a elevar el nivel de vida dentro de un conce2 
to más amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprome
tido a asegurar, en cooperación con la Organización de 
las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a 
los derechos y libertades fundamentales del hombre; y 

Considerando que una concepción común de estos dere--
chos y libertades es de la mayor importancia para el ple
no cumplimiento de dicho compromiso; 

2. La ñsamblea General 
Proclama 

La presente Declaración Universal de Derechos Humanos 
como ideal común por el que todos los pueblos y naciones 
deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como 
las instituciones , inspirándose constantemente en ella, 
promuevan, mediante la enseñaza y la educación, el respe
to a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
pr09resivas de carácter nacional e interna~ional, su rec2 
nacimiento y aplicación universales y efectivos; tanto en 
tre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de 
los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Articulo 1. Todos los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros. 
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Artículo 2. 1. Toda persona tiene todos los derechos y li
bcrtndes proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión P2 
lítica o de cualquier otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra con 
dición. -

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en 
la condición política, jurídica o internacional del país 
o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona,ta~ 
to si se trata de un país independiente, como de un terri 
torio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sorne= 
tido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a scrvi 
dumbre: la esclavitud y la trata de esclavos están prohi: 
bidas en todas sus formas. 

Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas par-
tes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin 
distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos 
tien~n derecho a igual protección contra toda discrimina
ción que infrinja esta Declaración y canta toda provoca-
ción a tal discriminación. 

Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efec
tivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, pr~ 
so ni desterrado. 

Artículo to. Toda persona tiene derecho, en condiciones 
de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia 
por un tribunal independiente e imparcial, p3ra la deter
minación de sus derechos y obligaciones o para el examen 
de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Aréículo 11.1. Toda persona acusada de delito tiene dere
cho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad, conforme a la le}' y en juicio público en 
el que se le hayan asegurado todas las garantías para su 
defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en 
el momento de cometerse no fueron delictivos según el de
recho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión 
del delito. 

Artículo 12. Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias 
en su vida privada, su familia, su domicilio, o su corre~ 
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pondencia, ni .de ntaqucs il su honra o n su reputación. To 
da persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
tales ingerencias o ataques. 

Artículo 13.1. Toda persona tiene derecho a circular li-
brcmente y a elegir su residencia en el territorio de un 
Estado. 

2. 'l'oda persona tiene derecho n salir de cualquier 
p~{s, incluso del propio, y a regresar a su país. 

J\rtícuto 14. l. En caso de persecución, toda persona tiene 
derecho a buscar así lo, y ¿1 di n(rutar de él, en cualquier 
país. 

2. l~ste derecho no podrá ser invocado contra una ac
ción judicial rc'1.lmentc originada por delitos comunes o 
por actos opuestos a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 15. 1. 'l'oda persona tiene derecho a una nacionali 
dad. -

2. A nadie se priv~rá arbitrariamente de su naciona
lidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 
Artículo 16.1 Los hombres y las mujeres, a partir de la~ 
dad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por mo
tivos de raza, nacionulid~d o religión, a casarse y fundar 
una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolu
ción del mntrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los 
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 

J. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a la protección de la so-
cicdad y del Estado. 
Artículo 17.1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, 
individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propic--
dad. 

Artículo 18. Tod~ persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión: este derecho i~ 
cluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, 
así como la libertad de manifestar su religión o su creen 
ci.i., individual y colectiva.mente, tanto en público como 
en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia. 

Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad 
de opinión y de expresión: este derecho incluye el de no 
ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar 
y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, 
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expr~ 
sión. 

Artículo 20.1. Toda persona tiene derecho a la liberta de 
reunión y de asociación pacíficas. 
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2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asocia-
ción. 
Articulo 21. l. Toda persona tiene derecho a participar en el 
gobierno de su pnís, directamente o por medio de representan 
tes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condicio
nes de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 
poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones 
auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufra 
gio universal e igual y por voto secreto u otro procedimientO 
equivalente que gnrüntice la libertad del voto. 

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la segurid~d social y a obtener, mediante el esfue~ 
za nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de 
la organización y los recursos de cada Estado, la satisfac--
ción de los derechos ~conómicos, sociales y culturales, indi~ 
pensables a su dignidad y nl libre desarrollo de su personali 
dad. 

Artículo 23.1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la li 
bre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satij 
factorías de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, 
a igual salario por trabajo igual. 

J. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuncr~ 
ción equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a 
su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y 
que será completada, en caso necesario, por cualesquiera o--
tros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 
sindicarse para la dcf ensa de sus intereses. 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al dis-
frute del tiempo libre, a una limitación razonable de la dur~ 
ción del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25.1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vi-
vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesa
rios; tiene asimismo derecho a \os seguros en caso de desem-
pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias ind~ 
pendientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados 
y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimo
nio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 
social. 
Artículo 26.1. Toda persona tiene derecho a la educación. La 
educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la 
instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental 
será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá 
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de ser gonernli?.nda; el acceso a los estudios superiores se
rñ igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
do ln pcrsonalid11d humana y el fortalecimiento del respeto 
n los derechos humanos y a las libertades fundamentales: fa
vorecerá la compronsión, la tolerancia y la amistad entre tQ 
das las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Q 
nidas para el mantenimiento de la paz. 

J. Los padr~s tendr~n derecho preferente a escoger el 
tipo de educación que l1abrri de darse a sus hijos. 

Artículo 27. 1. 1'od11 persona tiene derecho a tomar parto li-
bremcntc en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 
artes y a participar en el progreso científico y en los ben~ 
Ciclos que de él resulten. 

2. •roda persona tiene derecho a la protección de los irr 
tcrcsen morales y materiñlcs que le correspondan por razón 
de lns producciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora. 

Articulo 28. 'l'Od.l persona tiene derecho a que se establezca 
un orden social e internacional en el que los derechos y li
bertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos. 

Artículo 29.1. Toda persona tiene deberes respecto a la comu 
nidad puesto que sólo en ella pueden desarrollar libre y pl~ 
namente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de 
sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las 
limitaciones establecidas por la ley con el único fin de ase
gurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libe!_ 
tades de los dcm5s, y de satisfacer las justas exigencias de 
la moral, del orden p~blico y del bienestar general en una 
sociedad democrática. 

J. Estos derechos ~· libertades no podrán en ningún caso, 
ser ejercidos en oposición a los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas. 

Articulo 30. Nada en la presente Declaración podrá interpre-
tarse en ~l sentido de que confiere derecho alguno al Estado, 
a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar ac
tividades o realizar actos tendientes a la supresión de cua! 
quiera de los derechos y libertades proclamados en esta oe-
claración. 

(Aprobada y proclamada por la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas el 10 de diciembre de 1948) 
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oéclnration des Droits de l'Hommc et du Citoyen 

Les rcpróscntants du pcuplc fran~ais, constitu~s en As-
sombléc nationalc, considórant que l'ignorance, l'oubli ou 
lo mépris des droits de l'homme sont les seules causes des 
malhcurs publics et de la corruption des Gouvernemcnts, ont 
rósolu d'cxposer, dn11s une d~claration solennelle, les Droits 
naturels, inaliénnbles et sacrcis de 1 1 homme, afinque cette 
déclaration, constamment préscnte a taus les mcrnbrcs du corps 
social, lcur rappclle snns cesse leurs droits et lcurs de---
voirs1 afinque les actcs du rouvoir législatif et ceux du 
Pouvoir exé rutif, pouvant Ctre ;\ chaquc instant comparés avec 
le but de toute institution politique, en soient plus rcspec
tés: afin que les r~clamations des citoycns, fondées desor--
mais sur des pri11cipcs simples et incontestables, tournent 
toujours au mainticn de la Constitution et au bonheur de taus. 

"En conséquence, l'Assembl~e nationalu reconnait et décl~ 
re, en présence et sour les auspices de l'Etre Supreme, les 
droits suivants de l'Homme et du Citoycn. 

Article 1. Les hommes naissent et demeurent libres et égaux 
en droits. Les distinctions sociales ne peuvcnt etre fondées 
que sur l'utilité communc. 

Article 2. Le but de toute association politique est la con-
servation des droits naturels et imprescriptibles de l'homme. 
Ces Droits sont la liberté, la proprieté, la sGreté, et la ré 
sistancc a l'oppression. 

Article 3. Le principe de toute souveraineté réside essentiel 
lement dans la Nation. Nul coros, nul individu ne peut exer-
cer d 1 autorité qui n'en émane Cxpressément. 
Article 4. La liberté consiste a pouvoir faire tout ce qui ne 
nuit pas a autrui: ainsi, l'exercice des droits naturels de 
chaque homme n'a de bornes que celles qui assurente aux au--
tres membres de la société la jouissance de ces memes droits. 
Ct!s bornes ne pcuvcnt. Ctre déterminées que par la Loi. 

Article 5. La loi n'a le droit de défendre que les actions 
nuisibles a la société. Tout ce qui n'est pas défendu par la 
Loi ne peut etre empeché, et nul ne peut etre contraint A fai 
re ce qu 1 elle n'ordonne pas. 
Article 6. La loi est 1 1 expression de la volonté générale. 
Taus les citoyens en droit de concourir personnellement, ou 
par leurs représentants, A sa formation. Elle doit etre la m! 
me pour tous, soit qu'elle protege, soit qu'elle punisse. 
Taus les citoyens étant égaux A ses yeux, sont également ad-
missibles a toutes dignités, places et emplois publics, selon 
leur capacité, et sans autre distinction que celle de leurs 
vertus et de leurs talents. 

Article 7. Nul homme ne peut etre accusé, arreté ni détenu 
que dans les cas déterminés par la Loi, et selon les formes 
qu'elle a prescrites. Ceux qui sollicitent, expédient, exécu~ 
ent ou fon exécuter des ordres arbitraires, doivent etre pu-
nis: mais tout citoyen appelé ou saisi en vertu de la Loi, 
doit obéir a l'instant: il se rend coupable par la résistence. 
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Arlicle O. Ln loi ne doit ótabli que des peines strictement 
et dvidcmmcnt n~ccssaircs, et nul ne peut Btre puni qu'en 
vcrtu d 1 unu loi établie et promulguóe antérieuremcnt au dé
lit, et lé9alcmcnt appliquéc. 

Articlo 9. Tout hommc étant prcisumci innoccnt jusqu'i ce qu' 
il ait ótd J<lclar~ coupable, s'il est jugó indispensable de 
1 1 arr&tcr, toutc rigucur qui ne serait pas nécessaire por 
s'assurcr de sn personnc, doit Ctre sévCrement réprimée par 
la Loi. 

Articlc to. Nul ne doit Ctrc inquiété pour ses op1n1ons, m§ 
me rcligieuscs, pourvu que leur manifestation ne trouble 
p~s 1 1 ordre public établi par la Loi. 

Articlc 11. La libre communication des pcnsées et des opi-
nions cst un des droits les plus précieux de l'homrne; tout 
citoyen peut done parler, écrire, imprimcr librement, sauf 
A répondrc de l'abus de cutte liberté dans les cas détermi
nés par la Loi. 

Article 12. La garantic des droits de l'Bomme et du Citoyen 
nécessite une force publique; cettc force est done instituée 
pour l'avantage de tous, et non pour l'utilité particuliere 
de ceux auxquels elle cst confiée. 

Article 13. Pour l'entretien de la force publique, et pour 
les dépenses d'administration, une contribution commune est 
indispensable: elle doit Ctre égalemente répartie entre 
taus les citoyens, en raison de leurs facultés. 

Article 14. Tous les citoyens ont le droit de constater, par 
eux-mCmes ou par leurs représentants, la nécessité de la 
contribution publjque, de la consentir librement, d'en 
suivre l'emploi, et d'en déterminer la quotité, l'assiette, 
le recouvrement et la durée. 

Article 15. La société a le droit de demander compte a tout 
agent public de son administration. 

Articlc 16. Toute société dans laquelle la garantie des 
droits n'cst pas assurée, ni la séparation des pouvoirs dé
terminée, n'a point de Constitution. 

Article 17. La propriété étant un droit inviolable et sacré 
nul ne peut en etre privé, si ce n'est lorsque la nécessité 
publique, légalement constatée, !'exige évidemment, et sous 
la condition d'une juste et préalable indemnité. 

(Aprobada por la Asamblea Nacional, en las sesiones de los 
días 20, 21, 22, 23,24 y 26 de Agosto de 1789. Firmada por 
el rey Luis XVI el 5 de octubre de t 789. Incluida en el en
cabezado de la Constitución de 1791] 
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Declaración tuacricnnn de los Ocrcchon y Deberes del Hombre 

Coneidcrnndo que los pueblos americanos l1an dignificado 
ta personn humana y que sus constituciones nacionales recon.Q 
con q..v lns inet.itucioncs jurídicas y políticas rectoras de 
ln vidn en sociod~d, tiencr1 como fin principal la protección 
do los derechos cscncinlcs del hombre y la creación de cir-
cunstancins que le permita11 progresar espiritual y material
mente, y nlc~nzar la fclicida<l1 
Que en rcpetid.1n ocl'l.sioncs los Est.1doa Amcr icanos han recono
cido que los derechos esenciales del hombre no nacen del he
cho de sor nncionnl de determinado Estado, sino que tienen 
como fund,1mento los .1tributos de la persona humana: 
Que ln protección internacional de los derechos del hombre 
debe ser guín principal y cima del derecho dmericano en evo
lución¡ 
Que ln COn!litgración americana de los derechos esenciales del 
hombro, unidn a las garantías ofrecidas por el r~gimen inter 
no de los Estados, establee~ ul sistema inicial de protec--= 
ción que los Estados Americanos consideran adecuado a las ª2. 
tuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer 
que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internaciQ 
nal, a medida que esas circunst.J.ncias vayan siendo más prop!, 
cias1 
Acuerda adoptar la siguiente Declaración Americana de los O~ 
rechos y Deberes del Hombre: 

Preámbulo. 

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y dcre 
chas, y dotados como están por naturaleza de razón y concieñ 
cia deben conducirse fraternalmente los unos con los otros¡
el cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del dere
cho de todos; derechos ~· deberes se integran correlativamen
te en toda actividad social y política del hombre: si los de 
rechos exaltan la libertad individual los deberes expresan -
la dignidad de esa libertad; los deberes de orden jurídico 
presuponen otros de orden moral, y los apo~·an conceptualmen
te y los fundamentan: es deber del hombre servir al espíritu 
con todas sus potencias y recursos porque el espíritu es la 
finalidad suprema de la existencia humana y su máxima cate
goría; es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por 
todos los medios a su alcanze la cultura, porque la cultura 
es la m&xima expresión social e histórica del espíritu: y 
puesto que la moral y buenas maneras constituyen la flora--
ción más noble de la cultura, es deber de todo hombre acatar 
las siempre. -

Capítulo Primero. 
Derechos. 

Art. l. Todo ser humano tiene derecho a la \•ida, a la liber
tad y a la seguridad de su persona. 

Art. 2. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
los derechos y deberes consagrados en ~sta Declaración sin 
distinción de ra:a, sexo, idioma, credo ni otra alguna. 
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l\rt. ), 'l'od.i pcrsonn tlonc el derecho de profesar libremente 
una crocncin religiosa y de manifestarla y practicarla en -
pdbllco y en prlvndo. 

Art. 4. Toda persona tiene <lcruct10 a la libertad de inveeti-
9nc ión ll? opinión, e.le oxprcs ión y cb dl fusión de 1 pensamiento 
por cunlquicr medio. 

l\rt. 5. Todn pcrsonn tiene derecho a la protección de la ley 
contrn los ntaqucs ilbuoivon a su honra, a su reputación y a 
ou vidn privada y familiar. 

Art. 6. Todn persona tiene derecho a constituir familia, ele 
mento rundnmcntal de 1,1 socicdnd y a recibir protección pari 
el la. 

l\rt. 7, Todn mujer en estado de gravidez o en ~poca de lac-
tancin naí como todo niño tioneo derecho a protección, cui
dados y ayudns especiales. 

Art·. 8. Toda porsonn tiene derecho de fijar su residencia en 
ol territorio del Bstado del que es nncional, de transitar 
por él libremente y de no ~Uandonarlo sino por su voluntad. 

Art. 9. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de 
su domicilio. 

Art. 10. Toda pursona tiene derecho a ln inviolabilidad y 
circulnción de su correspondencia. 

Art. 11. Toda persona tiene d~recho a que su salud sea pre
servada por medidas sanitarius y sociales relativas a la a-
1 imcntación, su vestido, la vivienda y la asistencia médica 
correspondientes al nivel que permitan los recursos públi-
cos y los de la comunidad. 

Art. 12. Toda persona tiene derecho 1"\ ln educación, la que 
debe de estar inspirada en los principios de libertad, mora 
lidnd y solidaridad human.is, así mismo tiene el derecho de
que medinnte su educación se le capacite para lograr una 
digna subsistencia y mejoramiento del nivel de vida y para 
ser útil a la sociedad. 

El derecho a la educación comprende el de igualdad de o
portunidades en todos los casos de acuerdo con los dotes n~ 
turales, los méritos y el deseo cie aprovechar los recursos 
que pu~dcn proporcionar la comunidad y el Estado. 

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamentti la e
Jucación primaria por lo menos. 

Art. 13. Toda persona tiene el derecho de participar en la 
vida cultural de la comunidad, gozar de las artes y disfru
tar de los beneficios que resultan de los progresos intele,E 
tualcs y especialmente de los descubrimientos científicos. 
Tiene así mismo derecho a la protección de los intereses m2 
r .. llt?s y materia.les que le correspondan por razón de los in
\'entos, obras literarias, científicas o artísticas de que 
sea autor. 

Art. 14. Toda persona tiene el derecho al trabajo en condi
ciones dignas y a seguir libremente su vocación en cuanto 
lo permitan las oportunidades existentes de empleo. 
Toda persona que trabaja tiene derecho a recibir una remune 
ración que, en relación con su capacidad y destreza, le as~ 
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gurc un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia. 

l\rt. 15. •roda pC!rsonn tiene derecho n descanso, a honesta r!! 
crcnción y a la oportunidad de emplear útilmente el tiempo 
libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, cultural y 
físico. 

Art. 16. Toda persona tiene derecho a la seguridad social 
que le proteja contra las consecuencias de la desocupación, 
de la vejez y de ln incapacidad que, proveniente de cualquier 
otra causa ajena a nu voluntad, la imposibilite física o men. 
talmente para obtener los medios de subsistencia. 

Art. 17. Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en 
cualquior parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a 
gozar de los derechos civiles fundamentales. 
l\rt. 18. Toda persona puede acudir a los Tribunales para ha
cer valer sus derechos, así mismo debe disponer de un proce
dimiento sencillo y brove frente a la justicia para que lo 
ampare contra netos de autoridad que v1olen, en perjuicio S!:!, 
yo, alguno de los derechos fundamentales consagrados consti
tucionalmente. 
Art. 19. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que le 
galmente le corresponda y el de cambiarla, si así lo desea,
por la de cualquier otro país que esté dispuesto a otorgárs~ 
la. 

Art. 20. Toda persona legalmente capacitada tiene el derecho 
de tomar parte en el gobierno de su país directamente o por 
medio de sus representantes, y de participar en las eleccio
nes populares que serán de voto secreto, genuinas, periódi-
cas y libres. 

Art. 21. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacífica
mt.!nte con otr.:is en m11nifestñción pública o en Asamblea tran
sitoria en relación con sus intereses comunes de cualquier 
índole. 

Art. 22. Toda persona tiene el derecho de asociarse con o--
tras para promover, ejercer y proteger sus intereses legíti
mos de orden jurídico, económico, religioso, social, cultu-
ral, profesional, sindical o de cualquier otro orden. 
Art. 23. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada 
correspondiente a las necesidades esenciales de una vida de
corosa que contribuya a mantener la dignidad de la persona y 
del hogar. 

Art. 24. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por mo 
tivo de interés general ya de interés particular, y el de t~ 
nor pronta resolución. 

Art. 25. Nadie puede ser privado de su libertad sino en los 
casos y según las formas establecidas por leyes preexisten-
tes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obliga-
cienes de carácter netamente civil. 
Todo indi\riduo que haya sido privado de su libertad tiene <!_e 
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recho a que el Juez verifique sin demora la legalidad de la 
medida y a ser juzgado sin dilación injustificada o de lo 
contrario a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a 
un trntamicnto humano durante la privación de su libertad. 

Art. 26. Se presume que todo acusado es inocente hasta que 
se demuestre que es culpable. Toda persona acusada de delito 
tiene darectlo a ser oída en forma imparcial y p~blica, a ser 
juzgada por tribunnlcs anteriormente establecidos de acuerdo 
con leyes preexistentes y a que no se le impongan penas crue
les, infamantes o inusitadas. 

Art. 27. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir a
silo en territorio extranjero en caso de persecución que no 
sea motivada por delitos de derecho común, y de acuerdo con 
la l~gislación de cada país y con los convenios internaciona
les. 

Art. 28. Los derechos de cada hombre están limitados por los 
derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las 
justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimien 
to democrático. 

Capítulo Segundo. 
Deberes. 

Art. 29. Toda persona tiene el deber de convivir con las de
más de una manera que todas y cada una puedan formar y deserr 
volver íntegramente su personalidad. 

Art. 30. Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar , 
educar y amparar a sus hijos menores de edad, y los hijos 
tienen el deber de honrar siempre a sus pudres y el de asis
tirlos, alimentarlos y ampararlos cuando estos lo necesiten. 

Art. 31. Toda persona tiene el deber de adquirir, a lo me
nos, la instrucción primaria. 
Art. 32. Toda persona tiene el deber de votar en las eleccig 
nes populares del país del que 9D nacional cuando esté lega! 
mente capacitada para ello. 

Art. 33. Toda persona tiene el deber de obedecer la ley y de 
más mandamienta; legítimos de las autoridades de su país y dé' 
aquél en que se encuentre. 

Art. 34. Toda persona hábil tiene el deber de prestar los 
servicios civiles y militares que la patria requiera para su 
defensa y conservación, y en caso de calamidad pública los 
servicios de que sea capaz: así mismo tiene el deber de de-
sempeñar los cargos de elección popular que le correspondan 
en el Estado del que sea nacional. 

Art. 35. Toda persona tiene el deber de OJ:perar con el Esta
do y con la comunidad en la asistencia y seguridad sociales 
de acuerdo con sus posibilidades y con las circunstancias. 

Art. 36. Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos 
establecidos por la ley para el sostenimiento de los servi
cios públicos. 

Art. 37. Toda persona tiene el deber de trabajar dentro de 
su capacidad y posibilidades a fin de obtener los recursos 
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parn su subsistencia o en beneficio de la comunidad. 

Art. 38. Toda persona tiene el deber de no intervenir en las 
actividadee políticas que de conformidad con la ley sean pr! 
vativaa de los ciudadanos del Estado en que sea extranjero. 

{Aprobada como recomendación por la IX Conferencia Interameri 
cana, reunida en BogotáQ!l 30 de marzo al 2 de mayo de 1948;
fue incluida en el Acta Final de la Conferencia] 
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Algunas Otrns Declaraciones 

Algunne parten que yo considero importantes para mi o~ 
tivo, de otras dcclarncioncs importantes son: 

dn elE~2TS: Xt~Y!"~: v~~!?r:~ 1 ~3 ~!c~l~~tT's~~:1!~e";~!~ba-
all mcn nre by naturc cqually free an .i.ndependcnt and have 
certaln inhcrcnt rights, of which, whcn they enter into a 
etate of society, tl1cy cannot, by any compnct, deprive ar 
dlvcst their posterity; namcly, the enjoyment of life and 
liberty, with tl1e means of acquiring and possessing proper
ty, and pursuing and obtaining l1appiness and safety", y en 
su ueción 8; "That in nll capital or criminal prosccutions 
a man hnth a right to dem.ind thc cause .:rnd nature of his ag 
cusntion, to be confrontcd with the accusers and witncsses, 
to call [or cvidcncc in ltis favor, and to a specdy trinl by 
an impartial jury of twclve mcn of his vicinagc,without whe 
se unanimous conscnt he cannot be found guilty; nor can he 
be compelled to givc evidcncc against himself; that no man 
be dcprived of his liberty, except by the law of the land 
or the judgmcnt 2.f his peers" (el subrayado es mío). 

Recordemos el Convenio para la Protección de los Dere 
ches llumanos y de las Libertades Fundamentales, firmado en 
Roma el 4 de noviembre de 1950, del cual su artículo 5 es 
contrario a mi tesis al señalar: "5.1 ••. Nadie podrá ser 
privado de su libertad, slavo en los casos siguientes y 
con arreglo al procedimiento determinado por la ley : ... 
e)Si se trata de la detención legal de una persona suscep
tible de propagar una enfermedad contagiosa, de un enajen~ 
do mental, un alcohólico, un toxicómano o un vagabundo •.• " 

Se puede pensar también en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado y a-
bierto a firma, ratificacion y adhesion por la Asamblea Gg 
neral de las Naciones Unidas, el 16 de Diciembre de 1966, 
en su resolución 2200 A (XXI), y que entró en vigor el 30 
de enero de 1976, del cual es importante su preámbulo so
bre todo cuando señala: "Considerando que, conforme a los 
principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 
la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos 
los miembros de la familia humana y de sus derecho' igua-
les e inalienables". 
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Algunas Otrae Consideraciones 

Al respecto del derecho penal, sobre todo, c~ta Sergio 
García Ramírcz en su ensayo ''El Estado y la Pena'' que la 
CartA de las Nncioncs Unidas se comprometía en "la fe en 
los derechos [undamcntalcs del hombre", y la Organización 
de Estados Americanos demandi!.ba "el respeto de los derechos 
esenciales del hombre''; menciona del r~gimcn internacional 
que "la tendencia intcgrnlista •.. donde se busca el desarro 
llo amplio, verdadero del hombre, y que va -sobre un buen -
acervo de pactos y tratados, de escala regional o universal 
en torno n derechos políticos, económicos, sociales y cult~ 
ralas- hacia un Derecho social de gentes, cuyo supuesto, 
una infrncstructura esencial, no podría ser otro, ni lo ha 
sido en al régimen doméstico, ~ la definición al día y la 
preservnción escrupulosa de los derechos humanos" (el subr! 
Y•tdo es mio). 

nace mención de que por el estilo se ha dispuesto la 
fórmula adoptada desde 1975 por el V Congreso de Naciones g 
nidas sobre la Prevención del Delito y el Tratamiento del 
Oelincu~ntc. Nos menciona que se pronuncian por el princi-
pio de legalidad, prohibiendo el mal trato, el Pacto Inter
nacional sobre Derechos Civiles y Políticos de 1966, y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 (aunque 
ambas apoyan la readaptación, que recordemos, este autor 
nos dice que es sólo el hacer que el hombre esté en aptitud 
de no delinquir; aspecto t,1n interrogante y amplio como el 
anterior es el de "aptitud"). 

Me parece importante mencionar algunos puntos de la p~ 
nencia systCme Turc de Protection des Droits de l'Homme 
dans les Rapports Entre Personnes Privées, de Bülent Nuri 
Esen, profesor en la facultad de Derecho de Ankara, porque 
tienen un punto de vista diferente pero tal vez correcto: 
si bien pregonan la supremacía constitucional la limitan a 
la defensa de los detechos fundamentales del hombre,y a e-
llos limitan también la actividad legislativa. Y lo que es 
diferente, nos dice que para"la Corte Constitucional turca, 
en materia de los derechos del hombre, la principal cues--
tión jurídica consiste en establecer un equilibrio constit~ 
cional entre esos derechos y la vida del Estado, con priori 
d3d y preferenc~a oor las libertades fundamentalesn (el su~ 
rayado es mío) . 

3.- [Cf. ensayo de este autor, señalado, que presentó para 
ingresar a la Academia Mexicana de Legislación y Ji:1rispr!! 
dencia, el 10 de Abril de 1979. Cf. también, del mismo au 
tor, Justicia Penal, Edit. Porrúa, México, 1982, pg. 47 Y 
ss. J 

4.- ["La Constitution turque a •.. déclaré, aussi bien a la 
tete des 'Dispositions Générales' que daos diff~rents au~r~s 
articles, tel que les article 57 et 96,q~e la République 
est fondée sur les droits de l'hom~e'". 
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Un concepto importante es el de Jean Rivera, citado por 
Ole Esperscn, Jc[e de Sección del Ministerio de Justicia en 
Copcnhngue: "1'he very development o( the concept of human 
rights is based on a fceling of need far rcstricting the com 

Y cncuanto a los principios esenciales: 
"Dcux príncipes essonticls gouvernent la question des 
droits de l'hommc dans lo systeme constitutionnel turc: 
I.-Principc ~e la suprématic de la constitution quant a 
la définition des droits de l'hommc. 
11.- Príncipe de la supériorit~ des droits de l'homme 
dans les activit~s lcigislatives. 

La Cour Conatitutionncllc lurquc a établi uno juris
prudcncc constante sclon laquellc ' t•ame et le but de 
la Constitution doivent fitre recherchés 1 dans le fonda 
meht des droits de t'homme. C'est la Constitution qui -
constitue la source formelle des droits de 1 1 homme. Si 
bien que la haute jurisdiction déclare que la 'realisa
tion des droits de l'homme est une des tiiches incomba-
t~int d l'Etat' (Arret du 17 décembre 1968). L'Etat est 
tenu de protóger les droits et libertés fondamentaux. 
C'est l~ un principe constitutionel découlant de l'arti 
ele 10 qui dit, dans son sccond alinéa; que l'etat fait 
disparaítre •.. tous les obstacles limitant les droíts 
~t libcrtés fondamentaux de la personne ..• 1 

l,e principe de la suprématie constitutionnelle n'est 
~.i~ absolu. Voici, en effct, ce que dit la cour Consti
tutionnelle de la République de Turquie: 'Les lois doi
vent etre conformes aux principes de droit connus et re 
connus dans taus les pays civilisés avant a•etre contar 
mes aux dispositions expresses de la Constítution' {A-=
rret du 22 décembre 1964). Par conséquent, on recherche 
chera la conformité aux principes généraux de droit -
(dénommés 'Supereminent principies' par H.C. Gutteridge 
et qualifiés de 'Gcneralklauslen' par les juristes all~ 
mAnds) avAnt d'Appliquer le contrdle constitutionncl. 

De la suprémntie de la Constitution découle le carac 
tere conditionel du puvoir législatif. Ce pouvoir ne -
peut valablement agir que si la Constitution est respeE 
tée. La Constitution turque défend la délégation du poy 
\'oir législatíf. Ce dernier est un pouvoir: a)condition, 
né, b)limité. Il est limité avant tout par 1 les prínci
pes généraux du droit' et 'les príncipes constitution-
nels'. 

La Cour Constitutionnelle turque a établi un systeme 
que nous appelerons la 'Théoríe de l'intervention illé
gitime•. Selon ce point de vue est 'illéqitime toute 
intervention fait par voie de disposition législative 
provoquant una pression morale chez l'individu et le 
faisant tomber da ns le doute' CArret du 3 mai 1968). 

Du principe de la suprématie consti tutionnel.l.~ déco!!. 
le celui qui détermine la regle gouvernant les reKtric-

tions aux libertés. Les droits découlant de la Constitu 
tion (entendez défini par la Constitution) ne peuvent -
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petcncc of thc State in rclation to individuals" 5 

Ole Eepcrscn cit~ también la Conferencia de Juristas 
Nórdicos de 1960, quienes proponen lo que engloba el derecho 
a L:t privacidnd como "el derecho de el individuo a tener su 

Utro limités' que dans les cas spécifiés dans la Cons
titution' (f\rri?t du 11 déccmbrc 1964). 

Quant au principc de l~ supérioritd des droits de 
1 1 hommc, toutl! réglcmentation législative conccrnant 
les droits fondnmentaux doivcnt 'spécialemcnt confir
mer les droits de l'hommc' (ArrCt du 19 septembrc 

. 1968). Application fut fait~ de ce principe lorsqu'il 
s'est agi de v~ri[icr la constitutionnalité du 'droit 
de rdclamcr la protection des intdrªts materiels et 
moraux d~couldnt des aclivitcis scientifique et artis-
tiqucs'. l.a Cour a décidé que le législateur ne pou--
vait régler la matiere 'qu•a condition de rester les 
limites des principc des droits de l 1 homme' (ArrCt du 
28 décembrc 1967). 

Ajoutons que la Cour Constitutionn~lle turquc consi 
dCrc les droits de l'homme au niveau du droit interna
tional qu'ellc place au-dessus de celui de la Constit~ 
tion. Il arrive qu 1 elle se réf~re 3 la Déclaration Uni 
verselle des Droits de l'Homme {Arret précité et aussT 
celui du 18 juin 1968), ou 3 la Convention Européenne 
et au Protocole additionnel Cnrret du 18 septembre 
1968 et du 28 décembre 19671. 

Autre point intéressant: il se dégage de la juris-
prudence de la Cour Constitutionnelle turque, qu'en 
matiCre des droits de l'homme, la question juridique 
principale consiste a établir un équilibrc constitu--
tionnelle entre ces droits et les exigences de la vie 
de l'Etat, ~vec priorité et pr,férance pour les liber
tés fondamentales 11

• 

En el ensayo citado de Bülent Nuri Esen, y en René 
Cassin, Amicorum Oiscipulorumque Líber III, Edit. A. 
Pedone, Paris, 1971, pq. 172-1741 

5.-[Ensayo de Ole Espersen intitulado Human Riqhts 
and Relations Between Individuals. Some Comments on 
this complex of problems in Oanish Theory and legis
lation ~ith particular reference to the protection 
of pri\'a.cy. Cf. también René cassin, ibid. pg. 178) 
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vida protegida contra: ••• b)intcrfercncia en su in~egridad 
física o montnl o su liburtnd moral o intelectual" • 

Otrn visión dol dorocho a ln privacidad, nos la dan E. 
Jorcmy, Kriet1nn s. Nohrn y Durvasula s. Sastri, cuando nos 
dicen , refiriéndose a Coolcy como ol inventor del concepto 
nuevo 7dol derecho a la privacidad: "el derecho a ser dejado 
solo" • 

Visión distinta tionc la constitución japonesa, en la 
cual "ol pri11cipio de que los derechos humanos merecerán la 
suprcmn consideración en la legislación y en otros actos de 
gobierno (artículo 13) se halla condicionado8por la doctri
na del bienestar p~blico (Kokyo no fukushi)" • 

. Recordemos lo que dijo Flctchcr N. Baldwin en el senti 
do do quo en sociedades como la nuestra no tenemos un sentT 
do de respeto hncia los valores aceptados por mera convic-= 
ción, sino que necesitamos de la letra de la ley y su ejecu 
ci6n forzosa, además de que nuestro marco valorativo social 
es muy pobre 

6.- [Ibid. The 1968 Nordic Confcrence of Jurists on the 
Rights to Privacy, proposed to define the right to priva
cy as 'the rights of the individual to lead his own life 
protectcd agains: (a) interfe~ence with his private, fami 
ly and home life; (b) intcrfer.ericc with his physical or 
mental integrity or his moral ar intellectual freedom; 
(el attacks on his honour and reputation; (d) beinq pla-
ced in a false light; (e) the disclosure of irrelevant, 
embarrasing facts relating to his private life: (f) the 
use of his name, identity ar likcness; (g) spying, watch
ing and besetting; lh) interference with his corresponden 
ce; (il misuse of his private communications, written or 
oral; (j) disclosure of information given or received by 
him in circumstances of professional confidence'•) 

1.- [Cf. de estos autores su ensayo_El Derecho a la Privaci 
dad en Estados Unidos, Gran Bretana y la India. Cf. tam-
bién Richard P. Claude, Derechos Humanos Comparados, 
Edit. Edisar, S.R.L., Uruguay 1979, pg. 133] 

8.- {Cf. Lawrence w. Beer, La Libertad de Expresión en Ja-
pón comparada con Estados Unidos. Y Cf. Richard P. Claude 
op. cit. pg. 108] 

9.- (Comentario citado en el capítulo precedentel 
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Oc los derechos humanos se puede hablar muchísimo, in

cluso hacer una tesis sobre ollas. Creo que es suficiente 
con el brovo paseo que hemos rcallz,1do por las doctrinas de 
otros países y por las declaraciones que se tiene por respg 
tndas (en este sentido cabo hncor mención que la Oeclara--
ción Univcrnal de los Derechos Humanos, tuvo su genealogía 
universal do una forma muy exclusiva. Pensemos un poco que 
las decisiones, en el mundo fáctico, de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas no tienen, según algunas personas o 
países, fuerza vinculntoria, pero esta Declaración fue acee 
tnda con mucha rapidez por todos los países, lo cual la hi
zo costumbre obligatoria y tiene, por haber sido suscrita 
por todos lou países d~ las N.U. fuerza vinculatoria). 
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CAPITULO IV 

UN PUNTO DE VISTA MEDICO-PSICOLOGICO 



CAPITULO IV 

UN PUN'ro DE v1s·r11 MEDlCO-PSICOLOGICO 

Introducción 

Por qué médico-psicológico? porque las ramas científ i
cas que nos explican lo tratan de explicar) la razón de de
terminadas conducas son dos: la psiquiatría (que es una es
pecialidad dentro de la medicina} y la psicología. 

· Ahora bie~, comenzcmos por separarlas; según el Psic. 
Felipe Sánchez l~ psiquiatría confluye con la psicología 
clínica, y la diferencia no es grande, salvo que un psicól2 
go tiene mayor visión de las conductas humanas (por estar 
capacitado para seleccionar personal idóneo para determina
dos fines, para emplear tests diagnósticos, etc.} y un psi
quiatra tiene una base más sólida en relación con padeci--
mientos somáticos (por tener una preparación médica general). 
Por lo que un psicólogo tenderá más a usar psicoterapias, y 
un psiquiatra será más proclive por el uso de psicofármacos. 

Con estns bases voy ~ permitirme, además de ser profa
no en estas arcas del conocimiento, desarrollar el presente 
capítulo con apuntes de medicina, psiquiatría y psicología, 
de forma indistinta. 

Dado que lo que buscan explicar son las conductas huma 
nas, comenzemos por delimitar la conducta humana: la conduC 
tn es la actividad o inactividad material del, en este casO, 
ser humano. Proviene de una fuente interna o de una externa, 
tradicionalmente se ha dicho qu~ pued~ darse por la motiva
ción, el aprendizaje y la percepci6~. Y que se da como re
flejo, instinto, hábito o respuesta • O como dijo Frank A. 
Gerald: "Las fuentes de la acción humana son muchas y vari~ 
das. Las fuerzas internas del organismo, frecuentemente ac
tivadas por estímulos externos, y que actúan a través de 
los órganos de los sentidos, son las que determinan princi
palmente lo que hacemos y la manera como actuamos. Para de-

1.- [Entrevistas del autor con el Psic. Felipe Sánchez} 

2.- [Cf. Frank A. Gerald, Fundamentos de Psicología, Edit. 
Trillas, México, 1975} 

3.- [Cf. José Aceves M., Psicología General, Edit. Cruz, 
México, 1984) 



cirlo brovcmcnte, toda conducta obedec~ a un impulso. Somos 
•movidos' a actuar. Estamos motivados" . 

Estn conducta, para a~gunas personas, es siempre un f2 
n6meno somático-consciente . Así el Dr. Oswaldo Robles afir 
mn que : "se debe limitar lo psíquico a lo somático-cons--= 
ciente y la psicología al estudio de los fenómenos somático 
conocicntes. Estudiar la conciencia prescindiendo de las al 
tcraciones somáticas, exactamente al modo de los cartesia-
nos, es hacer concienciología o saber mutilado de la psyche; 
pero no psicología. Estudiar el soma, prescindiendo de la 
conciencia, almodo de Bechtcrew y Pawlow, es hacer somatol2 
gía, biología, pero no psicología. Porque lo psicológico es 
lo somático-con~cicnte, la interacción total del cuerpo y 
la conciencia". 

4.- (Cf. Fundamentos de Psicología, op. cit. pg. 27( 

s.- [Cf. Oswaldo Robles, Introducción a la Psicología Cien
tífica, edit. Porrúa, México, 1969} 

6.- (Cf. Ibid. pg. 31) 
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Pndccimiontos 

Esa conducta puede ser 11 indeseablc 11 parn un dctermi9ndo 
grupo de personas o pRr,1 ln mism3 persona que lo realiza • 
Sin embargo ol parrimetro de 11 normalidad 11 no es sino una seña
liznción de ~o aceptado como y por la media o el grueso de un 
'Jrupo socinl • 

Y cuando se altern enta conducta, a decir del Dr. O. Ro
bles: "El alma humnnil, como entidad espiritual, como forma o 
principio formal inmateridl, no puede padecer enfermedades; 
los mismos síntomas llnmados mentales son en realidad psíqui
cos, es decir, somático-conscientes. L~ enfermedad mental re
side fundamentalmente en el cuerpo, en el factor somático vin 
culada intrínsecamente a la actividad sensitiva; pero como es 
ta actividad es a su vez la base para que se ejercite la actI 
vidad superior de ln inteligencia y de la razón, resulta evi
dente que ésta se trastorna y modifica cuando aquélla se per
turba por alteración física, química o estructural del Ór§ano 
corporal al cual se encuentra intrínsecamente vinculada". 

Claro que el criterio anterior obedece a una posición 
teórica, y existen otros encontrados, como lo expresa clara-
mente el Psic. Felipe Sánchez al decir: "La circunstancia es 
que no podríamos considerar a la neurosis ••. " (neurosis como 
un ejemplo de algún trastorno mental} " ••. como algo que se a 
grega y como algo que está desligado de la esencia misma de e 
sa persona, sino digamos que el ser neurótico es algo que pe~ 
tcnece al individuo mismo, o sea, sería parte de su esencia •.. 
no sería como cualquier otra enfermedad física que queda ..• 11 

(por ejemplo) • ••• en la piel y todo lo demás está sano, y lo 
que hay que hacer es quitar esa enfermendad ••. " (en el caso 
de los padecimientos psicológicos) " ••• sino en la forma misma 
del comportamiento del individuo .•• la fOíijª misma de ser de 
la persona que ha tenido que cambiar .•. " • 

7.- (Cf. Agustín Caso Muñoz, Psiquiatría, Edit. Limusa, 
México, 1979] 

8.- (Entrevista citada con el Psic. Felipe Sánchez] 

9.- (Cf. Introducción a la Psicología Científica, op. cit.] 

10.- [Entrevista citada con el Psic. Felipe Sánchez] 

54 



La conductn con desorden psicológico puede tener un va-
riado número de causas. "Puede ser el resultado de un aprendi 
zaje normal en un ambiente poco común. Puede ser la manifesti 
ción de una lesión del sistema nervioso. o puede representar
e! colapso de ln habilidad normal pnrn resolver problemas y 
de los mccanismou de defensa normales ~~e han fracasado en 
proteger al individuo de su ansiedad". 

Tradicionalmc~2e se pueden clasificar estos desórdenes 
de forma simple en : 
(1) Neurosis, en la cunl la persona desarrolla un síntoma de 

origen psicológico; 
(2) Desórdenes psicosomáticos, donde una enfermedad física 

puede parcialmente ser originadn por tensión psicológica~ 
(3) Psicosis, cuando ln persona se retira de la realidad a un 

mundo privado de fantasías: 
(4} Desórdenes de la conducta, como la conducta antisocial. 

Hasta clasificaciones tan precisas como nos la presenta 
el Dr. Caso Muñoz, ex-Jefe de Piso en el Hospital Psiquiátri
co "Fray Bernardino Alvarez", y que dice que en la Psiquia--
tría Clínica se estudian diversos grupos de enfermedades: 
( 1) Retardo mental. 
(2) Psicosis. 
(3) Neurosis. 
(4) Trastornos de la personalidad. 
(5) La sexualidad y sus trastornas. 
(6) Dependencia a las drogas. 
(7) Alcoholismo y psicosis alcohólicas. 
(8) Epilepsia. 
(9) Senectud y sus trastornos mentales. 
(10) Trastornos· psicasomáticos o psicofisiológicos. 
(11) síntomas especiales. 
(12) Perturbaciones situacionales transitorias. 
(13) Trastornos de la conducta en la niñez y la adolescencia. 
( 14) Tratamientos en psiquiatría. 

No debemos olvidar que estos son "grupos•, y que nos los 
delimita y explica de la siguiente forma: 

Retardo Mental 

Esencialmente el retardo o debilidad mental consiste en 
un déficit intelectual que se origina y se raanifiesta durante 
el período de desarrollo; está caracterizado por dificultad 
en el aprendizaje e inadecuada adaptación social y en ocasio
nes por ambos. El retardo mental se hace aparente según la e
dad, antes de la edad escolar el niño muestra retardo en "ser 
útil a sí mismo". En la etapa del crecimiento en la dificul-
tad para aprender y en la vida adulta "es incapaz de ser ind~ 
pendiente". 

La Asociación Americana para el estudio del Retardo Men-
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tal ha claslficndo los diversos tipos de retardo mental con-
forme al criterio psicom~trico, es decir, seg~n el Coeficien
tu Intelectual {CI). Así, se corisideran seis tipos de retarda 
dos o deficientes: 

"Retardo mental" 

Prontorizo 
Le\•e 
Moderado 
Grave 

(50-70) 
(35-49) 
(20-34) 

Profundo 

(Débil mental ( 
(Imbécil 1 
(Imbécill 
(Idiota! 

C. l. 

68-85 
52-67 
36-51 
20-35 
menos de 20 (=) 

Entre corchetes se indica la terminología empleada campa 
rativamcnte en los Códigos Civil y 1senal antes de la reforma-
de 1984, seqdn el Dr. Grandini G. , y entre parJntesis se 
indica, según el mismo autor, la clasificación que propone el 
OSM-111 para el retraso mental, basado en el c.r. por medio 
de una prueb\l psicológica específica h'AIS. 

En la cld.sificación citada por el Dr. Caso Muñoz, hay c~ 
sos no especificados en los que no se precisó el C.l. pero 
que es •obvio• su déficit intelectual, y a los que él denomi
na •subnormales". 

Según la Asociación Psiquiátrica Americana, el retardo 
mental pued~ ser consecutivo a: 

+ Infección o intoxicación. 
+ Traumatismo o agente físico. 
+ Trastornos del metabolismo, crecimiento o nutrición. 
+ Afección postnatal ostensible del encéfalo. 
+ Influencia prenatal desconocida. 
+ Anormalidad cromosómica. 
+ Prematuridad. 
+ Consecutiva a tr&storno psiquiátrico severo. 
+ Ausencia de ambiente psicosocial apropiado. 
+ Otras causas. 

1 J.- [Cf. M.cKeach }' Ooyle, Psicología, Edit. Fondo de Cultura 
Interamericano, U.S.A. 1973] 

12.- (Ibid. pg. 475) 

13.- [Cf. Ja\•ier Grandini G., Medicina Forense, Edit. Joaquín 
Porrúa, México, 1989, p9. 166.;;167} 
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Ci\bo ncñ.:llnt como dnto intcrenantc que la Asociación 
Psi.<¡uiátrlc.:t f\merlc.1n,1 imHcn coma tercer f11ctor que puede 
dnr oriqon al ret.nrdo mental, a ln nutrición. Y rcsp,~to de 
ln 11utriclÓ11 en nuontro µ~ín, el Or. lVá11 Lnguncs P. mcn
cio11d nlgt1t1A v~~ qt10 \~ mitud de los ni~os que nacen cstrin 
propc1rnor;, por esc-.1ia•z alimP1H,1rin, .:1 ser deficientes menta 
le9. Y ln UNtC~P, tti11 contar con dntou de nuestro país exa~ 
tos, nor. coloci\ dl'lllro dL• lt,n p,i.ísc>s con mediana mortalidad 
inf,,nt il, con u ilh.?r;uu.lo sobn! to<lo l.:t r..h:n;nutt' i ción, a~~jo t_e 
<la.víu de FilipinaB, t.'l Hcp. Ouminicnna, Brnsil, cte. 

\'elcoaia 

Son tr.istor·nos funciorH\h-:!s u orq.lnicou del sistema ne!. 
vioho, Je may<'r grnvednd que la neurosis. Constituyen des-
viaciones 9ravcs de la norm<llidad mental. Se caracterizan 
por cambios pt-ofundos en la pcrson.ilid.:id. Tanto el modo de 
pensnr, como ul de rnzona1· 1 juzg~r y querer, s11frcn radica
les transformaciones; es decir que existe una desintegra--
ción trnn~dtot·L1 o definitiva de ta personalidad. En la ma
yoría di.? los casos, lit realidad externa no es evaluada co-
rrcctnmentü, y ocurrt.'?n sc\•eras alteraciones del contenido 
del pe1rn<lmiento, de la afcctivid.id y de la conducta que, 
por lo gencr.1.l, est.in presentes en las psicosis. La autocri 
tica l?St.í alterada, es comUn, que el enfermo psicótico sea 
incapi\it \le darse cuenta de que su mente se encuentra tras-
tornada. Es fr~cucntc, también, que oxistan alteraciones 
del comportamiento y falta de orientación, y que las funci2 
nes intelectuales se encu~ntren perturbadas. Siguiendo la 
clasificación de 1'1. Asociación Psiquiátrica Americana, las 
psicosis se clasifican en dos qrandes grupos: 

Grupo l. síndromes cerebrales orgánicos: 
1\} Psicosis asociadas a síndromes cerebrales orgánicos. 
B) Síndromes cerebrales orgánicos, no psicóticos. 

Grupo 11. Ps1cos1s no atribuibles a las alteraciones 
físicas señaladas en los síndromes cerebrales orgánicos. 

Las Psicosis Asociadas a síndromes cerebrales orgáni-
cos comprenden: 
~ Demencia senil y presenil, 
+ Psicosis alcohólicas: Delirium tremens, psicosis de ~ors~ 

ko\• (alcohólica), alucinosis alcohólica, estado paranoide 
alcohólico (paranoia alcohólica), intoxicación alcohólica 
aguda, deterioro alcohólico, intoxicación patológica y o
tras psicosis alcohólicas. 

• Psicosis asociadas a infección intracraneal: parálisis g~ 
neral, sífilis del sistema ner\•ioso central, encefalitis 
epidémica, otras encefalitis no especificadas y otras in-
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fecciones intracraneales. 
• Psicosis asociadas a otras enfer1nedades cerebrales: arte

riosclerosis cerebral, ot fClS t ntstornos cerebrovasculares, 
upi leps ia, neopla!Htla int racraneal, enfermedades degenera
tivas del sistema r1ervioso central. traumatismo cerebral 
)' otras dfeccior1~s cerebr~l~s. 

~ Psicus1s dSociadas a otras ~tec~1ones somjticas: trastor
nos endócrinos, trastornos 11utricionales y metah6licos.in 
toxic~~1011 por drogas y vunenos d1ferentos al alcot1ol, }'
parto. 

Los sindrom\!~ c~rebralcs on1ánicos rw r-sicótL-:0.s com-
prenden~ 
+ Síndrome cerebral orgjnico ,,9udo: cuando es reversible,el 

enfermo se r~cupera. 
t .Síndrome cerebral orq.:inico crónico: cuando no t~s reversi

ble, el \~nfermo n¡;1 s~ rt>cup!;!r.:\ (dt.!U1cnc1a). Bs decir, t::!xis 
te un debilitamie11to, proqrcsivo y espontJneamente irre-= 
\'ets1ble de tudas las funciones intelectudles: memoria, a 
tención, juicio, cap .. 1cidad lle r~1zcrnarniento y perturbacio= 
nes de las conductas sociales. 

El síndrome C""erebral orq.ínico no psicótico se caracte
riza por: a) alteraciones de la orientación, b' Alteracio-
nes Je la memoria, e) 1\lteracLones de tod~;s l.Js funciones 
intelectuales: comprensión, cálculo, conocimientos, aprendi 
zaje, d) Alteraclones del juicio y el Labilidld y debilita
miento afectivo. 

Los síndromes cerebrales organices no psicóticos pue-
den ser causados por: Infección intracraneal. Alcohol. Otras 
droqas, venenos, tóxicos. Traumatismo cerebral. Trastorno 
circulatorio. Epilepsia. Trastornos del metabolismo, del 
crecimiento y de la nutrición. Enfermedades seniles y prese 
niles. Seoplasma intracraneal. Enfermedades degenerativas -
del sistema nervioso central. Otras enfermedades somáticas. 

Las Psicosis no atribuibles a lds alteraciones físi-
cas comprenden: 
+ Esquizofrenia: simple, hebefrénica, catatónica tipo exci
tado, catatónica tipo estuporoso, paranoide, episodio esqui 
zofrénico agudo, latente, residual, esquizoafectiva, esqui
zoafectiva con excitación, esquizoafectiva con depresión,i~ 
fantíl, crónica indiferenciada y otras formas de esqu1zofr~ 
nia. 

14.- [Ciclo de Conferencias sobre I~putabilidad, del Proqr~ 
ma Permanente de Actualización del lnstit~to de Formación 
Profesional, de la P.G.J. en 19S7J 

15.- [Cf. UNICEF, Estado Mundial de la Infa~cia, 1989. Esp~ 
ña. pqs. 92-97) 
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t '11rastornos afcctivon mayores: melancolía involutiva, psi
cosis maníaco depresiva tipo maníaco, psicosis maníaco de-
presi\•a tipo depresivo, pnicosis maníaco depresiva tipo ci!. 
cular, psicosis maní,1co depn:rniva circular tipo maníaco y 
psicoRis maníaco cleprouiva circular tipo depresivo. 
• tstadoa para11oides: paranoia, entado paranoide involutivo 
y otros estados paranoid~s. 
+ Psicosis reactivas: r~acción depresiva psicótica, excita
ción reactiva, confusión reactiva, reacción paranoide aguda 
y psicosis reactiva no enpecificada. 

Neurosis 

También se les llama psiconeurosis y al cnft:~rmo que la 
padece, psiconeurót icci o neurático. Son afecciones o altera 
ciones funcionah~s ckl sistC'ma nervioso, sin lesión cere--: 
bral bioquímica, actualmente demostrable. Son de menor gra
\'C{\ad que las psicosis y más frecuentes que ellas. Alrede
dor de un tercio de enfermos vistos en medicina general, ~ 
decen alguna forma de neurosis. -

Las neurosis PStdn caracterizadas por angustia, que 
puede ser sentida o expresada directamente, o bien, estar 
bajo control de di\•ersos mecanismos psicológicos de defensa; 
depresión, conversión, fobias, compulsiones o parálisis fun. 
cionalcs. Los enfermos con neurosis no manifiestan distar-
sienes groseras de la realidad exterior, es decir: delirios, 
alucinaciones, trastornos graves de conducta, etc., ni nin
guna desorganización profunda de la personalidad. El pacie~ 
te tiene considúrahle discernimiento y no confunde sus pat.Q 
ló9-cas experiencias subjetivas y fantasías, con la realidad 
externa. 

Las neurosis presentan diversos cuadros combinados de 
manifestaciones físicag y mentales: depresión, angustia, a~ 
cesos de pánico, aprensión, t~nsión, sensibilidad exagerada, 
dificultad para concentrarse, insomnio, irritabilidad, ata
ques de llanto, sentimientos de incompetencia, de inferiori 
dad, fatiga crónica, crisis de taquicardia, palpitaciones, 
opresión precordial, sudoración exagerada, mareos, escalo-
frío, pérdida involuntaria de una función de origen psico-
gJnico (anestesias, parestesias, sordera, mutismo, ceguera, 
etc~), fobias (temores que no pueden controlarse en forma 
voluntaria), abatimiento, timidez, obsesiones (intrusión de 
pensamientos no deseados}; pérdida de peso, aumento de peso, 
sensación de debilidad crónica, despersonalización, senti-
mientos de irrealidad. 

Siguiendo la clasificación de la Asociación Psiquiátr! 
ca Americana los tipos de neurosis son: 
s. de ansiedad. 
N. histérica. 
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N. histdrica de tipo convcrsivo. 
N. histérica de tipo disociati.vo. 
N. fóbica. 
N. obsesivo compul9iv;1. 
N. depreui va, 
Neuntstcnia. 
Síndrome dt? Uvspursofü\liznción. 
N. hipocondrÍ."\c~'· 
N. no f•apec- i í i e11d.:l. 

Algunas ncurosin tienen su origen en la inseguridad, 
conflictos no resueltos, frustraciones, cte., predisposi--
ción genética (principalmente la neurosis obsesivo compuls.f. 
va y la depresión, probablemente), alteraciones del sistema 
l ímbico, etc. 

Muchi\ gtH\le experimenta conflictos emocionales que ter 
minan en una neurosis. La vida moderna es intensa y comple
ja,· nos \.~xigc elevar el 'livcl de vida, el trabajo diario ca
da Jía tiene un ritm0 mis rJliido y descanso insuficiente. 
Numeros~s person~s viven ~n conflicto constantemente: sus 
normas r~ligiosas, óticas y morales se encuentran en pugna 
con sus actividades, profesionales y fan1iliarcs. 

Los nt.?uróticos sufrt.~n demasiado y, aunque sus penas 
tengan un ori9cn emotivo o psíquico, son tan molestas co1110 
si fueran causadas por estímulos o enfermedades externas. 
Por lo común, los ncu1·ótico.s piensan de modo •obscuro" y no 
siempre ven claras las situaciones principales de sus con-
flictos, ya quc piensan las cosas scntimentnl o emocional-
mente, mas que dt.• ~n moJo intelectual o r.lcional. 

Trastornos de la Personalidad 

La Asociación Psiquiatrica Americana agrupa a los tra! 
tornos de la o~rsonalidad en: personalidad ciclotímica, per 
sonalidad csqÜizoide, personalidad explosi\•a, etc., con o-= 
tras t.:-.lstor:"'lcs :!'C'~".::ll•."s no psicóticos como son: a) Las de§. 
viacioncs scxu3lcs: homosexualidad, fetichismo, pedofilia, 
trans\'estis:no, etc. b) El "lcoholismo y el La adicc~ón a 
las drog~'\S. 

Los trastornos de la personalidad se caracterizan por: 
1' Un mínimo de ansiedad subjetiva y pocas o ninguna moles-

tia. Esto es, cuando se habla con el enfermo, no aanifies 
ta síntomas mentales o emocionales. -

+ Co~portam1ento mal adaptado profundamente arr~igado. 
+ Se ponen de manifiesto en la adolescencia o en edades an

teriores y, lo r.'lás grave, es q'Je continúan durante toda 
la \'ida. Es decir, se trata de un patrón vitalicio de con 
ducta. -

+ La personalidad carece de equilibrio de sus componentes, 
en su calidad y expresión, o en su aspecto total. Por lo 
q~e el enfermo sufre y con frecuencia hace sufrir a otros 
(especial~ente los enfermos con personalidad antisocial). 
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+ En ocasiones lns enfcrmeda<los orgdnicas del cerebro (encg 
falltis, trat1m1ttismos, ntrofins cerebrales, cte.) pueden 
dttr origen ~ cun<lros clínicos parecidos a los trastornos 
de purnonalidad. ~n osto5 casos, la clasificación adecua
da tHH-.\ la do la a(ccción cPrebral orgánica con el origen 
quo le corresponda. Se les clasifica en: 
- Porsonal i<lud paranoide. 
- Personalid~d ciclotímica (afectiva). 
- Pcrson~liclad Psql1izoide. 
- Personalidad explouiva. 
- Pcrsotialidad obscsivo-compulsiv~. 
- rerso11alidad histórica. 
- Personalidad astdnica. 
- Personnlidad antisocial. 
- Personalidad pas1va-agres1va. 
- Pürso1lalidad inadecuada. 
- Tipo no especif icildo. 

DEl't:NJ:lENC l h '' LhS DHOGhS 

Adicción a l~s drogas o toxicomanía. Segtln la Organiza
ción Mundial de la Salud, la adicción es un estado de de
pendencia psíquica, física o de ambas, a una droga, que se i 
niela C'n un,'\ pcrson.i. después de que la ha consumido en forma 
pcriódic.1 o continua. El consumo de ciertos tóxicos, por 
cualquier vía, afecta al sistema nervioso central. Deben ex
cluirse de este grupo los sujetos adictos al alcohol, el ta
baco y las bebidas que contienen cafeína. 

Sus ca1·dctcrístic<ls son: .t) Vehemente deseo o necesidad 
(compulsión) de continuar tomando la droga, consiguiéndola 
por el medio que sea necesario: bl tendencia a aumentar la 
dosis; ~· e) Dependencia psíquica (psicológica) y a veces fí
sica de los efectos de la droga. 

La palabra adicción {addiction), es un término de gran 
utilidad, empleado por ingleses y estadunidenscs para indi-
car el uso o abuso habitual, sin enfermedad o razón que exc~ 
se su práctica, de b~~idis alcohóli~as o de drogas. El térmi 
no •habitu3ción• significa, aumento de l~ tolerancia a una 
droga, cuando es desarrollada por su administración repetida. 

Las drogas, son: Opio, alcaloides del opio y sus deriv'ª
dos. Analgésicos sintéticos de efectos parecidos a los de la 
morfina. Barbitúricos. Otros hipnóticos y sedantes. Cocaína. 
Cannabis sativa (hashish, marihuana). Otros psicoestimulan-
tes. Alucinógenos. Drogas no especificadas. 

En la actualidad, principalmente entre los jóvenes, es 
enorme el número de adictos a: 1) estimulantes (anfetaminas) 
y similares: 21 depresoras (barbitúricos); 3) combinación de 
ambos (anfetaminas y barbit'.iricos); y 4) a las drogas aluci 
nógenas: dietilamida del ácido lisérgico (LSOJ, marihuana, 
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mezcalina, hongos (ps1locibina, psilocinaJ, etc. 5) inhalan 
tes: pegamento$, thinner. 

No es posible calculdr en nún1ero de toxicómanos que 
existen en el orbe: sin embargo. se puede afirmar que la ID! 
yoría vive en las grandes ciudades. La toxicomanía predomi
na en la juventud y en el sexo masculino y las personas a-
dictas sufren severos trastornos de Personalidad; toda la 
responsabilidad la e\•itan, hacen del. placer el único fin de 
su vida, por lo general no trabajan: como el \•icio es caro, 
en ocasion~s exor~~tantumente, la mentira, la delincuencia 
y la prost1tucidn frecue11te~ente forman parte del comple
jo mundo del toxicómano. 

Seg~n el Dr. Caso la marihuana provoca, en quien la u
sa, una disminución dt? su productividad. El empleo de ella 
como terapéutica científica es nula y peligrosa. En algunas 
personas ~na sola Jos1s d~ dluc1nogenos puede provocar alt! 
raciones mentales pers1stentes y en ocasiones irreversibles. 
Los diversos cambios psicopatoló9icos que provoca la LSD-25 
pueden reaparecer años después de haberse tomado dicha dro
ga. 

ALCOHOLISMO Y PSICOSIS ALCc'HOL!CAS 

Seqún la Organización ~tundial de la Salud. por alcoho
lismo debe entenderse •un trastorno crónico de l~ conducta, 
caracterizado pcr Ll dependencia hacia el alcohol y expres::!_ 
do a travós de dos síntomas funda~entales: la incapacidad 
de abstenerse del alcohol y la incapacidad de detener la i~ 
gestión del mismo, una vez iniciada ~sta•. 

En Mé:u.co, por estudios realizados por Cabildo y cola
boradores, se sabe (al año de ?979) que: en las refinerías 
faltan diariamente a s~s labores el 2l de trab3j3dores (a -
causa del a.lco~ol, obviamente); se calcula q:.le cada año prQ 
voca una pérdida de ::fil q•.Jir.ientos a dos ~il millones de p~ 
sos en l3S di!'crc;-;.:..;;:s inJ..i.~tcias; a:ect.a el alcoholis:no, 
principalmente, al sexo m~sculino en proporción de 1:15, 
con respecte a! !e~~ninc; ~ntr¿ los burócratas es de ?:20; 
el alcohol aCOi?lpañó al 6Si de todos los accidentes de trán
sito q-ue cor.d~je:-o:i. a la :n~er~e y a.l 51~ de todos los le-
sionados e!1 ri:ia.; lJ. m~r:alidad q:Je C.l1.!S3 e! .?!.co::o!.is:;.:i es 
óe s por 1cc.ooo habitantes; provo~a el 47!. de c1:-rosis he
P-]:tica; en el 6.7! de los casos, el alcohol influye en los 
intentos de suicidio; en for~a global, se h~ l!egajo 3 la 
c:oncl\lSló~ de q·..ie cad3 año :r.~e-r-=:i e! 3~ de los alco!lóliccs 
en ~éxico. 

16.- {Cf. Un muy buen estudio de Fidel de la Garza y colab2 
radores, La Cultura del ~enor Infractor, Edi~. Trillas, 
!-léxico, 19871 
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Los diferentes tipos de alcoholismo son: exceso alcohó 
lico episódico, exccuos alcohólicos habituales, adicción ar 
alcohol y otras formas de alcoholismo. 

Un estudio nuy explícito, claro y concreto, además de 
revelador ~il respecto, con datos como: que la reincidencia 
en los menores infractores se da cuando su grupo de amigos 
(sociológicamentc su •grupo de referencia" o "peer group•), 
tiene un consumo h.1bitual de drogas o bebidas embriagantes. 
Así mismo se ve que a medida que el individuo tiene mayor 
nivel de estudios su tendencia a ser adicto al uso de dro-
gas o bebidas embriagantes os menor. Es el estudio realiza
do por el Dr. Fidel de la Garza, dirigiendo a su grupo de 
colaboradores. 

Epilepsia 

Un gran número de enfermos que sufren de epilep~ia, 
por diversos motivos ingresan a los nosocomios para enfer-
mos mentales (psicosis epiléptica, confusión mental, agres! 
vidad, etc.). Además, la epilepsia puede manifestarse casi 
exclusivamente por trastornos mentales. Por lo tanto, esta 
enfermedad debe estudiarse no sólo desde el punto de vista 
neurológico sino también del psiquiátrico. 

Según el Dr. Caso hay muy pocos fenómenos psicopatoló
gicos que no los semejen los episodios epilépticos: crisis 
ilusorias, sensación de irrealidad, de despersonalización, 
alucinaciones visuales, auditivas, vertiginosas, olfatorias, 
ideas obsesivas o ideas parásitas, que pueden versar sobre 
temas de gran importancia como la eternidad, ser subjetivas 
o incluso metafísicas; crisis afectivas: de miedo, de feli
cidad, depresivas, de ansiedad, etc.: crisis confusionales 
que se acompañan de obnubilación de la conciencia; estados 
de excitación maníaca, estados paranoides, estupor o excit~ 
ción catatOnica, cte. 

La epilepsia es una enfermedad crónica, cuyas manifes
taciones clínicas son intermitentes y revisten aspectos el! 
nicos muy diversos, crisis generalizads: ausencias, convul
siones clónicas, tonicoclónicas, atónicas, etc.; crisis par 
ciales o de comienzo local: con síntomas motores, sensiti-
vos, sensoriales o vegetativos, etc.; formas compuestas, 
crisis parciales con sintomatología compleja, crisis parci~ 
les secundariamente generalizadas: psicosis epilépticas, 
trastornos de personalidad, etc. En la actualidad se sabe 
que las crisis recurrentes que caracterizan a la epilepsia, 
son debidas a una descarga excesiva de las neuronas cerebr!_ 
les. 

En la actualidad la epilepsia es padecimiento muy fre-
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cuente y de gran importancia económica, ha}' tanta gente que 
padece de tubercolosis activa o diabetes como convulsiones. 
Es frecuente que el retrasado m~ntal padezca de crisís con
vulsivas y los registros electroenc~falográficos pongan de 
manifiesto las dh·ersas alteracion-as funcionales del cere-
bro. Calculando que la población de nuestro país sea de 50 
millones de habitantes, es probable que existan de 250,000 
a 300,000 enfermos epilépticos, to cual demuestra la grave
dad del problema. 

Senectud y sus Trastornos Mentales 

En México, en 1970, el 2.J\ de la población eran vie-
jos (de 70 a 85 años o más). El inicio de la vejez, la se-
nescencia, es diferente según los individuos, razas, pue--
blos, etc. Pero existe una fenomenología de la senectud. 
Disminuyen la capacidad cre.J.dora y la adaptabilidad. Decli
na la memoria p3ra los hechos recientes. El juicio y la ra
zón siquen incólwnes y la iMaginación intacta, aunque en o
casiones propende a divaqar. Se le dificulta el aprender c2 
sas nuevas, la ~~moria se debilita. La atención se hace más 
difícil de obtener p-or larqo ti~~po en un punto. Se tiene 
te~or al ca~bio porque se piensa dif íc1l la adaptación, si 
no imposible, ade~ás lo ve como ruptura con el pasado y no 
como una apertura. 

La vejez es un proceso inherente al de la vida, en él 
se s~fren muchos cambios físicos, los que redundarán en al
teraciones psicolóqicas como: 
• El anciano se 3.ltera en tas sit~3ciones en las q~e se re-

quiere ideac100 aostracta, en lugar o~ ~~p~ri¿ncia. 
+ Tendenci3 a la locuacidad. 
+ Itera.ció~. tendenc1a a olv1dar lo que y~ se ha dicho. 
+ Alteración de la memoria, m3s frecuente para con los he--

chos recie:ltes. 
T Sus inter~ses. en g~ner~l. se r¿d~cen. 
+ Incapacidad para acepta.: '"ideas nu~vas'". 
+ Dis~inución notable del entusias:no. 
? Te~dc~Ci3 a. !a. s~5~i~acia. 
+ Tendenci3 al pes1-.ls;no y la :nela:1ccl!:a. 
T Tenóencia a s~r ¿~o~s~a, d¿seos =~ 9oseer. 
+ Au:nen~o de las caracterís~icas neuróticas si previamente 

se tuvieron. 

PERTl!RBAC!ONES ME!\TALES ES :.A SE~::C'TiJD 

?ueden ser diversos: 
+ Inicíarse ~n la j'..lv.an~.:;d '.! persistir hasta la ancianidad, 

como !a psicosis maniacodepresiva, :.a ~sq'...l.izofrenia, etc. 
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t Pueden ser característicos de la senectud: 
- Reacción de adaptación a la \'ejez. 
- Depresiones l neurosis dep1·esiva, depresión psicótica, 

psicosis man i.lcodepres i \'~1.s tipo de pre si vo, depresiones 
in\•olutivas). 

- Psicosis maniacodepresi\'a tipo maniaco. 
- Síndrome cerebral ~'\gudo. 
- Arteriosclerosis cerebral. 
- Demencias prescniles. 
- Demencia senil. 

Trastornos Psicoscwáticos (psicofisiológicoa) 

. ln\'estigaciones realizadas han demostrado que si los 
estímulos emocionales perturbadores se convierten en cróni 
cos, pueden causar trastornos funcionales, biológicamente
valorables y que originan lesiones. Estos hallazgos han t~ 
nido consecuencias terapéuticas. Hoy día, el médico dispo
ne de métodos psicoterapt!uticos )' de medicamentos que ac-
t~an sobre el sistema nervioso central y pueden influir en 
forma selecti\·a el substrato de la emoción localizado en 
los sistemas límbico, tal3m1co e hipotalárnico. Se puede m2 
dificar con estos medicamentos, el proceso emocional, las 
alteraciones funcionales y las lesiones derivadas de ellos. 

La Asociación Psiquiátrica Americana, h~ clasificado 
los trastornos psicosomit1cos, a los que llama trastornos 
psicofisiol<>9icos, en la siguiente forma: 
+ Trastornos psic0somáticcs de la piel. 
+ Trastornos psicosom~ticos ~úsculo-esqueléticos. 
+ Trastornos psicosoináticos respiratorios. 
+- Trastornos psicoscm.lticos cardiovasculares. 
+ Ti:a~totnos psic"som.iticos de 13. sangre y los lintát1cos. 
+ Trastornos psicoso~áticos 9astro1ntestir.ales. 
+ Trastornos psicosomáticos genitourinarios. 

Trastornos ps1cosomát1cos endócrinos. 
Trastornos psicoso:?1..:iticos del sistema ner,•ioso. 

+ Trastor11os psicoso:náticos de L,..,s órganos de los sentidos. 

Los trastornos psicoso~áticos difieren de las reacciE 
nes conversivas en que~ 
- Los órganos afectados por el trastorno psicosomático son 

iner .. ·ados por el sistema nervioso autónomo, es decir, no 
tienen co:itrol de la voluntad. 

- ~;o existe e.na descarga e:noc1onal normal. 
- Son de carácter fisiológico y no de tipo simbólico .. 
- Pueden producirse cambios estructurales que amenazan la 

..,.ida. 
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Síntomas Particulares o Especiales 

En estos casos el trastorno psicopatológico se mani-
f iesta por un síntoma específico, que puede ser un trastor 
no referido al lenguaje, al aprendizaje, etc. También pue~ 
den ser considerados trastornos o síntomas especiales: los 
tics y la cefdlalgia (por tensión nerviosa de origen no o~ 
gánico). 

Los trastornos de este tipo los podemos di\•idir en; 
• Trastornos del habla; 

- Dislalia, que es una perturbac1cin del lenguaje que se 
manifiesta por trastornos de la palabra articulada. 

- Tartdmudez, que es un trastorno que consiste en duda, 
atticultad en la emisión, interrupción, repetición es-
pasmódica de las sílabas, suspensión penosa e incluso 
imposibilidad momentánea de continuar hablando, y pros~ 
guir el discurso después de las pequeñas interrupciones, 
en forma explosiva. 

- Dislexia-disortografía, que es caracterizada por la d! 
ficultad para leer y para escribir, que se manifiestan 
de distintas formas seg~n la údad. Los niños disl~xicos 
a menudo muestran gran habilidad para t~reas mecánicas 
y deportes. Son explosi\'OS y tienen una escasa toleran
cia para la f~ustración. Su comportamiento es más apro
piado 3 medida que su capacidad para leer mejora. 

+ Trastornos del sueño: 
- Insomnio, se caracteriza por una fJlta prolongada de 
sueño o una dis~inución del rnismo. 

- Sonambulis~o, se caracteriza oor la re~lización duran
te el sueño, de actos más o rr.2ños cont.inuados, que el 
sujeto no rec~erda al despertar. 

- Pesadillas y terrores nocturnos, aqu~llas son sue~os 
p~nosos, se 9~1ta dormido, se despierta con angustia, 
hipervent1lando y con expresión facial de terror. Estos 
son ~an1f estac1ones de p3nico durante el sueño. 

- Xarcolepsia, se caracteriza por el brusco e irresisti
ble co~ienzo de! sueño. En la narcolepsia puede haber a 
de~ás, tres síntc~as llamados auxiliares que, al combi= 
narse con la narcolepsia se conocen como la •tétrada 
narccléptica'": 
Cataplejía.- Pérd~d~ r~pc~tina de toda capacidad para 
moverse o mantener la posición, sin pérdida de concien
cia. 
La parálisis del sueño.- Consiste en un ataque cataplé
jico cuando el indi \'iduo está por dor:nirse o despertán
dose. 
Las alucinaciones ~ip~agó9icas.- Son percepciones audi
tivas o visuales ~alsas, que ocurren inmediatamente an
tes de dormirse. 

- Enuresis consiste en la emisión de orina en el adulto 
o en el n f:o que ya ha pasado la edad del entrenamiento 
de los es ín~eres. 

- Encopres s, consiste en la e~isión de ~eces incontrol~ 
da. 
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Perturbaciones Situacionales Transitorias 

Constituyen un grupo de afecciones nerviosas de oriqen 
¡,sicógeno. Se caracterizan por ser generalmente do curso 
brove y m~s o menos tumultuc>so; rcpr~sentan la reacción ag~ 
da a un estado de a¡,rem10 ambiental quu abruma al sujeto 
(stress d~l ambi1.rntel. Lnti:!ndcmos por stress, la. suma total 
de diversas reapu~stas corpor~les a un estimulo, que tiende 
a alterar el equilibrio existente. Este estímulo no necesa
riamunte tiene que s~r dusaqradable. 51 el enfermo posee u
na buena capacidad para ad~"l.ptarse, por lo general los síntQ 
mas desaparecen cuanJo l~s f~ctores ambientales situaciona
les disminuyen o se modif \can de man\.."ra favorable. Me)oran 
o desaparecen con psícot.erapia que ha de procurar, ante to
do, la solución de la desada¡,tación creada por el hecho OC! 
s1onant0 J0l trastorno; en 13 ~ctualidad se catalogan en e! 
te grupo: 
+ Reacción de 
+ Reacción de 
• Reacción de 
+ Reacción de 
+ Reacción d~ 

adapt...'l.ción el\ la 
adaptación en la 
adaptacion en la 
adaptación e1\ la 
adaptación en la 

infancia. 
ni.nez. 
adolescencia. 
edad ddulta. 
VeJez. 

Trastornos de la Conducta en la Niñez y la Adolescencia 

Dentro de este qPJpo se incluyen aqU'l:!llos trastornos 
que aparecen en la niñez y la adolescenci.:l, que no son pas! 
jeros como los trastornos situacionales, pero que son menos 
severos que las psicosis )' los trastornos de la peI'sonali-
dad. 

Se consideran dentro de esta cat~qoría: 
+ La reac~1ón hipercin~tica de l.l niñ~z o la adolescencia. 
t ~3 re~~cl0n de ~islamiento de la niñez o la adol~scencia. 
+ La reacción de ansiedad excesiva óe ict r1~~~z 0 la ~~~!es-
cencia. 

+ La reacción de evasión de la n1~ez o :a adolcscenci3. 
+ La reacción agr0siva no social1zada de la ni~ez o la ado-
lescencia. 

+ La reacc10n de del1ncJencia e~ grupo d~ la niñez o la a-
dolescencía. 

Esta es la clasificación que ~aneja el Dr. Caso Muñoz, 
creo que es bastante explícita y nos da ~:-la idea de cómo se 
dividenen la psiquiatría los trastornos. 
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Pero la razón de las conductao indeseables no se da a 
la perfección aún. Así, opina Thalía Harmon}' y Víctor Ma--
nuel Alcaraz al decir: ''Hasta ahora se han identificado 
tres papeles distintos de la experiencia en el desarrollo 
de la conducta, a saber: 

• La experiencia puede conservar o mantener estados con
ductuales y metas. 

• La experiencia puede facilitar el desarrollo, aceleran 
do su curso sin cambiarlo o incrementando el nivel de 
eficiencia esperado. 

• La experiencia puede inducir nuevas formas de conducta, 

~:s 1~~ª!~:n~~!1:~~r:~l~~~~~=~~7ntc las configuraciones 

17.- (Cf. de estos autores, Daño Cerebral,Edit. Trillas, 
México, 1987, pg. 211 
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Su 1'rat.amiento 

El tratamiento on estas ramas de la ciencia que se da 
a los quo tienen necesidad de ello, puede ser muy variado y 
dependerá (si se puede determinar) del caso específico cúal 
será ol ideal. 

r~ra dar un bosquejo de loa trat~mientos existentes, 
nuevamente \•oy a ech~u· mano del Dr. Caso Muñoz, él nos dice 
'1"°' eoni 

l. Psicoterapia.- Consiste en tratar, mediante recursos psi 
cológicos a lds {'ersonas enfermas; debe consistir en una
actltltd plnne~d4 <JUc tic11da ~ realizar cambios en el cn-
fermo, pó\ra hacer de éste una persona menos desgraciada, 
más constructiva y adaptada. El tipo de psicoterapia va-
ría st.HJÚn },1 teorí.1 de la persondlidad dCeptada o seguida 
por el terapeuta. 

11. 'l'crapia de conducta. - Se agrupan con este nombre diver
sos mJtodos de tratamiento que se dirigen directamente a 
modiCicAr cic1·tos aspectos de la conducta humana. Estos 
métodos están basados en diversos principios de aprendiz! 
je que tienen su origen en experimentos psicológicos. 

111. Tratamientos somáticos en psiquiatría.-
1. Neuropsicofarmacología. Consiste en el estudio cientí

fico de las drogJ.s y mc-dicamentos que producen reaccio
nes específicas en ld mente y según sus propiedades se-
rán: depresoras, 3ntipsicóticas, estimulantes, antide-
presivas y alucinógenas. Su progreso y proyección al f~ 
turo son extraordinarios. 

2. Terapéutica electroconvulsiva (TEC). Que con indicaciE_ 
nes rrecisas, s~ c~plco es de gran utilid3d. 

J. Ter3péutica por coma insulínico. Actualment:een muchos 
sen•iC"ios psiqui.ítricos no se emplea por ser de menor ~ 
ficacia que los medicamentos modernos. por su peligros! 
dad y alto costo. 

4. Psicocirugía. Consiste en diferentes intervenciones 
que se practican en el cerebro intacto con el objeto 
de curar o mejorar algures alteraciones mentales. 
Cada lobotomia tiene sus indicaciones, pero éstas se 
han ido reduciendo a medida que progresa la neuropsic~ 
L\rmacoloqia. 

S. Otros tratamientos somáticos: a) narcoterapia, b)inha
lac1ones de dióxido de carbono. 

IV. Terapéutica ambiental y comunitaria.- Los métodos tera
péuticos reunidos en este apartado, tienen como caracte-
rística común el modificar favorablemente las alteracio--
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nea Je la conducta, cambiando el ambiente un tal forma, 
que aatistaqan las necesidades emocionales, reduciendo 
loa conflictos y reavivando los intereses laborales, est~ 
ticos, culturales e interpersonales de los enfermos. 
Comprender 
l. Hospitalización. 
2. Hospitalización como medida terapJuticd. 
J. tlosp1tal de día u hospitalizaci6n parcial. 
4. T~rapia ocupacional { laborotc.rapia). 
5. Ternpia ambi~ntdl. 
6. C:;munida.d terapt!utica. 

Es un m\.!to<lo, óste Ultimo, que t!l Dr. Caso aprueba y pre
fiere sobre loa d~m..4s (cuando es posible). 
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EL ARTICULO 69 DEL COOIGO PENAL 



CAPITULO V 

.!;L AR'f!CU!.O 69 Df;L COOIGO PENAL 

Analizándolo 

El artículo 69 del Código Penal dice: 
"gn ningún cnso ln medida de tratamiento impuesta por rl 

j\1oz pon.:il, excederá de la durnción que corresponda al máx! 
m<> de la penn aplicable nl delito. Si concluido este tiempo, 
la autoridad ejecutora considera que el sujeto contin~a n~ 
cesitnndo el tratamiento, lo pondrri a digposición de las ay 
tor1d~des oilnitilriau para que procedan conforme a las leyes 
aplicables•. 

La fraso "En ning~n caso ... " es por demás cntcndible. 
So refiere ,1 que no h<ly ninguna excepción a lo que se dispQ. 
ne a continuación. 

"la modidll dt~ tratamiento ... • esta es una respuesta S.Q: 
cinl por determinada conduct\1 y sólo a determinadas persa-
nas. En este caso, el de los inimputableo, puede ser de dos 
tipos CNt.:t medida de trat,1miento: c.>n internamiento o en li
bort,.,d. 

•impuesta por el juez penal ..• " también es muy exacta 
aquí en sus términos la letra de la ley. La medida de trat~ 
miento a que s~ refiere la impone el juez penal, no forzos! 
mente de forma exclusiva las impone el juez penal, pero las 
medidas de tratamiento a que se hace referencia en este ar
ticulo, en el principio, sólo son las impuestas por el juez 
penal. 

"excederá •.. " el término es sinónimo de sobrepasará, 
scrj superior o itj m~s all~ del límite. Con lo anterior se 
~firma que •nunca" la respuesta social que determine el 
Juez Penal, irá más allá de ... 

•ta duración ••• • que es un lapso de tiempo, un período, 
una sucesión de momentos q~e puede ser predeterminada como 
cr1 este caso. 

"que corresponda •.. •, es decir, esta duración está de
terminada a una medida correspondiente, relacionada o que 
va a ser relacionada con el caso hipotético que maneja este 
artículo, es decir, de que el Juez Penal puede imponer una 
medida de tratamiento o respuesta social que, sin excluyen
tes, no irá más allá de una medida determinada que relacio
nará con ella. 



"al máximo, .• •, os decir, Al límite superior, se po--
dría decir entonces ..• que no irá más allá del límite supe
rior de una medida o parámetro que ea ••• 

"de la pena aplicable al dülito ••. " cabe aquí la prc--
9unta de a qut! pena so refiere y a qué delito, porque recor 
demos que hay delitos int.encionalcs, imprudenciales y prc-
terintcncionalt.?s, \', por consiguiente, su pena variará en 
su magnitud de acuerdo a ullo1 además de que hay delitos e
minentemt!nta dolosos, y un inimputable, en forma estricta, 
no puede toner dolo. Además, como a la conducta del inimpu
tablc no se lü llama delito, al compararla con uno estamos 
estableciendo que las conductas son parecidas, análogas; lo 
cu~l hace que ~eta operación sea una analogía, lo cual está 
prohibido por nuestra Constitución l'n la materia penal. 

•si concluido esto tiempo ..• •, el señalado por el Juez 
Penal. 

•1a autoridad ejecutora ••• • los supervisores, que son 
autoridades administrativas y !!.Q judiciales. 

•considera•, si bien el t~rmino en su sentido litera-
rio es reflexionar sobre .1190, pensar u observar con deteni 
miento/ la conclusión a la que se llega de esa reflexión, o 
aún más, esa reflexión y ese pensamiento son completamente 
subjeth•os, no hd.}' imposición para dirigir ese pensamiento. 
Es decir que aquí el término considera da a la autoridad e
jecutora la facultad de decidir libremente sin ninguna limi 
tación. -

•que el sujeto ••• •, el inimputable que tiene o tuvo 
que cu•plir con la medida de tratamiento impuesta por el 
Juez Penal. 

•continúa necesitando el tratamiento ••• ·, esta frase, 
unida a lo anterior, nos dice que si la. autoridad adminis-
tr.itiva •cree• o piensa desde ~ personal punto de vista, 
que alguien que ~ cumplió con el tiempo fijado por el Juez 
Penal, aún no esta •apto• o •readaptado• (cómo podríamos m~ 
dir esta aptitud?), tomará otras medidas ••• 

•10 pondrá a disposición de las autoridades sanitarias 
para que procedan conforme a las leyes aplicables~· Es de-
c1r, que no se le exonerará )'a de su •pago• o cumplimiento 
de la respuesta social, sino que ésta autoriza (a gente no 
autorizada constitucionalmente) a continuar con ella, y de~ 
pués a otras autoridades administrativas para que continúen 
y decidan. 

Esto nos indica, sin ir más allá en busca de justifica 
cienes artificiosas, que el •inimputable• que cometió una -
conducta indeseable, se equiparará ésta a un •ctelito• (que 
no ha nacido porque el inimputable está fuera del campo de 
acción del derecho penal), podrá ser •sancionado•, aedian 
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te un •procedimi~ntau que, en los casos federales, no se en 
cuentra reglamentado, con tal magnitud que ~sta exceda o -
pueda a.cceder (y por mucho,hasta de por vida) a los 50 años 
que marca el Cddigo Penal como sanción máxima a un individuo 
por un delito. Adem~e será supervisado y quien dictará esa 
magnitud o magnitudes de la respuesta social a un inimputa
bla no s~rj sólo un Juez renal, sino 3 autoridades: el Juez 
Penal, la autoridad administrativa ejécutora y la autoridad 
aanitarla tqut.? pasará a ser de autoridad ejecutora en prim~ 
ra instancia, a determinar y ejecutar por sí misma). 
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Ya vimua los ¡1ri1\cipio~ de nuestro derecho penal, aunque 
someramet1la¡ vnamoH ~hora la relación que hago con la norma 
comprendida un el arlículo (•IJ dul Códiqo Penal. 

l!n primer luqar se observíl ~JUt~ el artículo 7"' del Código 
Pe11al 11os defi11e, en uu primera ¡1art~, el delito, y nos dice: 
•delito os el Acto u omiuión q\1e 8rtnclonan lan leyes penales• 
es lloc1r, t¡uu ~1 wdulito" sólo puede darse cuando la conducta 
prevista (y no otra) eet~ degcrita y sancionada por las leyes 
penales, t;sto, aUfüldo a la l~Xcluyente que dul campo del dere
cho penal h~1ce la t1·aL'l.'iÓn l l del artículo 15 del Código Pe-
nal a loa inimputablPBJ nou indica que un ini1nputable !!Q: pue
de cometer u11 d~lll,> {claro, si cuando realiza la conducta 
.. ¡,arecitlau a UI\ delito, PS lnimputdble co11 relación a esa con 
d\lClt\), Y los d~liloa loHclasific,1 el artículo 8° y 9° del -
Código Penal. Aquí obecrvo que los inimputablos pueden come-
t~r conductd~ con las cuales no son inimputables; es decir, 
en u1\ ujemplo,que sl un itiimputable ltra5tor1ldJo o deficiente 
mental} va conduciendo un a.uton1Ó\•il con toda l,"\ pericia requf 
rida, haata ol momento ~n que le fulla esa pericia y se pasa 
un "alto,. y atropvlla por eaa acción a una persona, sí está 
cametlondo u11 delito, puesto que no fue inimputable con rela
ción a esa acció11 todd vez que era un conductor con la peri-
cia necesaria, sólo que infringió un deber objetivo de cuida
do. 

Ahora bien, retomando el princip10 del párrafo anterior 
y Lo se~alado en ~l subtcma precedente, alguien tratarj de ar 
güir que nuestro derecho, según ~ letra, no ve como •pena• a 
\\na "medida de sequridad .. 1 y que ni la comparación de la con
ducta del inimputable con una delictuosa es, por lo tanto, u
na "analogía .. en derecho penal. Hasta aquí tendría razón este 
argumento, pero, si se d~fiende con tal rigor los conceptos 
manejados por la letra de la ley, \'eremos que sólo!.!.~ 
dad judicial es la que puede decidir sobre las penas, y si v~ 
mos que et articulo ~5 del Código Penal nos dice que la pri-
si.Sn es ~~ ~, pod~mos decir. sin temor a equivocarnos, 
que sOTo la autorid.1d judicial puede deciJ.it· sobre lJ. prisión 
do una. persona1 pues bien, con esto podeinos regresar al artí
culo 25 del Código Penal que nos deflne lo que es la prisión 
con los siguientes términos: .. la prisión consiste en la pr\va 
ciQn Q~ ~libertad ~orporal ••. " (el subrayad~ es mío), as1 
\'eremos, por lo tanto, que el colocar a un in1mputable en in
ternamiento, es decir, privado de su libertad corporal, es 
~~.!'~~-rlo ~ prisión, y ésta sólo podrá decretarse por la auto
ridad judicial, con b~se ~n los artículos 14, 16, 11, 18, 19 
y 20 constitucionales, y ~ por una autoridad administrati 
va como lo autoriza la parte final del artículo 69 del Código 
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Ponnl. 

Adomd11, on el nrtículo 14 Conntltucionnl ee observa, en 
eu negundo párrnro, qth:?1 "Nndic poclrti uor privado de la vida, 
do ln lil1urtnd o do n\IU propicdi,dea, poeeoioncs o derechos,s! 
110 modin11lu jllicio uuyui<lo nntu los tribunales previamente es 
bll1cldon, nn 1d que 1w cumpt.in llHl form11lidndcs esenciales -
tlul prflC'(_1•.H mlnntu y confurmo 11 lnn leyes L~xp1~didas con antcrio 
ritlnd nl hucho." t,o quo mu reafirm11; en el juicio anterior tsT 
oc vo el cnno do un inimputnhlc pucnto en libcrtnd bajo trata 
mlonlo su uiqucn Ion minmoa pnsoo, sólo que ,1quí no se viola
nu tlorocl10 co11 ln l'riv~cló11 de libcrtnd corporal, sino con la 
prtvneión Je ~l11t111011 olrott <lorochou) y me dn unn nueva inte-
rrm1nntn y nmlivo do inconformidad al expresar: " ••• mediante 
j\llcio ••• ün vl t¡uu Me Cllmplan lan formalidades esonciales 
ltnt. proct'd lmicnto", .1H¡wl'"to que Ht~ puedt' entender autorizado 
a violarlo ol Ju~z lcuantlo ne est~ frcnto a un Juez), en el 
ruoro fndcntl 1 por lo dispUt~uto en el artículo 496 dul Códi
<JO Pcderl\l de Proct'dimiunton Pernales que, en su parte condu-
ccnto, dlco: "lnm(?ttil\t,1m1rnte que st.• compn1ebu que ol inculpa
do oet~ t!n alqu1\o da loR canos ... " (de inimputabilidad) " .•• 
cesar~ ol procedimi~nto ordinario, y ne abrir' el especial, 
••• nin nCtcesidad do c.,n~rocedimiento que se emplee sea 
eimilnr al iudiclal .. (01 subrayndo es mÍol. 

Poro aún h.'t\' m.:is, Por lo nnterior vemos que el Juzgador 
puedt~ tom"r una n•s1,.""lluciéln rc!'lpeocto a la respuesta social con 
el m~xlmo rigor. Es decir, como si se tratase de un delito in 
tcncional y con todas las i119ra\'a.ntes, porque la ley le da la
aiutoriza.clón, .1.Ún mois claramente en el procedimiento federal 
quo, según la disposición correspondiente, parece que autori
ZA al Juzga.dor incluso a. no respetar lo establecido por la 
Conatitución. Y aún peor, todavía, es que no está obligado a 
tomar en cuenta las excluyentes de responsabilidad ni las ca~ 
sas de justifica.ción qu~ maneja el artículo 15 del Código Pe
nal. 

Un ejemplo algo burdo scrvir~i para ilustrar más esto: 
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•si un inimputablc mata a otra persona, familiar suyo, que le 
comenzó ol agredir y qut) le represt?ntaba un peligro real, gra
\'C t! inmint.mtc, y que .Jd('más el inimputable no tenía otra op
ción mds ~ utili:ar que la pri\'ación de la vida 3 su atacante• 
el Juzg~dor no tiene la obligación de seguirle un proccdimieg 
to p..'rccido al judicial (en el fuero federal}, y puede, por 
lo t~nta, imponerle C041o medida de tr3tamiento {también en el 
fuero federal) el m~ximo del~ pena aplicable al delito, el 
cual es, en este caso, homicidio, que según el artículo 307 
del Código P~n~l ~s ~e 20 años, pero el Juez podrá determinar 
qu~ el homicidio es calif cado, al menos (en este caso}, por 
la traición, lo cual podr a dar una máxima de 50 años, además 
de lo previsto por el ~rt culo 322 del mismo cuerpo legal. 



'l'otlo sln tomnr en cuontn el artículo 15 del Código Penal que 
noa dar(a lll\a ca\1an notoria de justificación. Pero esto no 
termina nq\1{, uino tJUo ya cumplidos los 50 a~os, la autoridad 
admlniatrativa ojecutora 1 Hin necesidad de recurrir a la auto 
rl•lntl julllcial (H•!q~11 5•roviene el artículo 69 del Código Pe-: 
nal) podn\ diaponur quc contimíe privado de su libertad o en 
"tralnmlento" en lit1crtnd, baje> ln HUpervisión de autoridades 
uanit.ariatt, la.e quu " su \•cz que cumplirán con esta "orden", 
dot~rminar~n cuándo podrá u~r puusto ~n libertad totalmente. 

Otro punto importante et' lo establecido en los artículos 
67J y 614 t!n ~u fracción 11, ambos del Código de Procedimicn
toe Pun~l~H ¡1c,ra el Diutrilo Pedoral. Ya que el artículo 673 
nos (llcu de ()U~ H~ uncargarj un órgano administrativo (en es
te caso la irnlilJUn OinH:cu.ln Gener<"tl de Servicios Coordinados 
tic Provenclón y Reada¡llaci61l Social) depondiente de la Secre
tnr{a. th°' GobltrnaciónJ y dicc que tendrd a su cargo¡ • •.• la 
plú'hHh.~lún 1.Julh.ir,11 tlu lo\ d~lincucncid y el tratamiento de los 
adultos llolln~uentea y los menores infractores en los tármi-
l~Q,! ~ ~~-·:l.Tt~ ~ !!._rtícul_Q siquiente. 11 (el subr3Yadé>e8ñ\10). 
No hAbla at)ül' de adultos ini.mp\1tablcs, ni de menores inimputa 
bles por otra causa diferente a su edad, .,,demás de que subor: 
di11a a ~l ~l artículo siguiente, el cual, en su fracción 11 
HÍ incluy~ a los adultos inimputablcs al dcciri •orientar tác 
ñicamentc •.• el tratamlento de adultos ... alienados que hayañ 
incurrido e11 conductas antisocialeM .•. • Deja tambi~n afuera a 
los menorea q\lu sutr~1n dt! un tr.\storno o deficiencia mental, 
ad~aáw d~ la gran incongruencia entre ambos artículos. Vemos 
tambi~n que Ai el artículo 673 ~s, s~g~n su letra, superior o 
es aclarado por el 674, se entiende entonces que a los adul-
to.! inimpu_~ el artículo 673 los maneja como adultos ~-
II_ri~t_!!? 

Exlstu, desdo mi punto de vista, unas grandes incon9ruen 
cias )' contradicciones en nuestro Derecho Penal. Algo muy 
triste cuando debe de ser, por cuestión implícita por la Cons 
titución, la ram~ del Derecho .con mayor exactitud, casi po--= 
"hLunv& d.o.:ir que d~bc tener un3 delimitación y 21plicación 
perfecta. 
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k..Qn Jn Conelituc!ón 

La Conutlluclón, sagdn dicta el artículo 133 ly 136) 
conelltuctonal, en r.oy Suprem~1 Lle toda la Nación. Esto qui~rc 
docir qllO oobre todau laa leyou no dobu de aplicar nuestra 
Conetitució11, y qua nuoutrau leyeu se <lebcn de restringir a 
lo mandnllo por la Conetitución. AH[ como a loa principios que 
la miama Co11utitución ae~ala. 

l~l primor principio que nrnneja flS el de la iquald~d de 
todoH loo uurue l1llm~nos, ta11to un el artículo 1° como en el 
4"'-cüñHtitucion.1leu. t:l primero i'l aeñalar que todo individuo 
qoiard <lo tau garant!~a quu otorga la Constitucion; y el se-
gundo al turminar con ln diferencia machista entre el hombre 
y la m1ljl!r. Loü inimputalilt~H, p1h.H1, titJnen los mismos derechos 
do loe •tmputl\bleu", al menos, claro, que a los inimputables 
se lun !llegue uu calidad du individuos, es decir, que se pasa 
eu sobro L\ diqnidn.d de persona humana de los inimputables. -

~l artículo soKto (y en parte el 7° y el 24°) constitu-
cion~l conuagra la libertad de expresión de las ideas, así 
quu, aur1ado al anterior todo individuo tiene derecho a expre
Rar S\IS ideas, este derecho implica y presupone la libertad 
de tC!'"lWr id~aa propias, r esas ideas no pueden ser del1mita-
das o dirigidas sin transgredir este durecho. Así no se puede 
aancionAr a alguien, en base exclusiv~mente a que las ideas 
aon di fln·ontcs a las del grueso de la población. 

El artículo 11° constitucional nos señala: " ..• El ejerci 
cio de ~ste derecho estará subordinado a las facultades de li 
autoridad judicial, en loa casos de responsabilidad criminal 
o civil, y a laa de la autoridad administrativa, por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigra-
ción, inmigt·~1ción y salubridad general de la República, o so
bre cxtr.l.njcros pci-nicioH0:1 r~8 iUcnt~H tm el país ... Suponga-
mas que un Juu~ Pen""41 impont', en el mejor de los casos, una 
medida de tr~tamiento ~n libert~d a un inimputable, pero que, 
sin embargo, sólo puede cumplir con ella en determinados lug~ 
res, esto nos dará como consecuenia que es una restricción a 
este derecho (sobre todo si so piensa que el inimputable de-
sea camblar de residencia a un lugar donde no puede cumplir 
con la m~dida impuesta), pero como afirma este precepto, sólo 
lo podrá hacer el Juez en caso de responsabilidad penal o ci
vil. Esto último nos lle\•a a dos hipótesis, una es que el i-
nimputable es responsable penalmente, lo cual lo adentraría 
al campo del derecho penal pese a su exlusión por el artículo 
15 del Código Penal, y la otra es que sea responsable ci\'il
mcnte aunque su conducta sea equiparada con un delito, lo que 
nos lle\'.lr..i a que, en base al artículo 20, no podrá ser priva 
do de su libertad. -
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Ademáa, claro tHtld, que ontoncco los jueces competentes 
lhifél conocer e.tu caeos do tnimputal>loa ¡ ,,unc¡ue estos hayan re!!_ 
llzado conductaH uquiparablee a delitoel eon loa jueces Civi
l~~-~Pe11~.J~· 

~1 artÍc\1lo ll noH ílicu ttll lo conducente: "Nadie puede 
eor juiiJ1ldo por 11Jym1 priv1tli.VdH ni por tribunales especiales. 
Ninguna Pt~raon,, o corporación puede tener fuero ••• • El hecho 
dtt t)\I~ ~n ul luuro futloral no exiuta determinación y sí la ay 
turlLaciÓ1l du variar el procedimiento, con respecto ft los i-
ntmputahlus1 tHI d~nle una eKcluaividad al Juez para dctermi--
11ar ol procedlmiu11to, us decir que él determina o crea la ley 
a11licctblu al ¡1roct!dimlu11to en el caeo concreto y especial de 
cn,ta lt\imputable. ~sto es una ley, si se le puede llamar así, 
complctdmt!ntu priv~1tiva. 

Por otra partt! dice que no eubaiute el fuero (más que el 
militar), pero aquí se otorga fuero a los juzgadores con res
pecto a loa inlmputablea en el fucro federal, y a los mismos 
lnimputables t~mbi~n ue lea otorga un fuero especial {aunque 
p,tra ollou l.~onetituy" una deav~ntaja). 

~l 3rtículo 14° nos dice~ •A ninquna ley se dar~ efecto 
n,'!tro~1ctivo en pet·juicio de persona alguna. 

Nadie podrd StH prlvacto de la vida, de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seq\1ido ante lnM tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formailidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes ~xpedidas con anterioridad al hecho. 

F.n los juicios del orden criminal queda prohibido imponer 
por simple analoqía y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no \!St~ decretada por una ley exactamente aplicable al d~ 
llto de que se tra.ta. 

En los jui.cios del ordun civil, la. sentencia definitiva d~ 
bcrá ser ~onforme a la letra o a la. interpretación jurídica 
de la ley, y a ta f~1lta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho.• 

Lo que conduce a que toda. limitación a cualquier derecho, 
debe ser dictad~ por los tribunales. En el caso de los inimp~ 
tables, el ~'ntículo 69 del Código Penal, como ya he menciona
do en m~lt1ples ocas1onc~, otorqd ~Std fd~ultad 3 autoridades 
administra.ti\'a.s, cosa contraria, a. todas luces, a este espíri 
tu const1tuc1onal. 

En lo que se refiere a que sea •un juicio seguido ante 
los tribunales •.. en el que se cumplan las formalidades esen
ciales del procedimiento ... •, se refiere obviamente a un •pr,2 
ccdim1cnto Judicial•, pero lo estipulado en el fuero federal 
de q~~ ~0 es f~rz~so en el caso de los inimputables, seguir 
un •procedimiento parecido al judici31•, cuestiona tremenda-
m~nt~ ~ste artículo constitucional. 

En el tercer p3rrafo de este artículo se prohíbe la ana-



loqía en el derecho penal (para imponer alguna pena). Pero CQ 
tno ya mencioné, el internamiento de los inimputables, es una 
privación de la libertad corporal, lo cual ea igual A tenerlo 
prlslonero, )' la prisión t!H una pena. Si.n embargo, por los 
principiou dt!l derecho penal, un inimputahle no puede cometer 
un dedito (C'u.1ndo tJH í.nimputable, repito. con respecto a la 
conducta que cu C\JUi para.ble a un delito), no obstante sí se 
le aplica una 1wna, y aún superior a la señ,1lada al delito 
mismo. 

~l artículo 17~ da derecho a las personas a recibir jus
t lcía, y pr0híbe tambi<ln que alqu1un pueda •ser aprisionado 
por \hrndas de carácter pur~1.mentc Cl\'it•. Bato último nos lle
''ª a que td el í.nimpulable. aplic~1ndo ul artículo 11 9 que ya 
analiz~. es sancionado por responsabilidad civil, .!!Q podrá 
(al.menos en teoría) s~r aprisionado, es decir, privado de su 
libertaü corporal. 

El articulo 18~ es importante para mi objetivo en su pr! 
ffr p ... irrafo en la frase que dice: •sólo por delito que merez
ca pena corporal habr~ lugar a prisión preventiva•. Y es una 
frase excluyente lo por lo menos así lo entiendo), es decir, 
si invertimos esta frase quedaría de la siguiente forma: •só
lo habt·á luqar a prisión preventiva por delito que merezca ~ 
na corporal'". Lo cual nos dará otra razón para suprimir la 
prisión pre\•entiva y en mi tesis p.ara modificar o abrogar la 
norma estudiada: puede trat.:irse de un i.nimputable, y no debe 
ser detenido pre\•ent i vamt!nte porque no puede cometer delito. 
Claro que aquí se maneja el •posiblemente• sea culpable, la 
conducta "par-ece• encuadrar perfectamente 'l:!n el tipo penal, )' 
y como el tipo penal tiene (en determinado caso) sanción cor
poral entonces operar.i la prisión pre\'entiva. Alguno más aven. 
turado ()' clásico par.:t nuestr.:t sociedad) dirá que no es pri-
sión pr~v~ntiva la de un inimputable y buscará un término nu~ 
vo, inuy eufemístico (como ~l de •medida de sequridad"'), para 
nombrarla. 

El artículo 19° nos da dos ide3s importantes. •Ninguna 
detención poJ.rá exceder del término de tres días sin que se 
justifique con un auto Je formal prisión, en el que se expre
sará: el delito que se impute al acusado: los elementos que 
constituyen aqui.!l; lugar, tiempo y circunstancias de ejecu--
ción, y los datos que arro)e la a\·eri.qua.ción previa, los que 
deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y ha
cer probable la responsabilidad del acusado ... • Si a un inim
pi.:itable, lJ. J.'.Jtoridad admi.nistrati\'3. lya concluida la "pena" 
i~puesta ror el Juez P~nall d~termina que "debe• continuar 
con el tratam1cnto internado: resr~tando el principio consti
t~c1~nal, la a~tor\dad ad~in1strativa sanitaria ta la que se 
le entrcqO el in1~putable por la autoridad ejecutora} debería 
sol1c1tar al Juez Penal un auto de formal prisión. La segunda 
idea que ~aneja este artículo es la referente a la •responsa
bilidad probable" del acusado. 
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El artículo 20~, quo oc r~fieru a las garantías de los 
lndlvlduon en todo procuuo crimir1i11l (cabe aclarar aquí que la 
Conetltución no hace diforenciación entre inimputablee e imp,!! 
tablun, cd mda, ,,1 siquiera menciona a nqudlloe y estos sólo 
so preaumon en nlhecho do qun maneja la "responsabilidad 11 ),es 
importnntl! cm ffllH fr.-iccion~s VI )' X. La VI nos habla de la e!_ 
clualvidn<l do la.u autoridndoe judici~lcs para determinar las 
penas, de forma im¡>lícitn, lo cual nos remite nuevamente a la 
co11tradicción d~ que las autoridades ejecutoras y sanitarias 
sean las que docidan ronpecto a la pt1na de loe inimputables 
(en alguno» caooa). Y ln X dice en su primer pjrrafo1 "En nin 
gdn caeo podrA prolunqaree l~ prisión o detención por falta 
de pago lle honorl1rion de detcnsoroa o por cualquiera otra 
prcutación de dinu1·0, por causa de responsabilidad civil o a! 
9\in otro motivo anlllogo•., lo cual nos remite nuevamente a 
quu si el lnimputablo es responsable civilmente no puede ser 
priYAdo de su libcrt•'d corpor.1.1. 

El artículo 21 1\0& vuelve a hacer incapi6 en la exclusi
vhtad de la ~1utoridad judicial para imponer penas, cuando ae
ñala1 •La imposición rle las penas es propia y exclusiva de la 
autoridd judicial". 

El utículo ~J nos dice: "Ningún juicio criminal deberá 
tener más de tres inutancias. N~,die puede ser juzgado dos ve
ces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absue! 
va o so lo condene. Qu,~da prohibida la práctica de absolver 
d~ la inatancia•. Lo cual, en esa frase de que nadie puede 
ser juzgado dos veces por el mismo delito, me lleva a pregun
tarme la naturaleza de lo que j\1zga la autoridad ejecutora en 
el inimputable que esta privado de su libertad corporal bajo 
su vigilancia, cuando termina la •pena• impuesta por el Juez 
Pen.:tl por moti\•o de una "conducta delictuosa•, acaso juzga, 
para determinar que "debe" continuar con el "tratamiento•, 
el estado de inimputablc?. Si es así, entonces, como el estar 
privado de la libertad corporal ea estar preso, y el estar 
rreso es una pen.l, y ésta, a su \'C:, sólo puede ser respuesta 
a un delito, el estado de inimputabilidad es un delito? 
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Como t1cmos violo, en el Derecho Civil ec otorga al inca
paz (inim¡1\1lablo) un tutor y un curador (si os que no tienen 
quicneo ujerz,111 ln pntrin potentnct sobrp él) para que velen 
por lll por~onn y blones del incaplll, hasta en tanto lo siga 
siundo. Yo ¡>ienMo <¡uo tnmbión se les designa para tranquili-
dnd de ln sociedad. 

J1oro no sólo 1!Blo, ue puodo c11tunder de la lectura de 
lon lHl(culon 1911, 1919, 1920, 1921 y 1922 del Código Civil 
para ol OintrJtu r~<lurdl, c¡uu nos t1ablendu la responsabilidad 
de lo~ rP¡H"c!JPnlante?J dt•l i11cap.1i. 

A~d el ,u·tículo 1911 nos dice: •l-:1 incapaz que cause da
fio dnhe r~¡iara1·lo, ~alvo qup la rcnponsab1l1<ldd r~caigd en 
lau.personatt do cil uncarqadnn, conforme lo dispuesto en los 
artfculoe 1919, 1920, 1921 y 1922".t;sto •~S norprendcnte, cómo 
so ¡>ruter1de q\IC el "incapaz" rep~rc ut1 d~~o, si es incapaz? 
A me11on (le que nea d trav~s d~ sus representantes legítimos. 
Ac.lomá.e soñaL1 ;\lgo importllnto este drtículo, hace responsa--
bles del incnpa2 n quienes lo ten9an bajo su guarda y custo-
di,,, lo cunl sí es razoni\blc. 

El artículo 1919 nos dice; "Los que ejerzan la patria PQ 
tt?stad ti~nl"n obligación de responder de los daños y pcrjui-
cios caus.:ulos por los actos <le los menores que estén bajo su 
podC!r y qut.? habitt?n con ellos". 'i el ~lrtículo 1921: "Lo dis
puesto en los dos artículos anteriores es aplicable a los tu
tores, respecto de los incapacitados que tienen bajo su cuid!!, 
do•, lo cual reafirma mi posición con respecto al articulo 
1911. 
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En Der~cho Civil sí es permitida la analoqía, y por ello 
me permito citar el artículo 1929 que dice: •El dueno de un ! 
nimal r~gar~ ~1 d~ño ~~us~do por éste, si no probare algund 
de est~s circunstancias: 

t. Que lo quardaba y vigilaba con el cuidado necesario; 
11. Que el animal fue provocado; 
111. Que hubo imprudencia por p3rte del ofendido; 
IV. Que ~l hecho resulte de caso fortuito o de fuerza mayor: 

con lo cual comparo lo reprochable, desde mi punto de vista, 
del artículo 1911, el •incapaz•, si se le acepta como tal, es 
como un anim~1 l; y tan absurdo es pedirle a un animal que rep! 
re un daño que h~'Yª causado, como lo es el pedírselo a un in
capaz o inimputable. 

Igualmente comparo este artículo (1911) con el 1913, que 
dice: •cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumen-
tos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la 
\'Clocidad que des~1rrollen, por su naturaleza explosiva o in-
flamable, por la energia de la corriente eléctrica que condu~ 
can o por otras causas análogas, está obligada a responder 
del daño que cause, aunqu~ no obre ilícitamente, a no ser que 
d~muestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia in
excusable de la víctima". Estos dos artículos, el 1929 y el 



1913, son muy acertados según mi punto de vista. El incapaz 
en este caso es como la •cosa• o el •objeto peligroso• de que 
habla el artículo 1913, no porque trate yo de negarle su cali 
dad de persona \ll incapaz, de ninguna manera, es sólo una com 
paración, con la cual vemos que el responsable no puede ser -
el incapaz aunquo sea él quien directamente cause el daño. 

Los vigilantes del incapaz son los que tienen el deber 
de cuitlarlo y vigilarlo, el da~o que ~ste cause ser~ eviden-
cia de la falta de cuidado de aqu~llos, lo que los rOCllanoa 
llamaban •culpa in vigilando•. 

Por otr3. parte, podría decir que esto s~ debe a que el 
responsable d~l incapaz, sea un tutor y un curador, sus pa--
dres o quien ~jerza la patria potestad sobre él, o los direc
tores de al9unos establ~cimientos, están realizando un •con-
trato unilateral• con la sociedad, en beneficio de ella misma 
}' del propio incapaz, quien no es más que un tercero en este 
contrato, o un beneficiario. 

El incapaz, precisamente por serlo, no es ni puede ser 
responsable civilmente, toda \•ez que la responsabilidad civil 
proviene de dos fuentes: 

Una que es por la realización de un •hecho ilícito•, don 
de el que lo realiza efectúa una conducta contraria a la nor: 
ma (antijurídic~1), dañosa y culpable (el incapaz no puede ser 
culpable, porque aquí la culpabilidad presupone el dolo o la 
mala fe, la intención, no el error). 

Y la otra es por el riesgo creado, descrito ya en lo que 
relacioné con el articulo 1913. 

Esto lo refuerzo toda \•ez que se aceptan como excluyen-
tes de responsabilidad civil las siguient~s; 

a} Por la clausula de ~o responsabilidad. 
bJ Cuando el daño es por culpa o negligencia grave de la 

víctima. 
c) Cuando el daño proviene de un hecho o acto ajeno a la 

\'olunt.:td de las partes, e irresistible como la fuerza mayor o 
el caso fortuito. 

En Derecho Civil existe, por último, un principio que se 
denc=in~ ·res inter alias acta ••. •, y que significa que los 
actos jurídicos sólo producen efectos y obligaciones para las 
partes, y no para terceros (los efectos sí pueden afectar a 
terceros). Y sí bien se entiende como parte a aquél que inter 
vino o que fue legal:nente representado, el incapaz lo puede -
estar desde el momento en que su responsable acepta ese cargo 
obligándose así para con el incapaz )' con la sociedad, pero 
no antes, y en ese :no:nento el incapaz no fue representado. Es 
decir, y para ser más general pero :nás claro, el incapaz no 
ha aceptado el contrato social de nuestro con9l0aterado, cómo 
entonces se le \'a a exigir que no realize conductas indesea-
blcs? 
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Con loa Derechos Humanos 

No voy a hd.cer un" relación con los derechos humanos a
quí ya vistos, sobre todo porquu voy é\ tratarlos más en esp~ 
cí!ico en la siguiente parte del presente trabajo. Pero qui! 
ro recordar algunos de ellos. 

Se ha reconocido el derí!cho de que todos somos personas, 
!fill~hrn ¡,sin distincionc!i dü ninq~na índole, y, scs~vo en la 
Dcclarac 011 d~ tos Oeruchos del Nino, que en su articulo 5° 
trata de los que estén impedidos mentalmente, ninguna Decla
ración hace refürcncia a las personas impedidas o afectadas 
mentalml~nte, tal vez porque rt!conocen ol derecho a la liber
tad del pcnsamiunto, de propiedad y/o do priva.cía (tod~ 
que la primera propled.1d quo tiene una persona es uno mismo). 
Al igual, cstd~ Declaraciones, en su mayoría, hacen referen
cia a que "n~1.da" de lo contenido en l~llas puede ser interpr!:_ 
tado en el sentido de que se autorize a violar o limitar al
guno de los derechos en ellas comprendidos. 

Se reconoce thmbi~n el derecho a la justicia y a la i-
gualdad ante la ley: a ser juzgado por autoridades iudicia-
lcs mediante le)•es ~ establecidas: y E.2.f. actos cometidos y 
!lQ potCñCiifcs, --
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CAPITULO VI 

UN PUNTO DE VISTA PERSONAL 



Clll'ITUl.O VI 

UN PUNTO Df; V 1 STA PERSONAL 

Aquí lanzo el "vae 
victis!" a los inimputa 
bles. • -

Como ya mencionó en un principio, ésta no es una lec
tura r•cilr no fue mi intención hacerla difícil, sino lo 
más bt·e\•c posible. 

P.:tr.1 comcnz.1r mi .:in.il1sis personal considero que es 
conveniente partir desde un punto de vista social. Debo a
clat·ar entonces qué es un inimputablc sociológicamente ha
blando1 o m~jor dicho, quidnes o quó son los \nimputables. 
Como conjunto en una sociedad son una minoría , pero toda 
vez que esa soci~dad tiene como fin aumentar la plusvalía 
(económicamente hablando) sobre todo por el aumento de la 
intensidad del trabajo, o lo que es igual, de una mayor e~ 
plot.lción del tr~1bajador en sus relaciones de producción,2 
y dado que esa minoría se pensaba que no producía correcta 
ment~, se le ha relegado en el juego económico, por lo quC 
esa minoría tlen~ un papel exclusivo dentro del proceso e
conómico, lo que nos lleva a afirmar que esa minoría tiene 
diversas connotaciones, p~diendo ser al mismo tiempo que 
minoría, una clase social • 

Sin embargo esta minoría no pelea por sí misma, o al 

• l V3c victis! signi!icl Ay de les vencidos!, respuesta 
d~ Drcnno, jefe bárbaro que saqueaba a Roma cuando los 
rcrna~os le pedían justicia y compasiOnJ 

1.- (C(. Rodolfo Sta\•enhagcn, Las Clases Sociales en las 
Sociedades Agrarias, Edit. Siglo XXI, México, 1973, pg. 
20 y ss.J 

2.- (Cf. Ruy Mauro ~tarini, Dialéctica dí! la Dependencia, 
Ed1t. ERA, Mt?xico, 1974J 

).- {Cf. Las Clases Sociales en las Sociedades Agrarias, 
op. cit. 
Cf. también a Hegel, Marx y a Martin Buber, Qué es el 
Ho.:nbre?, Edit. Fondo de Cultura Económica, ~léxico 1973. 
Y recordemos también lo que dijo J. K. Galbraith: 



menou ouo parocc, los derechos que les son negados, a di 
ferencia de como lo hacon todas las minorías. Ahora bieñ, 
sin profundiz,1r más por el momento, diré que la imputabi 
lidad tiene su base o, al menos, una ~ran relación con -
las tres primeras preguntas kantianas ; Kant, scgdn Mar
lin llubcr, podría responder a ellas arguyendo a la tesis 
de Pascal respecto de la finitud e infinitud: •10 que te 
espanta del mundo, lo que se te enfrenta como el miste-
ria de su espacio y de su tiempo, es el ~nigma de tu pro 
pio captar el emundo y de tu propio ser• , y llegaría a 
la conclusión socrátic~ de conocerse a si mismo como ba
se para todo. rero ese "conocerse a sí mismo" es un conQ 
cimiento personal, no por la colectividad, el individuo 
no es (en este caso) objeto de apreciación de otros suj~ 
tos, sino de él mismo. 

Visto esto debemos de limitar más precisamente qué 
os la imputabilid~d, y veremos que es el conjunto de ca
racterísticas y/o condiciones que tiene un ente y que le 
dan la calid.:id para que se le atribuya un acto, hecho o 
calidad. En Derecho ~enal será la calidad que tiene un 
ser t1umano de ser capaz de querer y conocer un hecho de
terminado, }' de conducirse con ese quere y conocer. Sin 
embargo, si lo 1.'emos con un vocabulario más profano, im
putabilidad en Derecho Penal, es la mínima inteligencia 
o capacidad de razonamiento que posee un ser humano. Pe
ro cuid¿iado, hemos entrado a un terreno mU}' peligroso al 
mismo tiempo que fundamental; desgraciadamente todos los 
autores, al menos la mayoría, se pierden en él. 

*La gran empresa moldea las actitudes de la colectivi
dad según sus necesidades. Lo que es tenido por verda
dero objetivo social no es, con frecuencia, más que re 
flejo de los fines de las grandes empresas y de los dI 
rigentes de la tecnoestructura•. En El Desafío Radical 
c.1., de J. J. Servan-Schereiber, Edit. Plaza Janes, 
Barcelona, pg. 19 y ss. 
Cf, También, El Hombre Frente a los Problemas Económi
cos, Sociales y Políticos, 2, Universidad La salle, ~ 
part~mento de Humanidades, Escuela de Filosofía] 

4.- (C!. Martin Buber, Qué es el Hombre?, Edit. F.C.E. 
México, 197 3, p9. 12 y ss. Las 4 preguntas kantianas 
son: Qué puedo saber? Qué debo hacer? Qué me cabe esp~ 
rar? Qué es el hombre? l 

S.- (!bid. pg. HOJ 
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El peliqro consiste en def 1n1r que es la inteligencia 
y si se puedo medir. Para efectuar una medición, que la ge
neral id3d acepte, se di:-be dl! tener una DH."!dida que esa misma 
qen,n·alidad \l.C'epte, así pa.ra poder calificar o medir el ni
v~l de desarrollo intulectual do los individuos se debe de 
tener un,\ m~dida. a.ceptada. dl' manera general de la inteligen 
CÍllJ Sil\ t:!IDbJ.t"":)O, llO \!'Jll.SlC ni 91.QUiera UOa acepción COrreC 
ta de la mi.snia (di90 corn.'cta. porque las existentes no son
m.is que va.lora.ti.vas .;>n su mayoría); si no ~e conoce ni si-
quiera lo quE> se va a medir, cómo medirlo? 

Suponq..t.mos los do~ casos: 
A) Sí ~~ pu ..... d\? rocJit, y 
Bl No se puedl! mt:dir. 

{~asos miXt('ls no, ¡.H.H'•.1uc l\(.)S colocarían l'.?n una. a.m.biqUe-
da.d· y ,.h\'t.'-rsidad t~drh"a casi infinit.:t.). 

Ahora bien, de aquí se obtienen dos versiones lóq1cas: 

~ .... Ll?..;._§.E PllEOE MClHR. Si sí se put?de llk!<lir, entonces si se 
podt·1" determin.ir p4.?riect.imente la frontera que al cruzarla 
nos tra"sformarí.1 en inimputables, o sea, re~'llmcnte incap.;i-
ces. Esto nos lleva al siguiente razonamiento que conlleva 
a la transformación J.(> la norma juridH".l respectiva. 

Aclaro que a. lo larqQ del presente capitulo usaré tér
m1nos coah,.) '"sanción", "ptan,\'" o "castigo" como una respuesta 
so~ial a determinada conducta indeseable, que es lo mismo 
que una •medid.:t. de sequridad o de tratamiento•; adem.is de 
que conc~ntro mi atención, por ser más claro, en el supues
to d~ que esa medida de tratamiento sea en internamiento, 
es decir, pri\·ado d\? su libex·tad corpvral o preso. 

Perdcinesem\! la. Cú.1'par3ción pero es necesaria para lo 
que deseQ demostra.r. Es reconocible el buen qrado de ccrte
z;s del artículo \929 dt:'.!l Ccidiqo Ci\"Ll del Distrito Federal, 
que establee~ que el daño que pueda ocasionar un a.ni.al, si 
no ca~ d~ntro de alguna de l3s correctas. a m~ JU1c10 1 ex-
cepciones que llh.lneJa el propio artículo 1929 y el 1930, am
bos del Códi~o Civil para el Distrito Federal, lo debe~ 
paaar el dueno del 3nlmal, _!!.2 ~animal. 

6.- {;,:f. Isabel Galqu~ra y cols. El Retardo en el ~sarro-
lle, Edlt. Tr::..lla.s, ~éx1cC>, 19&$. pq. 41 y ss. Aquí ca.be 
men~1onar el ensavo d~ L~ls G. Zarzos3 donde se refiere a 
"si ennumer3ramos. las d1ferEntes def1n1=lones de inteli-
gencia, encontrari.l.mos una 9ran diversidad: desde la que 
nos habla de que es la suma del factor 9lobal más los fa~ 
tores específicos, la ri.ibi11dad para resolver problemas 
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nnl en materia de inimputables (entes vivos que no razonan 
como los detentadores de 1~1 "normalidad" o del poder, tal 
cual es el caso de loa ~nimales), podríamos afirmar que lo 
correcto es que el responsable, imprudencia! en la mayoría 
de loo casos, co el responsable del inimputablc; crac que 
lo sería l1asta tal punto de que fuera cil -el responsable 
dol inimputablo- el qt1e sufriera la sanción corporal (mod! 
ficando, obviamente, la Constitución). Es decir, y con el 
debido nrnpcto de quien piense lo contr11rio, es tan absu! 
do sancionar al inimputable como absurdo serL1 encarce.lar 
o meter a una cscuel" de adiostramiento c,1nino o exigir 
una repaxación del d.iño a un perro que hubiese efectuado !! 
na conducta dclictuosa o da.ñosa tipificada como delito1 y 
ndcm~s, en el caso de los inimput3bles, sin considerar las 
exclu}•entes que est<'lblecen correct'1mentc los artículos 
1929 y 1930 del Códiqo Civil para el Distrito Federal y el 
15 del Código Penol, 

De igual forma se nota lo injusto y desigual de trato 
con respecto a los inimputables, en el siguiente ejemplo: 
digamos que a una persona .. normal .. se le drogase contra su 
\'olunt.1d y que, en ese estado (que no es más que estar sin 
conciencia común), comcti~se un acto tipificado como deli
to, se le cxoner11ría de 1.1 sanción por disposición expresa 
de la ley, por "ese estado inconciente en el que se encon
traba sin haberlo pedido o buscado él"; pero en materias 
do inimputablcs sí se le sancionaría, también por disposi
ción expresa de la ley, aunque hubiere realizado el mismo 
!91.Q que el sujeto del ejemplo anterior, y aunque lo hubi~ 
ro realizado al igual que él, en un .. estado que él no pi-
dió ni buscó, y que lo hizo perder la conciencia común•. 
Qué cambio! Aquí ya no se está sancionando lo que se hace 
y cómo se hace, sino a la persona por ser diferente a los 
~: pero como no se le va a sancionar o a •ayudar• sin 
pretexto, se toma como base un delito!, cuando no puede 
nacer un d~lito de esta manera. 

La misma ley pierde aquí su igualdad, voh·iéndose di~ 
criminatoria. La igualdad y, por ende, l.a no discrimina--
ción, son base de una vida comunal digna, como dice J. F. 

y ensayar nuevas soluciones, hasta las que pecan de sim
plistas y cosifican la estadística con afirmaciones ta-
les como: 1 la inteligencia es la que :ni den los tests'." 
)' menciona diferentes formas de evaluación basadas en di 
ferentes definiciones de inteligencia, tales como la si= 
net, Wechsler-Bellevue, Stanford-Binet, Raven, etc.] 
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Collangei "Uien loin done d'cnfermor l'individu dans sa so
lltude, la juetlflcatlon par la fo! condult A une vóritable 
vie communnutairc do9t la bnac cst la non-discrimination ou 
encare l'égalitJ ••. " Principio también de la revolución 
francoaa (libertd, ~galitd, fraternitó). 

Esto llt.•struyu el dorocho de la igualdad; y no es exage 
ración, aquí no hny términos medios, se respetan o no los -
durcchoa. t\ai lo oxproaó m11ntv i l losi\mentc Guy Aurenche, abo 
gAdo ~n la Corto Franccaa y presidente de la A.C.A.T.: "Lei 
droiln dt." l~homme no e•ayprcnnent pae par creur, ils se pr!!. 
tiquent ou 1ln mourcnt". 

A estao peruanas a quienC'D se califica de forma más 
que subjutiv,, por parte de loH individuos encargados de cva-
luarloa, He loR u~11ciona por un razonamiento que considero 
µ01· demás contr.tdictorin y abnurdo: en un conglomerado de 
porson.i.s, lMl cncarqadas df• legisL:-tr o dictar los princi--
pios sobro los cuales hay que hacerlo (siguiendo un poco la 
teoría del labbeling .,pproach, t.~stablecen una normatividad 
dentro de la cual CKieten algunas acciones u omisiones que 
so c,,lifican df! ncgativa.s o delictuosas), señalan como uno 
de los principios de etw cuerpo norm,ltivo que, cuando exis
ten determina.das circunstancias o condiciones, se dan casos 
de excepcionalidad en cuanto a la s~nción de la norma espe
cífica -agravándola, atenuándola o aún dejándola sin cfecto
quo, al mismo tiempo, requiere y afirma el principio de que 
es necesaria la ~xistencia de una conducta que se adecúe a 
lo preestablecido por la norma. En estos casos, casos de ex
cepcionalidad, la atenuada o la nulificada, no se aplica la 
sanción que corresponde al acoplamiento de una conducta a 
una norma, por considerarse que aunque sus efectos son nega 
tivos su oriqen no lo fue así; sino que fue equivocado, siñ 
conciencia, for~ado, etc. Sin embargo, se obtiene de quién 
sabe dónde, en el caso de los inimputables, una •excluyen-
te• de la •excluyente•, o sea una •excepción• a la •excep-
ción• ;que, .;iunqut" t"'l nuevo supuesto se encuentra dentro del 
campo de la excepción original, no se desea aplicar la ex-
cepción. 

Este es el caso de los inimputables que estoy analizan 
do, donde no sólo el conjunto normativo va contra la lógic3 
al excepc1onolr sus excepciones, sino que además esta doble 
excepción se da sin una causa razonable; lo anterior dado 
que al sujeto activo (es decir, al sujeto cuya conducta es
tá adecuada a lo señalddo por la norma, al delincuente), no 
obstante que üsta en un caso de excepcionalidad con respec-

7.- {Cf. J.F. Collange, Peut-on ~duquer aux Droits de l'Hom 
ae?, Edit. Cerf, colee. Dossiers Libres, Paris, France, -
1983, pg. 65] 

8.- {A.C.A.T. es Action des Chrétiens pour 1 1 Abolition de 
la Torture. Ibid. pq. 3) 
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to a la aplicación y grado de la sanción estipulada en la 
norgia., s~ le reqresa. al campo de aplicabilidad efectiva, y 
no sólo con i·elación a su conducta corporCtl, sino que se le 
puede sancion3r con base en el proceso psicolóqico •normal•. 
Es decir, que a un inimputablc se le puede sancionar por un 
delito eminentemente Joh."so; y no queda ahí esto, sino que 
además el arqumento de esta t.•xcepción a la excepción, y al 
hecho de poder determinar un.;i s~1ncidn con base en otro suje 
to {..'OU1pl1.?tamentt? difetl.•nt'-' h.·1..m lo qut.• ~1dem..is se va contra
e! principio \lel estudio del -.:~aso concreto, ~n el que el 
ju19~dor de~l" v~1lorar Lv.; condiciones y 1..~ircunstancias per 
scnales de los agentes) no as el s~nc1onar una conducta cu: 
yu oriqen no fue neqativo pero sus efectos sí y que fue la 
que desencadenó todo este proc~so, sino que t.!'S pi·eviniendo 
el poslble d3~0 que rudier3 OC.lS10tldr d~SpUÓS, es decir, 
pot· un supuesto peligro pott?ncial teosa que parece injusta 
d~ por sí, tod.i. \'CZ que ''º se ha conw-tido n1nquna conducta 
rara que se sancione, sino que su •adivina• ~1 futuro y se 
•pien5a• que se va a ~om~ter esa ~onducta indeseable en un 

~~~~~~P~:u~:~~~d~ 3:nf~~;~:.~~.e:~~ap~~~~~t~~0t:!b~:~0 in--
conqruente ccn el principio de que es n~cesaria la existen
cia de una co1ll..iucta que se ad.ecúe a lo pre~stablecido por u 
na nortTLa.: ya que, en estl.!' C.lSO tcdd\'Ía no se da la conducti 
que se estj sancionando de hecho, sino que s~ sanciona un 
estado. 

Para que quede m.is cldro lo anterior voy a tratar de 
explicarlo eón qrafías; donde: k ; castigo, sanción; E 
conduct3 d~te::min,.da.: (l "" t ip..:.) i~enal: •-• = circunstancias 
propias y externas d~l acusado, de la \"ÍCtima y del hecho: 
a. s circunstancia excluyente. 

Así, p-.'-t"3 aplicar ll debe haber un.1 E que se adecúe a@. 
La ( debe s~r analizada con los factores •-• que intervie-
nen, y si uno de ellos es a. entonces k no se dará o se da
rá en gr3do ínfuno. 

Apl1quJmoslo a un ejemplo: Supongamos que un sujeto A 
realiza una condacta E que se adecua a ~. y ~1ene, en la 
ley, pn.?v1sta ;.:na. sanción k; pero imaginemos que A estaba 
sin capacidad de ·:onecer y querer,1:woluntaria~nt.e, esa E 
ni su resultado, estaba pues, en la circunstancia s., ento~ 
ces ne se le apl1ca~á k. Sin embargo, aquí el sujeto A es 
~nvrma.t•. así ~~e ahora Fense~s el mis"° caso pero con un 
inimputable, el S~)etc B. El suj~to 8 realiza una conducta 
E {q,,;e, aunque es una variable, tiene ésta y las dem.ís un 
val.::::- i.=é.:".~:..cc e~ los des e ~e~r!cis, l! úniC'a qu~ sí varía 
es el su~eto! q:Je se adec..:a. a @, :io tiene ~apa:c1dad de con2 
cer y q~erer esa f ~1 SJ res~ltado, lo que es la circunstan 

9.- fCL Sorval ~orr1s, El Futi.lrO de las Prisiones, Edit. s. 
XX!, ~(hico, 1987, pq. 112. Cf. ta;nbién Ba1.strom v. Herold/ 
3$3 l".S. 107, de 1966. C~. t.L'T'lbién el i:i.forme del Dr. Ben
ry Stead:M:n: The B.ixstrom Patients: Sackg:-o~nds and out--
comes J 
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cia a., pero nquí !!! oc le aplicnrft ln sanción k, y puede 
ap\bcarnc un grndo mñximo (lo que de por sí es otro injus
to ), como si hubiceo 9ldo una conducta realizada por A 
•in 1., y nún más, con unne •-• contrnproducentes; y, como 
ya vimos en otro capítulo, unn vez tcrminnrln esa sanción k 
ea ontroqarn al aujcto a otrns autoridades para que conti
n~en con su "trntamicnto" ni ec connidcrarn necesario. Co
mo se pu~dc ver aquí ~1 proceso es el mismo, las hipótesis 
19uftlcs salvo el rcgultndo y el sujeto, así se puede con-
cluir que la nanción cet~ en relación aquí únicamente con 
el sujeto1 ca decir, la sanción no se da por la conducta 
sino por el sujeto, se puede afirmar, entonces, que no e
ra ni si9uicrn neccs¡u·i.'l 1,1 existencia de una conducta, si 
no que eolo bO\Ottlba con que B fuese 8 y no A • 

. LO\ ley su dcbl" lle aplicnr a todos por igual, pero al 
hacor discriminaciones o exenciones se vuelve ella misma 
un instrumento de la injustici~, o, como dice J. F. Callan 
9c, so 1\~co un "juridismo". El rlicc que: ~Aussi l'autorit~ 
do la loi se conjuge-t-cllc bi~n ,vcc son universa lité (E. 
Kant). C'cst pourquoi encere la loi s'impose a taus et est 
ln mCmc -en théorie du moins- pour taus ..• De mCme au ni-
vea.u sociopolitiquc, .1u licu d 1 ctablir une véritable égal!_ 
té, sourcc de vic communc, la loi fréqucmment devicnt la 
propriété rl'uno minorité qui s•cn sert pour hiérarchiser, 
discrimincr et opprimer. Elle devient alors artifiée proc~ 
duricr et le lcgalismc ici s'appcllc juridismc qu\ 1fait de 
la justicc des juqcs l'instrument de l'injusticc". 

Claro que aquí entra un aspecto un tanto maravilloso 
del ~undo de la . ley, descrito por Casamayor, quien afirma 
que el mundo de la realidad, de los hechos, impone siempre 
su "ley•, es decir que cada ente siempre impondrá su pro-
pia "ley". Por ejemplo, una bacteria impondrá su misma 
•ley" a un conejo que a un ser humano, claro está que su 
desarrollo dependerñ de la evolución de las fuerzas que in 
tervienen, pero si fueran organismos en igualdad de salud, 
la •1ey" de la b.:tcteria se aplicará igual a ambos y esa 
"leyM permanecerá inmutable n\ paso del tiempo, inmutable 

10.- {Además no debemos olvidar que el derecho penal, como 
dice Sergio García Ramírez, es el último medio de con--
trol social, y debe aplicarse •en la medida estrictamen_ 
ta indispensable, en cuanto a la calidad y cantidad de 
las mcdid3s". En Justicia Penal, del mismo autor, Edit. 
Porrda, Mdxico, 1962, pg. 3) 

1t.- [Cf. J. f. Collange, PCut-on éduquer aux droits del' 
ho~.me?, op. cit. pg. 56-581 
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en tanto tlxista csni especie de bacterin (no quiero que este 
ojemplo son tomado nl pie de la letra, no todas las bacte
rias actdnn igual en los seres !1umanos y en animales, ade-
más do que ex lsten cspccit.'!S inmunes naturalmente a cierto 
tipo do nnfcrmcdadco, es sólo un ejemplo sencillo para en-
tender el problenml. Pero el mundo del derecho, de la ley 
lugal no es nsí, ella puede variar e incluso tr<ltar de dir!_ 
gir el mundo de los hechos, o con palabras del mismo Casama 
yor: " ••• quu les tigres de papitH sont plus dangcrcux quel:
qucfois que lee tigr~s vivants• , "la baguette reste ba--
quottc, le droit pcut atr~ bnqucttc .• , mais il peut atre 
lnsso, pi~ge, ,~~z asphyxiant, il pout transmcttre un mal h~ 
rdditairc ••• " • Claro que algún buen jurista me dirá que 
ese mundo de la ley se nccesitn acoplar al mundo f~ctico, 
pero lo que tnmbién implican estas palabras de Casamayor,y 
es el \'erdolJcro peligro, es que ese mundo de la ley creada 
puede tratar de \•,1riar ol mundo fáctico; en un ejemplo gro
tl!sco podrí" decirse que "por ley se ordena que los embara
zos, n partir del 24 de diciembre de 1992, sean de 7 meses", 
y lo peor es que se podría crear todo un aparato que sirvie 
ra para dar cumplimiento a esa ley, aunque so vea que es ab 
surda. No sé por qué s~ me hace muy parecido al caso de loS 
inimputAblcs. 

No se me va a decir que esta norma jurídica tiene como 
finalid~d Ayudar al inimputable, ya que se iría en contra 
de uno de los principios de la sanción del derecho penal, y 
del que yo, hasta el momento, soy devoto partidario: el 
principio de que la sanción se da como castigo, esa es la 
finalidad (o debería de ser según mi

1
¡unto de vista) esen-

cial de la s~nción, es caás, la única • Si la finalidad fue 
ra ayudar al inimputable no se le seguiría un proceso penal; 
cuando mÁs uno civil. Sin embargo no se le debe de llevar 
un pracl!so ci\·il tl'llTlpoco por el respeto a la individualidad, 
que incluso ya se menciona en la Biblia, dicho por Jesus--
cristo: el "s~1bbnt" (traducido como sábado, que era ley de 
la época el respetarlo como día de abstención de quehace--
res- •estaba hecho para el hombre y no el hombre para el 
sabbat" y al decir que el "hijo d'S hombre• (concepto que 
cnq\gba a todos los seres hum~nos J es dueño aún del sab-
bat : t?n este caso de los inimputables la ley no estaría 

12.- (Cf. Casamayor, Questions a la Justice, Edit. Stock, 
France, 1974, pq. U] 

13.- {Ibid. pg. ~5] 

14.- {Cf. Sorval Morris, El Futuro de las Prisiones, Edit. 
Siglo XXI, M•xico, 1978] 

15.- {Cf. Biblia, Me. 2, 21-2e1 

16.- ICf. José Górne:z. Caffarena, Hacia el Verdadero Cristia
nis:M>, Edit. Razón y Fe, Madrid, 1968] 
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on !unción del ente humano, ni de la persona que está sic!!. 
do juzgndo, sino en función de otras personas humanas aje
nas al acto que haya desencadenado todo el proceso legal 
del que el inimputablc es sujeto. 

Adcm<\s, si se accptnra el (undamento de que al inimp_!! 
table se le priva de su libertad por ser "potencialmente 
peligroso~ para la seguridad de lns demds personas, se cae 
en un problema mayort 
+ Sorínn iqualmuntc potencialmente peligrosos para sus com 

pañeros, a menos de que a sus compañeros y a él mismo nO 
se les considere ''personas~. Si se arguye que están bajo 
vigilancia y co1\trol, me prcgu11taría quó hacen entonces 
las instituciones como la policía prcvontiva, judicial y 
otras, con las personas "normales", no lns tienen bajo 
su vigilanci~ y control? 

+ Ld anterior sólo se podría salvar si so tiene perfecta-
mente aislado al inimputable; con lo que se estaría piSQ 
tcando su dignidnd de persona todn vez que ~stá reconoc,i 
do que pnra el pleno desenvolvimiento de ~sta la persona 
debe dcscnvolvcrs~ en comunidad. 

Esto no es otra cosa que una violencia ejercida con-
tra los inimputablcs, tnl como explica E. Converse, citado 
por Yves Michaud: "La force quand elle est appliquée par 
un acteur paradigm~'ltique a un autre acteur {potentiel), 
dans sa situation ou son cnvironncment, peut Ctrc définie 
comme ce typü de cOntrolc dont le but central vise a sup-
primer une ou plusicurs options comportemcntales, de fa~on 
temporairc ou permanente .•• Je sugqere en autre que, a 
moins gu'en contrOlc par force soit extremcment precis, la 
victime a bien des changes de le percevo\7 comme demesuré, 
brutal et injustc -c'est-a-dirc violent" (el subrayado 
es mio). Asi, y con lo que hemos visto, este empleo de la 
fuerza contra los inimputdbles es exagerado, y por lo tan
to violento y elitista. 

Y continúa \'\'es Michaud en el sentido de que con los 
criterios instru~entales se va a legitimar o no esa violen 
cia: pero no deja de ser violencia (y negativa en el caso 
de ser excesiva). Cómo se legitima? fácilmente, un crite-
rio (estatal o de la élite en el poder) que usa métodos o 
acciones violentas, los desaparece como por arte de magia, 
y se convierten en "medios de control" (como de pena a me
dida de seguridad) -aunque de facto no cambien un ápice-, 
y según su interés continuará como "medida de control" lo!. 
ble, o volver~ a llamárscle (el glasnost) como violencia 
despreciable: es decir, se le otorga su legitimación o no,de 

17~- {cf. \'ves Michaud, Violence et Politique, Edit. Galli 
mard, Paris, France, 1978. pg. 54. 
Cf. también E. Converse, The war of all against all, en 
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acyftrdo a su interds y estrategia do racionalidad tcleológ! 
ca , Creo que es tan injusto como el condicionamiento que 
representó bastante bien Stnnley Kubrick en su famoso filme 
"Naranja Mecánica". 

Ahora bien. supongamos que ya terminó un procedimiento 
penal seguido contra un inimputable, la sentencia que se 
dicta (\a que fi1liquita el procedimiento judicial) asegura 
o postula, mod.J.lmt~ntc lo que SP. denomina un juicio asertóri 
f.Q en 9\1 forma -<urnquo en su cumpl imicnto tanto t?sta como 
muchas otras puedan ser ¡Jroblemiticas-, denotjndose nueva-
mente el trato desigual, )'il. que todas l~q demás sentencias 
tienen ta form~ de juicios apodícticos. 

Adcmis csti basada an una convicción20 en la que tiene 
un peso predominante el prejuzg~miento ~obre las pruebas. 
Es decir, que no ~j~yze, scqdn busca en teoria22uestro der! 
cho, ni la isonomia ni defiende lo clcuterio • 

Thc Journal of Conf lif:t Resolution, Sa2e Publications, 
!ne. Beverly ttills, Callf. vol. XII, N 4,dic. 1968,pg.484) 

t8.- lEntcndida aquí la racionalidad teleológica como un ti 
po ideal, en terminología Weberiana, que se refiere a una 
manera de razonar consistente en la búsqueda de objetivos 
no axiológicosl 

t9.- [Los juicios vistos en su sentido lógico, se les clas! 
fica de diversas formas, atendiendo a su calidad, canti-
dad, modalidad y relación. En la clasificación con rela-
ción a su modalidad, existen juicios apodícticos, asertó
ricos y problematicos. 
Los juicios apodícticos enuncian hechos forzosos. 
Los juicios as~rtóricos enuncian hechos no forzosos. 
Los juicios problem3ticos enuncian probabilidades} 

20.- [Cf. C3samayor, Questions A la justice, op. cit. que 
afirma: ·une conviction n 1 est jamais qu•une combinaison 
entre un préju9é et des preuves• , pg. 33) 

2t.- llsonomia o isonomía, es la igualdad ante la ley) 

22.- lEleuterio es referido a Zeus, como libertador y a ce
remonias en honor a él y a la libertad; por extensión es 
lo que se refiere a la libertad} 
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Y todnvin poor, nu reclusión -del inimputablc- postcum 
plidn ln uuntoncin, banndn en su "peligrosidad" es completa 
monto inru2qndn (no sólo como lo dcmuuutra el caso Baxstroiñ 
vn. llerold ) ya quo su trlltn de ver sucenos futuros en el 
tiempo nntro11ológico ldifcro11to del cosm2!ógico), en el 
c\tnl lo tlnlco ciorto y roal es ol pasado , toda vez que e
so futuro oc lntnn o eo dcpencticntc de "decisiones• que no 
hnn OC\lrrido ndn. O como cx¡>resa Mnrtin ílubcr: •en la cir-
cunnc1·ipción dol mundo humano, dol imitndo por el problc~~ 
do\ S1!r t1umnno, no l?XiHtu 11ingl1na seguridad del futuro• • 
Hnt.n aupmnclón del futuro, l/Ut~lve a los inimputables en 

26 Jlfl'<lolincuonlt.1a nc9\Ín los dL'OOlninn Scrqio G,1rcín. Ramírcz. 

23.- l~l c:itn.do ClltlO Haxstrom v. llcrold, se dirimió en la 
Suprema Corte de U.S.A. y se refirió a que el Estado de 
Ncw \'ork quería retener " 967 pacicntt?s, enfermos menta-
los que l1nbían cometido un acto dolictuoeo, en los csta-
blccimiontos P"r'"' 1-..nfermos mentales criminales de Oannemo 
rl\ y Mattcwiln, por considerarlos, según estudios pr,1ctic:f!: 
dos, mcnt01.lm~11tc enfermos y peligrosos para ellos mismos 
y pnr.:t los demñs, aunque ya habían concluido con el tiem
po de ou sentencia. La Corte resolvió que fueran puestos 
en libert~d o trasladados a hospitales civiles. Se dieron 
Vl\rios estudios de seguimiento de estos 967 pacientes, y 
en uno do los má.s serios -el del Dr. Henry J. Steadman y 
Gary Kcvelcs, The community ,1djustment and criminal acti
vity of thc Baxstrom patientsi 1966-70, publicado en Ame 
ric.:tn Journal of Psychiatry, Nº 129, de 1972- se encontrO 
qut:t entre los ,1ños de 1966 a 1970, apenas 21 de los 967 
pacientes baxstrom fueron reinternados en cstablecimien-
tos par~ enfermos mentales. Los recluidos en hospitales 
ci\'iles fueron dados de alta a una gran brevedad y no oc~ 
sionaron problem.ls. Como se \'e, poco más del 2\ de ellos 
\•ol\'ieron a instituciones p3ra enfermos mentales crimina
les, y sólo el 19.6\ de los hombres y el 25.S• de las mu
jeres de los internados en hospitales civiles mostraron 
una conducta agresivd en ellos. Esto demuestra que hubo 
un.'.\ gr.ln sobr~estlm~ción de la "necesidad• de seguirlos 
•trJ.t.;incta•. Ha habido otros estudios de importancia sobre 
la pcligrosid,1d, pero aún de gente muy capacitada como 
los Drcs. narry Xozol, Richard Boucher y Ralph Garofalo, 
en su informe The diagnosis and treatment of dan9erous--
noss, publicado en Crime and OelinquenC}', Nº 18, en 1972, 
re\' e lan un m.,rgen de error 1 

24.- [Cf. Qué es el Hombre? op. cit. pg. 46 y ssJ 

25.- [Ibid. pg. 47] 

26.~ (Cf. Sergio García R. Justicia Penal, Edit. Porrúa, 
México, 1982, pg. S] 
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Seq~n Orandin Barret 27 , el Estado Moderno en cuanto a 
su renovación de la ley, ha seguido J cursos: el curso gri~ 
godo la ley natural, el romano de lne leyes civiles y el 
judaico de la ley moral. 

La moral, vist11 por csL1 autora, es un sistema de obli 
gacionee que funda loa deberes, idedles que dirigen los com 
portamientos 1 poro que no se improvisa. Bvaluar una moral, 
seg~n nrandin, es detorminar la naturaleia del sacrificio, 
el tributo pagado a los valores, puesto que no hay benefi-
cios sin costos, economía sin restriccionüs y moral sin ex
pensas o costos. 

St!qún Casamayor '"l.:t léqislation cst mauvaise quand 
elle est un rccul, bonne quand elle 2§st un progris, mais la 
tentative eat toujours humaine ••. •. Y Brandin nos dice: 
•ta juatice pour toua et tou~ 9 sous la crainte de la justice, 
tous jugcs el justiciables•. 

Y no olvidemos lo que dijo Angela Oavis: "según un 
principio consagrado por el tiempo, el nivel del progreso 
general -o del retroce~5- de cualquier sociedad nos está d~ 
do por sus prisiones•. 

Esto nos lleva a preguntarnos si es justificable rete
ne1· •inocentes• porque hay un porcentaje de •culpables•, 
por el •bien de la sociedad*. Yo creo que no es justo, pero 
prefiero estudiar el concepto de •justicia* a continuación. 

21.- [Cf. Srandin Barret, L'Etat et les Esclaves, Edit. Ga
llimard, France, 1982. pq. 82 y ssJ 

28.- [Cf. Questions a la Justice. op. cit. p9.36J 

29.- [Cf. L'Etat et les Esclaves, op. cit. pg. 86) 

30.- [Cf. Justicia Penal, op. cit. pg. 6) 
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P"rn compronder la justicia, nada mejor que recurrir 
a Ariotótelcu, el filósofo de Estagira que, en su Etica a 
Nicómaco nos 1ntrnciona que la justicia ce algo más o menos 
nmblguo en uu cnlificn.ción, en un principio, al afirmar: 
"V r.n la mayor p11rle de los casos se deduce que si uno de 
lou contrarian en ambiguo lo scni. también el otro, v.g., si 
justo lo uu, lo será asimismo injusto•, aunque comienza su 
~1,dlials diciendo que se puede llegar a determinar esa •ju! 
ticid" e "i11juallcia", y afirma qt1e "tanto el que viola la 
loy como el codiciono y el inicuo se consideran injustos, 
du mo<IO que ce evidente que tanto el respetuoso de las le-
yes como ul hombn.? de bien serán juutos". Con esto se po--
dría r~conocer el carácter de justo al castigo que la ley 
impono a un inimput.,blo por haber entrado en sus supuestos, 
pero Aristóteles aqrcqa un poco más adelante: .. Pero las le
yeR. en HUM promulgaciones nobre todas las materias tienden 
a la ventaja común, ya de todos o de los mejores, o de ague 
~!!g_~~!l_..P.Ode_!'. ..... (el subrayarlo es mío} "Y la ley 
nos ordena que l levcmos .::t cabo los actos propios del valer2 
so ••• y do la mittmd mant.?L"~l en lo referente a las demás vir
tudes y formas de maldad, mandándonos que efectuemos unos y 
prohibidndonos que realicemos otros¡ y la ley bien articula 
dn lo hace bien, mas la concebida apresuradamente menos 
bien ••• Por lo tanto, esta forma de justicia es la virtud 
perfecta, pero no en absoluto, sino relativamente a nuestro 
prójimo ... 

Y hay más todavía ~n Aristóteles dentro de este mismo 
tratado, cuando nos dice: "si por lo tanto, lo injusto es 
desigual, lo justo será igual ••. y ta misma igualdad existi 
rá entre las personas y entre las cosas de que se trate ••• 
si no son iguales, no tendrán lo igual, y esto es el origen 
de las querellas y quejas •.. (cuando se concede o concedió 
participación desigual a los iguales, o igual participación 
a los desiguales) ••. l.o justo, pues, es una especie de lo 
proporcionado", y nos da una fórmula estupenda:•y lo justo 
encierra también cuatro términos al menos, y la razón entre 
un par es la misma que entre el otro par: porque hay igual 
distinción entre las personas y entre las cosas. Por lo tag 
to, como sea el t.tftmino A a D, scr.:í C 3 D, y por lo tanto, 
como A es a C, será 8 a O. Por lo tanto, también el todo es 
t4 en la m1sma relación can el todo ... Por lo tanto, la -
conjunción del término A con e y de B con D, es lo que es 
justo en la distribución, y esta especie de lo justo es in
termedia, y lo injusto es lo que \'iola la proporción .•• 
(Los m3temáticos denomin3n geométrica a esta clase de pro-
porción, porque en la proporción geométrica se deduce que 
el tcdc ~s al todo como cada una de sus partes es a la par
te correspondiente).• Aquí cabe explicar algo, para que una 
ley sea "justa" seqdn el criterio Aristot~lico, debe ser 
proporcional, aplicarse igual a los iguales y proporcional 
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a loK donlqualcn, y nos ofrece una forma de estructura lógi 
ca do ostn proporcldn1 A es a u como e os a o, que estard -
de tal euorto proporclonndo (qcomótricamcntc) como sería si 
compardramoo A con e y n con O; tal vez con una sustitucidn 
numtSrica oc ontiondn mejor, ~1obrc todo t!l ;ispccto gcométri
co1 Si~ A lo damos un valor de 4, a C de 2, y n O de "x'', 
al igunl quo n O, nuoatra fórmula qucdnría así: 4 es a "x" 
como 2 ~n a ?, ni altcrnamou obtendremos el valor de By de 
o, por lo l~nto auría qllc 4 es a 2 (observemos que la rela
ción t"ntrc 4 y 2, es que el segundo eu li\ mitad del primero) 
como a ea n s/2, ~•hora bien, tr,1n~1polcmos esto al campo de 
la lnimputabllld~d, entendiendo que el tiempo de reclusión 
o de privacidn de ln libertad corporal os la variante exis
tente. l'onocmoe qUL1 l.'l inimpulc\bi l idad ( cs:t incapacidad de 
conocer y quor~r) so unc\1entra ausenta en un sujeto Q, que 
ne encuentra do forma njen~ y temporal (como en el ejemplo 
de la pcraonl\ drogada. ,, ln fucrzn. que comete, en ese estado, 
Un\\ conduct., ilícita) en otro sujeto W, y de forma permane.!!, 
to {un inimputab\u, propinmentc dicho) en otro sujeto R; c2 
mo se tienen datos de cómo se conduce la norma jurídica re!, 
pecto dtl los dos primeros sujetos, la variable que buscaré 
scrj la del ~ltimo sujeto. Para esto debemos partir de la 
base de que la imput:tbilidad es una cierta, llam~moslo por 
ahora así, inteligencia, por lo que el sujeto O tendrá, su
pongamos, un valor de ~2, ~l sujeto W de +l y ~l sujeto R 
tcndrri un \'alor de O. Los tres sujetos realizan L'\ misma COJ! 

ducta, lo buRc~do pues, es la cantidad de la sanción, ahora 
bien, con nu~stro modelo A-B, e-o/ A-C, B-D, pensemos: 
que la sanción que le corresponde a un sujeto Q, con un va
lor de +2, l~ toca una sanción de • magnitud, entonces ten
dremos 9ue a un sujeto • con valor de +1 le tocará (por la 
opcracion ya demostrad.:\) una sanción de •/2, y a un sujeto 
R con un valor de O (por una relación de C-D, E-F/C-E, 0-F) 
le tocará una sanción (§1 ~ congruentes, justos y equi
tativos} de •/4. 

Ahora b.ien, supongamos que llt ~"nción a tiene un valor 
de 4 a 20 a~os de prisión (que no es sino privación de la 
libertad corporal), así, por lo tanto, tendríamos que: 

- para Q sería de ~-20, 
- para W sería de 2-lO, y 
- p3ra R sería de 0-S. 

Claro está que este ejemplo está presuponiendo que e-
xiste una desigu~ldad entre el sujeto M {un inimputable, di 
g."lmos transitorio) y el sujeto R tuno permanente), aunque 
en el momento de la acción ambos hayan sido igualmente i-
nimputables; pero supongámoslos ahora iguales, entonces se
guiría el ~isrno proceso que seguí aquí, con la diferencia 
de que los valores de R serían iguales a los de W. 

Del anterior razonamie~to, podemos decir que la dispo-
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ción de la norma jurídica del artículo 69 del Código Penal, 
oe totalmonto injusta. 

Claro uRt~ que no se puede aocgurar algo valorativo 
sln caor en el objetiviamo, pero sí se pueden marcar algu-
nan incongruencias, supongo que algdn calificativo v~lido 
ac debe de usar, aunque Bel\ tan amplio como lo que menciona 
Yvus Michaud acerca de la violencia: •cffectivemcnt, la no
tion de viol~ncu est bien indófinissnblo: elle cst la pen--

::~t d:u l :!~~~º~ª~~t~:~ l ~~~~!~:. 5; uat-A-dire du non-social pr~ 

Este criterio (el de la justicia) lo siguen la mayoría 
de los jur~staR, como Preciado llcrnándcz cuando .\firma: j2a 
noci6n de JUHticia .•. postula una igualdad proporcional.• 

Igualmente el Dr. Carpizo al postular: •El abogado tie 
ne que vigilar que la norma se dirija a hacer efectiva la -
justicia, y al aplicarla, ya sed como administrador, j~52 o 
litigante, debe procurar que ella realice la equidad." 

Salón de Atenas dijo: .. La mejor vida es en el lugar 
donde 3 ~a justicia y la equidad están garantizadas para to-
dos.• El mismo García Ramírez ha dicho, citando a Kant: 
•La justicia es, pues, la primera condición de )~do castigo 
como tal, y la esencia misma de este concepto." 

Y Lacordaire mencionó: "entre el fuerte y el débil, la 
libertad escla\•iza. Entre el rico y el pobre, la libertad 
e~claviza. Entre el que sabe y el ignorante, la libertad es 
claviza. S~$º la ley liberta, cuando la ley se basa en la -
justicia!" 

31.- [Cf. Violence et Politique, op. cit. pg. 109) 

3~.- {Cf. Rafael Preciado H. Ensayos Filosóficos-Jurídicos 
'l' Políticos, Edit. Jus, México, 1977, pg. 65) 

33.- {Cf. Discurso pronunciado el 13 de Julio de 1981, por 
lA celebración del oía del Abogado, por el Dr. J. Carpizo} 

34.- (Cf. René Cassin, Amicorum Discipulorumque Líber 111, 
Edit. A. Pedanne, Paris, 1971, pg. 93) 

35.- {Cf. Justicia Penal, op. cit. pg. 22) 

36.- [Cf. El Hombre Frente a los Problemas Latinoamericanos 
3, Universidad La Salle, uepto. de Humanidades, Escuela 
de Filosofía, pg. 16] 
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Sólo como un parentesis citaré a Frank E. Maloney, del 
Colegio de t.cy~a, en la Universidad de Florida,para expli-
c~r lA equidad1 para él la equidad es, en sentido general, 
-a conccpt that connotes Cairness and humanity. In the con
text of the admlnistration of justice, equlty signifies thc 
~~r~=~~ 39r thu mechanical applicatlon of tcchnical legal 

ll1ld observac1ón muy lntcrcsantc respecto a l~ justicia 
noe. la tt~'\ f~mi lio Ha.basa: •No hay un derecho a la justicia, 
que \"!B la. real iz<1ctón pr¡\ctica do todos los derechos, como 
no hay un derecho a la frl1ci<iad, que es la rc~lización e-
tcctn•a th! todos lus hiene~; lo que lrny, en lugar de lo pr.!, 
mero, es un derecho a la equidad, para. que por ella nos ven 
ga l~ parte 3~c JUKticia que como fruto del estado social 
nos quepa."' 

Aquí tcrmtno rni primer~' opción. No son los anteriores 
los dnicos razonamientos aplic~bles, pero son suficientes 
para demostrar que ~s injusta, aristotélicamente hablando, 
la enorme discrocionAlidad potencial que otorga el artículo 
69 del Código Pe11al, tanto al juzgador del poder judicial, 
como al ile9al del poder ejecutivo. 

37 .. - (Cf .. The Encyclopedia Americana, Edit. Ene. Amer., 
Edición 1980, U.S.A., tomo 10, P9• 539, a car90 de Frank 
E. Maloney) 

38.- !Cf. Elllilio Rabasa, El Artículo 14 y el Juicio Consti
cional, Edit. Porrúa, México, 1969, pg. 91] 
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~) NO SP. ~~!.!!.~· Si no se puede medir entonces se debe 
du abroqar la norma itnalizada y las dcnuis relativas. Comen 
zard ~sta ,,art~ aclarando que llay dos opciones aquí tambi~~' 
una es que nu Hl:" puede medir por carecer de las bases y de 
los conocimicntoa estruct\1rados que tengan llna solidez sa-
l iHfa~torid l'ªr~ efcctudr dict1a mulitción (que es por la que 
yo me inclino hi\nl.1 el mom~nto, aunque con ci~rt,1s retiscen 
ciaslJ y la otra en pon.Jlh! si se ncepta que cad"' ser humanO 
tiene un enfoqlll! particul~lr dt!l mumto, de su entorno, así 
como una relación con ~l, se deben <le aceptar como v~lidas 
todatt (por pri.ncipio dl"! igualdad yde libertad) l.:\s formas 
de estos u11foqucs. 

Analiz.emos t.?l segundo supuesto. Al s~r todos los seres 
hum.,nos iq\Htlos no habrí.1 mayor~s distinciones en la aplicª' 
bilhiad ~te s,1ncio111Js cuando Sl"' l;)jecutare un acto calificado 
C<.)1110 dt"?lito, .mí ,\l inimputable una vez: cumplida su condena 
ltl]ada por u11d s~1lten~ia y Ut\ ¡>receso e11 las mismas condi
c1onus valorat1vas qu~ los de una persona no inimputable) 
):'a no sería poaible rett>nerlo aunque fuese en otras institu 
ciones trute1wrlo ya f\ea pri\·ado d~ su libertad corporal o
sujeto a determinado tratamiento, privado, pues, de otros 
derechos l. 

i\hor .. 't bien, se me rebatirá un el sentido de que toda 
la gente (entre comillas claro) acepta y se "da cuenta• de 
la diferenci3 existente entre los inimputables y los imputA 
bles, que hay una carrera profesional y una rama de otra 
ciencia que se dedican al estudio de ~sas diferencias y que 
las tr.:stan de corregir, que no es posible que "todos viva-
mos eqUi\'ocados". Bueno, en cierta medida el hecho de que 
"todos'" tengan una visión de determinado hecho no implica 
que esa \.'isión sea. correcta. J::sto se debe 3 un bombardeo de 
la información que muchas veces está falseada, intencional
mente o no -aunque los datos \'e5~ces se teng'an a la mano, 
como afirma Jean Fran~ois Revel - que ocasiona que la gen
te en su m3yorÍ.l tengan una idea de algún fenómeno, y el 
problema, ..i.<J.11~11,.1~ nv i:ls'.Jpcr.J.b!e -creo }' espt>ro-, ya lo ha-
bían vislumbrado t.a 4Bochi?foucauld, Pascal, La Bruyere, Cha!!! 
tort, Marx '>.' Enq~ls .:il cL1bor3r su razonamiento, es que 
los errores que prof es3. nuestro pensamiento cu,ando son ol'i
ginados por ca.usas ex~ernas a él no pueden ser refutados 
con nuestro propio pensami~nto. ~sí surge el conflicto de 
hacer que l~s personas entlendan de la forma correcta lo 
que han ~ correcto. 

Siendo s1ncercs, las medida; que se aut.or1Zd. tomar con 
los ini~putables, no son ya m3qu1av~licas por buscar un 

39.- (Cf. Je~n Fran~ois Revel, El Conocimiento Inútil, Edit. 
Planeta, ~éxico, 1990} 

'º·- (lbid. pq. 159-160) 

102 



bien aunquu no roalize para ello un mal, no, sino que van 
más al l,i porque ne dosconoce si efectivamente se trate de 
un bion, o do u11 bien mejor fpararraseando a San Agustín), 
sino que nólo se "supono" o se "cree'" que es un bien. 

Y el aco¡>tami011to du toda unta información sin rcflcrio 
nar o invustiqar sobn..'! el la, y si acaso fuere efcctivamente
oquivocnda, e11 el caso de los inimputables estaría legitiman 
do y banaliz.1ndo la violenci,1 cjercid,1 en su contra. Como ya 
mencionó Yvua Míclh1ud: •c•eat pourquoi les images banaliscnt 
la \*iolcncct elles Ll rendcnt il la fois conununc et normale 
d.:tns un momh., ~'lnt~1stiquc oU il n'y a plus que les clichés 
d\-, l" fureur." 

Y adcm~s, ~l hecho de que la mayoría tenga una visión 
dif~rente de su contexto con respecto al de una minoría, no 
quiere decir que se tenga derecho o sea justo el tratar de 
cambiar a usa minoría: ustos criterios valorativos son, axio 
lógic.,,mentc o subjcti\'os y por lo tanto diferentes en cada -
ser, u objetivos vistos, según Ufh\ de las voces más autoriza 
das, por PlatÓnj:Juien en su diálogo Critón dice: •según esto, -
pues, Óptimo de Critón, no habrá que parar mientes gran cosa 
en lo que de nosotros digan los m~is, sino en lo que sobre lo 
justo y lo injusto diga uno solo: el entendido, y ésta es la 
\'crdad. Oc m~11it:H·~1 quú no est,is en lo \'l!rdadcro cuando comien 
zas por decir que hemos de preocuparnos por las opiniones -
que sobre lo justo, bello, bueno y sus contrarios tenga la 
mayoría; aunque sin duda alguna, no faltará quien a~ada que 
la mayoría puede acabar con nosotros." Aquí se podría acep-
tar que fuer~1 •bueno"' el trato así a los inimputables, pero 
t3mbién se tiene que aceptar que es incongruente con los 
principios del derecho pe"'1l y de los derechos humanos. 

O como dirí3 Nicolás de Cus3: •no existe cosa alguna 
que no pn:-..fier,1 su propio ser ..l todos los seres y su propia 
manera de ser a todas las d~más maneras, todo lo que es de
sea por toda la eternidad seguir siendo lo que es ••• y de~ 
qui surge la armonía del universo, puesto que cad~ ser con
tiene el todo en una 'concentración• particular.• Psí pues, 
se debería acept3r ese derecho a la indi\•idualidad, y res~ 
tarlo. 

~laro está que aún estos pensadores citados y los si-
guientes han llegado a calificar a alguien de •toco•, pero 
eso no le resta el \•alor que tienen las frases que han di-
cho. 

41.- (Cf. Violence et Politique, op. cit. P9• 52) 

42.- {Citado por Martin Buber, Qué es el Hombre, op. cit. 
P9· 29 }' SS) 
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Aspecto éste, el do la individualidad, que esta garan
tizado o debería estarlo por todas las constituciones, como 
dice la Dra. Irene A. Daos: ''Not to discriminatc in respect 
of individuals, classos of pDrsons, ar minority groups on 
tl1e grounds of racc, religion, scx or other reasons not af
fording a propcr basis for making a 4 ~1stinction betwcen hu
man boings, clnsscs or minorities." 

Asi pues, no sa ve mAs que el fantasma ideológico sin 
base cicntíftcn en el manejo de la penalidad y hasta de la 
cnlificació11 de Lnimputablcu. 

Aclaremos quQ la "id0logía" no es lo mismo que ciencia, 
la ideología sólo es aquella que le da un sentido a nucs--
tras acciones, la qu~ nos m~rca un deber ser, y puede ser 
para beneficio <le Ulhl .sola µcrsona, de una élite o de un grm 
cong~omcr~~~' y tiene, n juicio de Jcan-Fran~ois R~vel, 4 
func1ones: 
a) Es un instrumento de poder. 
b) Un mecanismo de dc[cnsa contra la información. 
c) Un pretexto par~ sustraerse a ln moral haciendo el mal o 

aprobri11dolo con una buena conciencia (En este punto yo no 
oetoy de acuerdo con Revel, dado que considero la moral y 
los criterios valorntivos como ideología, aunque tal vez 
ól se ref icra a lo que maneja mucho: las contradicciones 
de las ideologías). 

d) Un mt!dio para prescindir del criterio de la experiencia 
(eliminar completamente o aplazar indefinidamente los cri 
terios de éxito o fracaso). -

No se puede decir que las ideologías sean malas, no, 
pero si que no deben de entrar al campo científico ni técni 
co (cuando más indicando el interés por ~gterminado tema, 
pero no el proceso pc1ra descubrir algo). 

Ahora bien, si esta cuestión científica está manipula
da por una ideología, cuál es ésta? quién se beneficiaría 
de ese trato y calificación de inimputables? Ni yo mismo lo 
sé, pero una buena pista la podemos encontrar en ¡gs momen
tarios de Luis G. Zarzosa Escobedo, cuando afirma rcspec-

43.- (Cf. Dra. Erica-irene, Restrictions and Limitations on 
Human Rights, d-:ntro del punto lII. Cf. También Amicorum 
Discipulorumque Líber 111, op. cit.] 

44.- [Cf. Jean-Fran~ois Revel, El Conocimiento Inútil,op. 
cit. pg. 200 }' ss] 

45 ... [Para ma)•Or información sobre ideología, cf. El Conoc! 
miento Inútil, op. cit. Weber, y a Marx en su obra que s~ 
para temas ideológicos y científicos. Y Diplomado de Aná
lisis Politológico, cuerpo docente, F. Bazúa, L. Aguilar, 
etc. UNAM 1990-91] 
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ton las ovnlunctonu~ de ln cnpaciditd intcloctunl, que nl 
no p<rnl:!rnc de nctH·rdo ton lo que es lo que ,1esean medir, y ~ 
plicar uvnlUi'IC1orn:n quo RÓlo cnlificnn una parte de determl 
nnd.10 ttplilUlk~¡ y con urw \'isión personal del creador de el 
método nmplt>.1d1J )' dl'l c11l1t 1cndor, evnlu,1dor o nplicndor 
dul mi!\1110, ,.r'lH1 (.•Ht.u1 lw1·n1mienl11H !H .. ' contribuyó n dar ftcxi 
hllll\;:uJ l~Xpr1!~j.\\'n 11 f•rrort .. •~; tll' Lipa conccptuill¡ yn no ~ólo 
oc ,1firm<ÜHl que x \•enrnnél t!l"ll inferi.or o poco inteliqonlc, 
sino que e1·¡1 'f1·anlt•ri~o· o 11ut! HU cociente intelectual era 
de ?5. t~_!!_u:?.~.~~-~L_l'E~-~~:'~.L~--~\!~1J.l~t:J tati;:.~[!~} .. r<t apoyar la hi-

~!~~-~!iil~=~=-~~~~~~~*~f~~~-;,~~~l_~:n~u~~ ITTc:~c-~~ 1 o~~~~e s~~ 
ili"-'-'!~~~-t:·_,l:_~~?n ___ (lO_!: __ ~;ll.~~~.!L~'i\sP L'n <~1·qumcntos biologi 
~~?.!!~ (el 9ubray.:Hto PS mto). 

Tambi~11 ~f irm~do por Yvvs Micl1aud: ''Le lnvngo de cer-
voau ~saoria11l <l~s ¡>rcsslons de groupc, des tr<linings repc
te!I, lh.•tt h!prt~~.1illt..•s 11101lu\.~1·s <lllñnt ;usqu'a lc1 violence 
phy9ique l\Urc ~t nimple 9era un 1 progrós 1 pñr rapport ~ la 
liquidation des adversaires politiqucs ... En allant plus 
loin ~ncore, ln mise en con<lition par la propagnnde, l'enc! 
drcment de la population, la production d'un ensemble de 
contrnintcs dconomiqucs et administrativcs pour rendre inó
vit.:tble l 'adhésion suront des mo)'COS de contrOlc quasiment 
innocentn: plus de \•iolcnce ••• ", y .i.ún accpt,1ndo que no sea 
\'ioloncia pura no deji\ de ser \'iolencia, "c'est bien ce qui 
se passc qu.;'lnd on dénoncc globalemcnt le c~1ractbre intolérª
ble de tout contrólc .•. Nous touchons lh ñ une partie de 
l'enigme presento dü la violencc: si, d'une pnrt, tout un 
man.:\gemúnt de 1.1 \'iolcnce .) dt.•S fins de contróle fait déSO_! 
mitls p~rtic du \'isage normal de la vie socia.le oU du coup 
cottc violcnce disp~rait, et si, d'autre part, demeure tou
jours une sensibilitci latente a 1 1 essence violente de tout 
contr3lo qucl qu1 il soit, c'est parce que, de maniere gCné--
~~!~~f ~~o~~ ~:~~!~~~~=~7ation ellc-mCme qui est \•iolente et 

Es Júcir ty le digo gÓ\o como una suposición), que tal 
\'CZ la ideología q\\c se u~H\ aquí, es la que sirve de sustt!.!,! 
to a la clase dominante para "justificar" su "derecho a do
minar", y a la clase dominada su •deber de cumplir como ~o
minadas", claro est~, esta última debe ser "productiva" o 
"~tit• a aqu~lla, y los que no le son ~tiles o productivos 
directamente lo serán entonces para reafirmar su idPología: 

... 6.- lCf. Guillermo Hinojosa, y cols., El Retardo en el Oe
sa.rrollo, ~dit. Trillas, M~xico, 1968, pg.34 y ssl 

47.- (Cf. Violence et Politique, op. cit. pq.57 y ss) 
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lon llnn1n<lon ini1n¡>ulnblce t¡uc no lo sirven directamente, de 
bt.'!n !1or ~".!!_!.jji,1don con mnyor ncvL•ridad, p.u·a reforzar que -
ln el~!,! domi!!_t!_n_!:_g__!_q __ m1 porquo ea mucho mán aptn intelcc-
~n lmcnt.Q_. l'olkfn nur, no? 

Y por ~il Pxiale alqurrn duda respecto" la munipulación 
tlü ln cic.1 ncin por l,, idt•oloqfo, rccucirdent:' t.an sólo eventos 
como el nucodido con G,111100 y 1.1 ith~oloqín cristiana cgo-
c~r•tric~ ( ..... y nlr1 ün1bargo, su mt1cvc"), y, mdn recic11tcmcn 
te todo ~l uHc~11tlnlo llel "11uclear winter", avnlada esta opI 
nidn por L'.1rl Snqnn y nu t.•c¡uipo de colahor11clorcs, el TTAPS-;
('l'urco, Toon, f\ckL•rm¡tn, Pol 1.:tck, Saqnn), en el que afirmaba 
dicho .. conocimiL•nlo" 1 la t.!.1ttlstt·ofe climática poBtcrior a u 
n.1 guorr,1 nuclcnr, que motivó h.1uta ¡wlícul,is que se vieroñ 
en todo "'l mundo como "'l'lu_• di\y .1ftcr 11 , y que dicho conoci-
micuto qlh' BlllHWHt<tnwnte eot.1b,1 muy bien fundado ~· avnlado, 
i·cHHI l tó unn [,., l,1cit"l. -cou.1 que no todo mundo sabe aún-, y 
que no 5iemprc e:> muy Bl!quro Justtuir, t.11 como <1firmó en 
1~84 FrcPman Dyso11, premio Nobel de física: "tt's" (el in-
forme 'f1'1\PS- "nn ¡1bsolutcly ntrocious piccc of scicncc, but 
I qulto dcapai1· to ~lCt tia" public rl'cord straight. l think 
l am goinq to chickon out 011 tl1is onu: wl10 wants to be acc~ 
sed of bcing in favor of 11uclcar war?", así como el Forcign 
Aff~irs, úll el n~mero de verano de 1986, publicó (aunque 3 
años antes habí.1 apoyado el informe de Sagan) lo que opin!!_ 
bnn doR hombres del National Center for Atmosphcric Rcsearch 
"On sciontlfic grounds tl1u global apocalyptic conclusions 
of tho initinl nuclc.:tr wintcr hypothesis can no~8 be relcqa
t~d to a va.nishingly low lcvel of probability." 

Tal Vl~Z por estas magnitudes es que Chatcaubriand lla
mó a la. prensa "el cu<irto poder". 

Todo esto conlleva., sea. o no cierta la hipótesis plan
tl~ada, que cst.:t ley cst.:i hcch.:t contra la generalidad y_a f!!, 
vor de, si la hipótesis es cierta, una élite muy pequena; 
contr.lrio a.l poder de la ley, a nuestro imperio de la ley, 
o como dijo Ouplcs5is-Mvrn~1}': "Le Princt! n'~st pas le s~ig
neur dt? loys." 

O m.i.s aún, como di jo \"ves ltichaud de Bertrand de Jouv~ 
ncl: •scrtr3nd de Jouvenel a ca.ractérisé comme bestialité 
du droit c~ttc modification incessantc des r~gles au gr~ 
des intCrCts: la mou\"ance du droit peut Ctre vue comme ada2 
t~1tion .l l 'evolutlon sociale mais ce peut i?tre aussi un si! 
ple d~lirc lcqisla.tif sous la pression de revend~~ations 
flottantes, oU il p~rd peu a peu sa legitimité.• 

48.- (Cf. El Conocimiento Inútil. op. cit. pg. 170 y as) 

49.- {CL \'iolence et Politique, op. cit. pg. 1331 

106 



Hntoy llo ncuurdo, como pltrnten Sack, un teórico disiden. 
tu dul l~bclirly approacl1, c1uc "loa mccanismou de distribu--
olón llo la propiednd ne9ntiva 1 criminalidn<l 1 son un producto 
du ncuerclon uocinleu, como 11qllPllos que regulan l<l

5
ijistribu

clón lit~ lnu cunlichuleu ponitiv.:u1 en un1"1 sociedad." 

11n ri'l pt-nnn r un 1 t\ hi pótco in antes plMl teada, de que ta 1 
Yt,z ontc tr,1tn.mitrnto ,, lou in.imputables sólo sea para que la 
cilit.e un t~l pmlt>r ne reafirme a él, bnsada en principios de 
w intul iqencia" \' "cnpncidnd", podemoH ohucrvar un varios li
bren ttue co1tdició11 dttl i11llivicll10 en ~1 poder es que es "inte 
liqentP" y "c,1p.1:t", a co11tr11rio HPnHu ch~ como ,"tfil·mnArnaldÜ 
CónJovn cuando IHthl.i del prH10 dP1 C.iud1l1ismo al Presidcnci!!_ 
liemo llll•Xic,1110: "por \111 ll1do, l.:1 cllltoridt01d del caudillo, SU 
pcrHOl1t1lidad c.uiHmilLic.:1, li9tHl.1 c1l p11pel jugado por cil en 
hcchoB dl' .:1nn;:1n: aquí cuentan JlOC'o, o sólo secundariamente, 
\'irtudt.•a talen como la de ser un hombre culto, preparado, in, 
tcli9l•ntc 1 hombre con cap.:1cid.tdt~s .:ulminstrativa~;, un gran lg 
qisl~~l>r, t•tc.: lo qu~ cue11ta •.• es su poder militar ante t2 
do." :.i ['le ,1quí se d1..•nprcndc 1.:1 existencia de una ideología 
un loN ml•xicctnos, dü que los hombres que actualmente nos di
rigl'n !IÍ tiont!ll tod~n osas cl1.ilida<len, es decir quu son, ca
nl "~Hlpt•rmt•n" dt• l<t illtL•litJl'JH:i.:1 ~· L1 c.1pilcid:id. 

Como dijo C~si\mi\yor, la rl'gl.i imperativa, la ley y su 
modo de aplicación, tiene su i·cal fundamonto en: la presión 
!'Ocia 1, propag.1nd,1, c.,pr icho de a.lqu ien en c>l poder o de su 
favorito~ 2 intt.'l'eses públicos o Jl['Í\'~'ldos, hay siempre de todo 
un poco. 

L.l ley puede st?r utilizada, en cst~ sentido, de otra 
formal p~u-a deshacerse de pt~rsonas indeseables, como dice 
Yvcs Michaud: "Oc m~ni~re moins brlnigne, un opposant politi
que pcut &tru solos l~s c .. 1s un crimine! de droit commun, un 
terroristc, un dissident, un contestataire ou un schizo----
phrCnc: ce n'est pas simplement une question de mots5 3on 
s•en apcr~oit aux 'trnitements' qu 1 il aura a subir." 

SO.- (Cf. Si~gfried Lamnek, Teorías de la Criminalidad, Edit. 
~. XXlt ~ltixic("I, 1Q~(l, r9.f1"7. C'f. Tarrbién, S:ad: i' K.Onig, 
Kriminalso:iolo9ic, de Sack, ~cue Perspekti\'cn für die Kr! 
minoloqie, pq. 470} 

Sl .- (Cf. Arn.;tldo CórdO\'.l, La Formación del Poder Político 
en México, Edit. ERA, Mdxico,pg. 52) 

52.- (Cf. Questions a la Justice, op. cit. pg. 59} 

53.- (Cf. Violence et Politique, op. cit. pg. 92} 
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No quiero ser trrigico, poro bien vale la pena pensar en 
otrn posibilidad: por quJ no pensar en el inimputable 5~omo y 
nn pcH"Aonn. que no dcscn i·cnlitar el "contn1lo social" que 
lo prunentan y quu su ~nica salida -dado que no hay contrato 
poslblc n nu agrado- en s~r irracional, apartarse de este 
mundo o tlu su viuión 9cncral? 

Micha~~~,~~oyo a eoto mu permitir~ poner unas notas de Yves 

"l-~1notion humalnc n,1turelle dont la r~cupération et la 
pcrvondon coinmenCl!Ot nvec 1.1 rat ional isation, qui devient 'ª
lora 1 irr~tionncll~ au momcnt m~m~ oU elle cst rationalisée' .. 

'
1C'cut impo1rniblct1 pc11:1t!es sont aujourd'hui le refuge 

de 1 1 éthiquc dans un monde oU elle n'(" plus de place." 

•on ne comprcnd ricn ¿\ toutes ces révoltcs perdues d'a
\'anct~, dans lcM ghcttos, les c11mps, }('S prisons, les pénite!! 
ciors ui l'on croit qu 1 il y a des meneurs, que le coup est 
montó. G,lgnt:ff ou pel'dre el la limite ne compte mCme pas, pui~ 
quo c~s gens dtaient ddjA morts, que lcur vie n 1 etait plus 
une vie. La rrlvoltc cst lcur dcrni&re mani~re d'exister, 1 1 af 
firmation ultime d 1 une dignit~ fuga~cment reconquise." -

"L 1 important cst qu'cn ccrt~in~s circonstances la vio-
lencc -l'~cte accompli sans parler et sans réfléchir aux cir 
const~nces -dcvicnt l'uniquc fa~on de r¿ciquilibrer les pla-= 
t~~ux dü la justicc." 

Estoy caminando por una vereda muy lt.?jana y casi impos!, 
ble, pero no por eso 100% inexistente, por qué no pensarlo ~ 
sí? yo muchas veces hubiera querido que el contrato social 
al que me h~ sumado (?) no hubiera estado elaborado así, 
quisicr.:t .llgun.Js reform .. ls, sin embargo aquí estoy (no se me 
\'.:t)'.l a decir qut.! es un contrato de adhesicin porque en este 
no se adhiere uno voluntariam~nte, s~ coarta de una u otra 
manera la libertad del ser humano). 

O, como diría Heidegger, t .. 'll 1,,•ez sea el hombre con cxi§_ 
tencia auténtica. Aunque para llegar a ella requiera no ser 
el hombre que \'i\'e con el hombre sino el hombre que :r·a no 
puedt.1 \•ivir con el hombre, el hornbre-gue sólo puede llevar~ 
nA vida real en trato consigo mismo.~ 

54.- (Cf. Jcan J. Rousseau, El Contrato Social, v/Edi:.] 

SS.- (Cf. Violence et Politique, op. cit. pg. 172 y ss} 

56.- (Cf. Qué es el Hombre?, op. cit. pg. 94 y ss) 
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l'or quú no resputar la di fercrncia de cada ser humano?, 
todc>a somou <lifcrenLos, como dijo Martin Duber~ "el princi-
pio de lndividualilznción, que i'tlud~ al hecho fundamental de 
inf inlta variudall de ldH pcraonaa t\umanas en cuya virtud cg7 da una uutA tluclla a R\I ma1\era ¡1eculiaríaima y singular ... • 
y tambi~11 cuando rloo dice que "ól mismo, el investigador, 
tnmhi€!n ea hombre y ••. cxptH·imt~nta en la experiencia interna 
estu su Bt!r hombre en una forma en la que no es capaz de ex
pcrimuntar ninguna l>lra cosa en la naturaleza, no sólo su 
perspectiva del todo dift!rentP sino en una dimensión del ser 
totalme11te disli11ta, e~ u11d dimens1ón en la que sólo §ftta 
porción lla ln 11aturaleza que es 61 es experimentada.• 

O, ~wqún cita de UldJHtine [l¿u-ret, Hegel, Uodin y Hidlael 
Fo\1cault, en la soriPditll t•xisl~ ~l principio de ld l~y, qu~ 
tient~ como p.,rtl.'! esenci.11 su \'ida Ctica, es decir, la •idea 
de libertad• donde lon lndividuos pueden reafirmar su parti
cularida<l, su individualidad; y el orden ático es donde cada 
sujt>to tiene der~chos en la medida que tiene obligaciones, 
aspecto desroviato de siqnificación~ 9en nut?stra sociedad, p~ 
nt los t.l&clavoa y los inimputables. 

Olsndinu Barret <la una frase maravillosa, que se~ala un 
deber ser (qu~ ne> es, dcsqraciddamente, como est~ actualmen
te): 04 La liber.:1c10n por lct ley ... 1~1 ley para la liberación." 
60 

t:sta ley que rt?Spete la libertad, y esta libertad que -
es la mism~'\ para todos, reconocen o pr('5Uponen nuestro dere
cho a. la iqU~'\ldad; derecho, este último, que es piedra angu
lar de las democracias a juicio de la Dra. E.-1. A. Oaes: 
•Thc corner stonc of a d~mocracy and of a State of Law. This 
equality constitues an essential limitation imposed on all 
human rights, as th~ philosog~crs of Greek City States fore
saw two thous.and yt""ars ,"t<JO. 11 

No es pos1ble negarles estos derechos a los inimputa.--
bles, no se pueden separar de ellos, 6~omo dijo Hobbes: •To-
dos los derechos no son alienables.·• 

57.- (Cf. Qué es el Hombre?, op. cit. pq. 20] 

se.- ftoid. P<J· 19¡ 

S9.- {CL L'Etat et l~s Escla\'es, op. cit. pq. 82} 

60.- ! !bid. P9· 95) 

61.- {Cf. de esta autora su ensayo Restrictions and Li•ita-
t.ic::s on H:.::nan R1ghts. parte lV, Cf. también Amicorum Dis
cipalor:J~ue L!ber III, Edit. A. Pedonne, Paris, 1971, 
P9· 93) 
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Si vemon que el derecho hn ido cvolucig~ando reconocien 
do cndt1 vez mñn lon mismos dcrochou ,, todos , por qué no -
ponsar que el niquicrntn PilHO ovolutivo ea reconocer los mis
mon dorccho!l a lon lnimpulablcs? 

Cada l1ombru en lib1·0, libre de pensar de manera indivi
dual tambión, de vor ol mundo muy particutaii¡cntc, la libe!, 
t<ld "'s el primt~1·0 th~ ton dc-rechoR del hombre. Igualmente a
lirma el l.i.c. SPn,i.no Hables; "l-;!-a.:, ¡wrsonalidnd que habrc-
mon de CHtrucLur<1r" (los hombres) "en ln vida no se dcsen--
vu~lv~ sin ql1e t1ayg 5 tih~rt~d; libertad en el pcnsnr y liber
tad 011 al actuar," · •ral v~z 110 una libertad absoluta que pu 
dicrn atu11tar contra ln do los dcmri!l, pero tan poco tan res: 
tri.nqida quo importe gi !ler potencialmente peligroso (porque 
.:tdcm.:ts todo!1 1 o somon ) • 

O como dijo Flchtri •mi ser es mi querer, es mi volun-
t.:ict•, o Rucason!l Sichc9: "La v~~n tlune que hacórsela el yo 
q\1~ c~dn uno dr no5olro8 r~.~ 

Lo cxprc8al\ de otra forma do otra forma los antiguos lg 
gieladores hi11d~es1 "Sarvas Svu Svg8Grchc Raja• que signifi
ca •cada hombr~ es rey 011 su ca9a: 

Así mismo, •"ll ir esta norm~t 1 la del artículo 69 del Có
digo renal) en contra de los principios de nuestro derecho, 
se va en contr~ ~ol d0f~ndido principio de legalidad, como -

62.- (Cf. L'Etat et les Esclavcs, op. cit. pq. 53 y 64, Cf. 
también el Leviatán, de T. Hobbes) 

63.- (!bid. P'l• 571 

64.- (Ibid. pg. 60 y ss. •Le statut de liberté, premier des 
droits de l'homm~, a été en tant que droit, distinct et 
distant du fait, trbs tót et trós solenncllcment affirmé 
par los lcgistes•, y Cf. William Blackstone: "Les droits 
absolus ou libertós civiles des Anglais sovent proclamés 
au Parlcmcnt sont au nombre de trois:1º le droit de sécuri 
té pcrsonnolle, 2º le droit de liberté personnelle, 3° ce= 
tui de propriété privéc." y Cf. la Declaración Francesa: 
~Le but de toute association politique est la conservation 
des droits n~turels et imprescriptibles de l'homme; les 
droits sont l~ liberté, 13 propriété, la süreté et la re-
sistance a l'oppression.•J 

65.- {Cf. Manual del Juicio de Amparo, Suprema Corte de Jua
ticia de la Nación, Edit. Themis, México, 1989, pq. 4} 

66.- [Opinión personal y entrevista del autor con el Psic. 
Felipe Sánchez, ~·a citada} 

67.- (Cf. Manual del Juicio de Amparo, op. cit.} 
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dlco ln Orn. ~rica-1. A. Oncs, abognda en Grecia: "Tho prin
cltJlo of loqnlity prcn\1mcn tha obligntion of i\ll thoso hol-
dlng etnta ~uthority to udmilliStor justice in nccordance with 
lnw luocuntlum 109om}, In othor wg9ctu, it cxcluclus any action 
conlrn 109vm, or prnoter lcgcm." 

Soqún Pufondorf, citndo por Dlandinc Barrct, la ley "es 
unn decl•trn.ción plíblicn y nolom?S de ln voluntad general so
bro U1\ objeto de lntcróH com~n" , me pregt1nto si en el caso 
do lon lnlmputabluo el "i11Lor~n comtin" es llbrarne de ellos, 
sci: 111udu.1 nui~ lhlron con ello~ o bif'n, ui merecen tan poco 
quu no importa l~Htudi.ir bien llls leyes .1plicilblC?s a ellos? 

Cl~no, alguil'n ,1HJllnu•nt.1r4i todnvín n estas alturas que 
al ne tom.'.\I\ estan medidas contra los inimputnblco!S es por pre 
survar ol bien comdn quu, potencialmente, pudiera ser afect¡ 
llo. Pero contr~' ente argumento cnbe, aparte de lo que ya he
indlcmto, cit~'lr opiniones tan válidas como la de la Oré\. Eri 
ca-lruno A. Oaus: "No on~ infringinq tl1e rights of anothcr 
individual cnn justify this inf ringment by invoking his own 
individual right, and i11 p~r~'cular against another indivi-
dunl, or agninet th~ stnte." 

Adom.is podrí01 cst(\r9eles ncg,1ndo (con lo'.\ ley como se en. 
cucntr~ y la realidad ci~ntíficn y social) a los inimputa--
bl(!O su "libortad política", si h<'\cemos unn interpretación 
gcncr"l de Locfto. Recordl•mos que John Locke dijo que "la li
bertad política es lil condición de no estar sometido a la va 
luntad incon'~"nt~, incierta, desconocida y arbitraria de o= 
tro hombre." .. 

68.- lCf. Ensayo de B. Jeremy Hutton, Krishan s. Hehra y 
Dun•asul~' s. Sastri, en Derechos Humanos Comparados, de 
Richard P. Claude, EDISAR, Uruguay, 1979, pg. 159) 

69.- [Cf. Punto 111 de su ensayo Restrictions and Limitations 
on Human Rights, ya cit.. \' en 1\micorum Discipulorumque Lí
ber 111, op. cit. pg. 82) 

70.- [Cf. L'Etat "t les Escl'1\'es, op. cit. pg. 99) 

71.- (Cf. Parte IV, ensayo de E.-1. A. Daes, ya citado) 

72.- [Cf. Derechos Humanos Comparados, op. cit. pg. 29) 
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Y todoo ost:oe principios no son de ahora, ya en el "A-
cuerdo del Pueblo" olaborado por el grupo de los Nivclndorcs 
en Inqlaterrn, por 1647, se afirmaba: 11 Que en todas las le-
yes t\echas o por hacer, cada pl~rsona debe estar obligada por 
iqual, y ni11g~n cílrgo, propiedad, condición, título, naci--
mionto o lllqar co11f1cre ¡Jrivilcgio alquno do eximirse del 
curao regul~r d, 310" proceclimirntotl legales a que están suj! 
to!\ los dPn1.19. • 

Todo lo anterior, y opiniones qltO se siguen v7¡ticndo 
Ut1 form,1 ycncn1l, como l~t de la Lic. Laura Salinas , en el 
sentido de qu~ "no se deben de vejar derechos arguyendo la 
defunua o cun1plimiento de otros dcrect1os", nos llevan a la 
conclusió11 d~ que somos libres ele tener ideas propias, y na
di~ d~be dirigir 11uestra manera de pensar, y si partimos de 
la baae de que no se podía medir ld inteligencia, no se debe 
tampoco e11tonces <le "readaptar" o "curar" a un inimputablc 
cua11do esta medida es como "castigo", sólo estaría permitido 
si el "irumputdblc" lo d..:sc,14 

73.- {Ibid. P9• 33) 

74~- [Catedrática en la especialidad Justicia Penal y Dere-
chos Humanos, que imparte el INACIPE, México, 1991] 
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Sej cudl tuere la hipótesis correcta, se esta cometien
do (al menos l''lr la letra de la le}') una serie de violacio-
nes a los dcr~ct1os humanos cla un grupo de personas, no bien 
determinado. 

YJ lo <liJo Stephen V1ncent Bén~t: •Ltburta<l, igualdad, 
t ratcrni<lad, a n.:Hi1e \.'ende remos, rchus.tremos o negaremos de
rucho o justiCid. s9~tancmos qud ~stas verdades son ~viden-
tcs por sí mlSl'fl.\S,.. No hdy base para negar a los inirnputa
blcs Uere, .. ho y JUStÍCl,-t, no t:>S. humano. 

Ci~:rtamcntc, y sobre todo frente al pretendido derecho 
col~ctivo a su seguridi''· t'S J1~i~il Jel1m1tar hasta dónde 
l 1egal\ ..:~tos \h~r~chos 1 

• pero nu por el lo debemos de renun--
ciJr a ~ntentarlu. Ni d~bemos_permitir qu~ sentimiento~ 7de l.nSe'-JUrlddd y eqoismo se..ln (~lgt.-•n de cst.:is veJai.:1ones.' 

75.- [Cf. Pesadill.1 ..il M~d1odí.;i, t:lected h'or~s of Stephen 
V1ncent Bón~t. Vol. !, Holt, R1nehart and W1nston, New 
\'ork. 1959. Cf. tamb1en, Derechos Hull1.3nos Comparados, op. 
cit. l 

76.- [Cf. ensdyo cit.;ido de la Dra. Erica-I. A. Daes, parte 
I, •The question of the restr1ct1ons and limitations on hy 
rr&'U\ rights, is an i:npo1·tant .lnd perennial legal problem in 
l?JOd~tTitimes. This problem cons1sts of the distinction and 
balance bet•·('en state and citizen, bet-..·C'en freedom and \•io 
lence, bet'lii·~en indi\'idual intertst:s and the interests of o= 
ther ind1vid~als or the general ~elfare•, y cf. A~icorum 
Discipuloru;nque Liber I I 1. '='P· ~i::.. p":J. OV 1 

77.- (~f. ensayo Sys~~rne r~rc de ?rotection des O~oits de 
l'Hc;n.m~ dans les Rapports entr~ ?ersonnes Privées, de Bü-
lent X~ri Esen, profesor de ~erecho de la Vniversidad de 
An~ar3: "Aucune p<lr1ode de l'histoire humain~ n'a été char 
gée par autan~ de problemes q~e l'époque actuelle. Sous Vi 
·.·ons l 'ere des dev1nett~s ... Cet etat de choses abot.1tit d 
de:.ix rés:.::ltats: 
14 Scntiment d'ins~curit~ chez l'individu, d 1 0U méfiance a 
i•egard des \'aleurs trad1t1onnelles. 

2~ se~tim~nt d'~go!sme, qui do~~~ lieu au mépris des au---
tres •.• " 

•.:ie ces deux sentiments orc ... ienne:it. une intolérance 
sans merci et une dé9radatiO:i d~ la personne hu=naio~· 
Cf. tambié~ A~icoru~ Disc1pulorumque Líber III, op. cit. 
¡x¡. 163] 
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No busco dar la solución pur fccta, pon1uü no 1 a tengo, 
busco, tan solo, para todos, con10 se pretendía un la Atenas 
'?lásic~ P'lfiª los ciu<l,uianos, la isotimia, la isogoria y la 
1S\.ll\Offi\\1.o 

'\ to h.igo no l,1mentci.ndom~, ,11 suicidi() du lo p.isado, si 
no con esper.1nz~1 por el Cutu1·0, como dijo Radomiro 'l'omic: -
•nuustra taro,

9
1,u as llorar 6obrc l!l pasado, sino construir 

el porve1ur."' 

Busco, tan solo, un "'cxpurimu11tar la v~rdad", seg~n el 
sent i.1.h."I de Mohandas Kat.lm~rnn<l Gandhi, así como el satyagrª
ha ("as1rsu a la verd~d")r1 tal vez mis opc1onu~ no sean las 
correctas, no lo s,!, pt!ro tat\\poco lo es la postura actual, 
se debe de investiqar m.is sob1·0 el tema para poder llegar a 
establ~cur Ulh1. norma, y una ostructura, tnás completa, más -
justa, oi.is humana. 

78.- [Isotimia es la igualdad de todos, el respeto hacia 
ella, isoqoria es la libertad de expresión y reunión, e 
isonomia es la igualdad ante la ley} 

79.- (Cf. Ouo Vadis Latinoamérica, Indo American Press Ser 
vice, i,.·ashinqton, pq:. 15 y ss. cf. Tambien, El Hombre -
Frente a la Proble~ática Latinoam~ricana ), Universidad 
La S.tllc, ['epto. de Humanidades, Escuela de Filosofía, 
pq. 15 )" SS, J 

SO.- [Cf. Oietmar Rothermund, Mohandas Karamchand Ghandi, 
Testigos de la So Violencia Acth·a, Hans Jürgen Schult.z, 
Edit.. Sígueme-, Madrid, pq. 3 l y ss. cf. También El Hom-
bre Frente a la Probl~~ática Latinoam~ricana, op. cit.J 
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CONCLUStoN•S 



CONCI.US IONES 

1~ Que la calificación de inimputabilidad no tiene aún tan 
tas bases científicas como ideológicas. Siendo aquéllas
caei nuLrn, )' éstas enormemente preponderantes. 

2° Que la medida de segurid~1d no ~s más que un término e!:!_ 
femistico de una pena. 

3~ El hecho de que la letra de la ley autorize al Juzgador 
(del poder j\1dic1al) a sancionar con el máximo de la pe
na aplicable ~11 delito de que se trate, crea una enorme 
vaguedad d~ d qu~ delito se está refiriendo. 

4° Actemás la autorización señaL~da en el punto anterior, 
si se acepta que el inimputable efectivamente lo es, es 
Ufü''t analo9ía, lo cual cstd prohibido por nuestra Consti
ción Política en el derecho penal, que es la materia en 
la que nos encontramos. 

5° El permitir, el articulo 69 del Código Penal, que una 
autoridaid administrati\·a determine, en un momento dado, 
si continúa la pena o incluso comienza otra, es también 
anticonstitucional. 

6~ Sea que los inimputables, por una deficiencia o altera
ción mental, existan o no, lo dispuesto por el artículo 
69 del Código Penal es inequitati\•o. Lo cual viola el d~ 
recho englobado en el concepto de justicia aristotélica, 
así como en el de igualdad. 

1~ Se está frente a un problema de derechos humanos tremen 
do no sólo por lo anterior, sino porque se desconocen, -
con el texto del artículo 69 del Código Penal, los prin
cipios de igualdad r libertad de pensamiento; toda vez 
que se establece una directriz de •nortnalidact• al pensa
miento. y de dt:">sig'.!.J.!.d.ld a los que no sigan esa direc--
triz. 

s~ La norma debe ser abrogada o modificada, según el avan
ze que demuestre la ciencia respectiva. Pero no debe de 
preservarse como se encuentra actualmente; ni pretender, 
jamás, que exista con pseudobases científicas, cuando 
son completamente ideolá<Jicas. 
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TRADUCCIONES 

NOTA.- Las traducciones, salvo cuando se indique otra cosa, 
son mías. 

Con mtmeros romanos se indic.:l el capítulo al que pert~ 
nccc, y el númt. .. ro que v.1 al lado indica la nota de pie de 
página relacior1ada, si la cita traducida no tiene nota de 
pie de página si indica "pg" de págin.:\ y el número de la 
misma, en la cual se encuentra la cita. 

1-4 El objet.o principal del orden jurídico consiste en la 
prptección de los derechos de la persona humana. 

III-pq 36 DECLARACION DE LüS lJt:RECHOS DEL HOMBRE Y DEL 
CIUDADANO. , 

Los representantes del pueblo francés, constituidos en 
Asamblea nacional, considerando que ta ignorancia, el ol
vido o el enga~o de los derechos del hombre son las dni-
cas causas de los males públicos y de la corrupción de 
los Gobernantes, resolvimos üxponcr, en una declaración 
solemne, los Derechos naturales, inalienables y sagrados 
del hombre, a fin de que esta declaración, constantemente 
presente a todos los miembros del cuerpo social, les re-
cucrde sin ces~r sus derechos y sus deberes: a fin de que 
los actos del Poder legislativo y los del Poder ejecutivo, 
puedan ser a cada instante comparados con el objeto de tQ 
da institución política, siendo más rc8petados; a fin de 
que las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas en ade
lante sobre los principios simples e incontestables, tor
nen siempre al mantenimiento de la Constitución y al bie
nestar de todos. 

En consecuencL1, la Asamblea nacional reconoce y decl~ 
ra, en presencia y bajo los auspicios del Ser SuprelllO, 
los derechos vigentes del Hombre y d~l Ciudadano. 

Artículo t. Los hombres nacen y viven libres e iguales en 
derechos. Las distinciones sociales no pueden estar fund~ 
das mas que sobre la utilidad común. 
Krtículo 2. El objeto de toda asociación política es la 
conservación de los derechos naturales e i•prescriptibles 
del hombre. Esos derechos son la libertad, la propiedad, 
l:t se9uridad, )' la resistencia a la opresión. 
Artículo 3. El princ1p10 de toda soberanía reside esen--
cialmcnte en la Nación. SingUn cuerpo, ningún individuo 
puede ejercer autori~ad que no emane de ella expresamente. 
Articulo 4. La libertad consiste en poder hacer toCo lo 
que no dañe a otro: también, el ejercicio de los derechos 
naturales de cada hombre no tiene más límite que aquellos 
que aseguren a los otros miembros de la sociedad el dis-
fru~e de esos mismos derechos. Esos límites no pueden es
tar li:nitados :riás que por la Ley. 



Artículo 5. l1n luy no tlono ol dorocl10 mrin ql1e do dofcn
dur do lan accionus no~11\tivnu a la aociedad. 'l'odo lo que 
no uutá du(cmlldo por la ley no pur~cle uer impedido, y na 
die pundu nur conulroñido 11 ha~tH lo que clL1 no ordcnc-:-
1\rlículo b, \,a l.t!Y un ln uxprosión de la voluntad lJL'ne-
ral. Todon loo ciudndnnun tif•n1'n t!l dorocho de concurrir 
purnnnalment.e, o por uun rt.!prenentnnten, a su formnción. 
l"lob~ aer ln mlnm<t p.ir,, todoB, sea lo que protege, sea lo 
(]\IU prot1{ho. Todoa 101~ ciudndanos non iqu~lcs ante sus 2 
jou, uon lqlhtlmontc merüccdor('~l dP todil!i las diqnidlldcs, 
cargan y cmplcon p~b\icoH, ne11Jn nu cn¡>acidad, y sin o-
tra dlqtl11clón q\1c ld Je Rus virtu1les ~· talentos. 
l\ltículo 7. Ninqlin hombro pU1?d\! ~wr ,i.cus.:tdo, :1rrestado 
11\ 1li•tPr1i1ln m.in quC' ml lo9 C'llfH'l!'l d1~termini'dOH. pot· la Ley; 
y ao9d11 lan forman que ella tenga previstas. Aquellos 
que no\cltcn, ex¡lida11, ujcculo11 o traten de ejecutar ór
dc1urn nt·bil.rilri.'\H, dobr•n th~r pofü1dos: pero todo ciuc.li\da
no lli\mado o detenido en \'irtud de lil Ley, debe obedecer 
nl innt.ante1 o ne dt~c\,,r~u·,-i culp.ible por la resistencia. 
Artíeulo B. L~\ ter no dcl>c ~..!~t.lblecer más que las penas 
estricta y evident~muntu ncccuarias, y nadie puede ser 
turncion.,do m.iu quu en virtud de una ley cstablccid,1 y 
promulgada ~ntcriormu11te al delito y lcgalm~nte aplica
d~. 
Artículo ~. T0do hombr~ ~~ prrs11mu inocente hasta que 
sea Jucl~r~<lo culpable, si ~e juzga lndispcngable su a
rresto, todo ri<10r que no sea ncccS1lrio pare'\ el ascgur~ 
mi~nto de nu pcrson,'t, <lt.?bL~ ser s1.wer.:lmt:intc reprimido 
por la Lúy. 
Artículo 10. Nadi~ debe s~r molegtado por sus opiniones, 
ni religiosas, micnt~as que su manifestación no afecte 
el on\t?n plíblico cstablt"?cido por la Ley. 
Artículo 11. La libro comunicación de los pensamientos 
y d~ litiii' opiniones t?s uno do los derechos más preciosos 
del hombnn todo ciud.id~\no puede h.iblar de ellds, eser.!_ 
bir, imprimir libremente, mlvo una fianz~ por el abuso 
de usta libertad en los casos dt?terminados por 13 Ley. 
Artículo 12. La garantía de los derechos del Hombre y 
d~l Ciudadano necesita una fucrz~i pública; esta fuerza 
está instituida p,1ra el beneficio de todos, y no para 
la utilidad particular de aquellos a los que es confia
d.•. 
Artículo 13. rara la ~3nut~nci0n d~ la fuerza pública, 
y para los gastos de administr.1ción, una contribución 
común es inidspcnsablc: elltt debe esta~ igualmente re-
partida entre todos los ciudadanos, en razón de sus po
sibilidaddes. 
Artículo 14, Todos los ciudadanos tiene 01 derecho de 
constatar, por ellos mismos o por sus representantes, 
la necesidad de la contribución pública, de consentir!~ 
libremente, de seguir su er:-.pl~o, y de det.0!'4.tinar la ca!l 
tidad, el destino, la recaud3ción y la duración. 
Artículo 15. La sociedad tiene el dere~hc de Oernandar 
cuentas a todo agente púhlico de su ~dm1nist.~Jción. 
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Artículo 16. Toda aocicd~d un la cual la garantía de 
loe dcract1os 110 uatd asegurada, ni la separación de loe 
{)Odurcn determinada, no tieno punto do Constitución. 
Artículo 17. l.a propiedad es un dcr!.!cho inviolable y ª!!. 
grado de ln cunl ni:tdic puodc ser privado, si no es por 
nucoaidad pública, lcgaln1unte constatada, con exigencia 
evidente, y bnjo ln condició11 de 11na justa y previa in
domni znción. 

111-pg 45. Ol·:c1.AHACION or. llEHt:CllOS D8 VIRGINIA. 
Secc. 1, Todos lon hombres son por nctturillcza igualmen
te l ibrus e indcpendh~ntes y tiP1wn ciertos dcrcchosin
hcrcntos, los cunlcs, cuando los hombres 0ntran en un 
catado <le sociedad, no pueden, por ningún pacto, ser 
priv~dos o deH(JOó~dos Ju elloH: eHpuci~lmente, el dis-
Crutc de la vidn y libertad, con los modios para adqui
rir y poseer la propi~dad, y bllScdr y obtener íclicidad 
y segurid.:\d, 
Seec. O. En tod.'t~ J,1s pPrr.Pcuc1onen Cilpitalcs o crimin~ 
lee ol hombre tiene el derecho a demandar la causa y na 
turaloza de su l'cusación, .1 ser confrontado con sus acÜ 
sadorcs y testigos, traer evidencia a su favor, y a un
rápido proceso por un jurado imparci.'ll de 12 hombres de 
su vecind<lrio, sin cuyo consentimiento unánime no puede 
fund.:1rsc ~.1 culpabilidad; no puede ~or compelido a dar 
prueba un su contra; no puede sor privado de su liber-
tad' excepto pot· la ley de su ticrr.:i r juzgado por sus 
iguales, 

III-p9 47. El gran dús~rrollo d0l concepto de derechos h~ 
m~noa está basado ún un s~ntimiento de necesidad para 
restringir la competonci<t del Estado en relación a los 
individuos. 

III-4 La Constitución turca declaró, también a la cabeza 
de las 1 Disposicion~s Generales' más que en otros artí 
culos diferentes, como los artículos 57 y 96, que la -
República está fundada sobre los derechos del hombre. 
Dos princiri~s es~ncial~s ~obiernan la cuestión de los 
derechos del hombre en el sistema constitucional turco: 
I.- Principio de la supremaciía de la constitución en 

cuanto a la definición de los derechos rlel hombre. 
II.- Principio de la superioridad de los derechos del 

hombre en las actividades legislati\•as. 
La Corte Constitucional turca ha establecido una juri2 
prudencia constante seg~n la cual 'el alma y el objeto 
de la Constitución deben ser buscados• en el fundamen
to de los derechos del hombre. Bien la alta jurisdic-
ción declaró que la 'realización de los derechos del 
hornbr~ es una de las tareas incombatibles del Estado 
(Acuerdo del 17 de diciembre de 1968). El Estado -tie_ 
ne que proteger los derechos y libertades fundamenta--
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les. Es un principio constitucional derivado del ~rtí
culo 10 que dice, en su segundo punto; que el Estado 
debe desaparecer ... todos los obstáculos limitantes de 
los derechos y libertades fundamentales de la persona-. 
El principio de la supremacía constitucional no es ab
soluto. Así, en efecto, dice la Corte Constitucional 
de la República de Turquía: 'Las leyes deben ser con-
formes a los principios de derecho conocidos y recono
cidos en dodos los países civilizados antes de ser con 
fot·mes a las disposiciones expresas de la Constitucióñ' 
(Acuerdo del 2Z de diciembre de l964J. Por consecuencia, 
buscará la conformidad a los principios generales de 
derecho (denominados 1 Supereminentes principios• por 
H. c. Gutteridge y calificados de 1 Generalklauslen 1 

por los juristas alema.nes) antes de aplicar el control 
constitucional. 
De la supr\?macía de la Constitución deviene el carác-
ter condicional del poder legislativo. Este poder no 
puede obrar válidamente a menos que la Constitución 
sea respetada. La Constitución turca defiende la dele
qación del poder legislativo. Al final es un poder: 
a) condicionado, b) limitado. Está limitado antes que 
todo por los principios generales del derecho 1 y 'los 
principios constitucionales'. 
La Corte Constitucional turca ha establecido un siste 
ma que nosotros llam~remos la 'Teoría de la interven~ 
ción ilegítima•. Según este punto de vista es 'ilegi
tima toda intervención por \'Ía de disposición legisla 
tiva provocando una presión moral en el individuo y -
que le haga caer en la duda• (Acuerdo del 3 de mayo 
de 1968). 
Del principio de la supremacía constitucional deriva 
el quién determina la regla gobernante sobre las res
tricciones a las libertades. Los derechos que derivan 
de la Constitución (entendiéndose definidos por la 
Constitución) no pueden ser limitados 'más que en los 
casos esp.:cificad~s ¿n la Constitución' \Acu~cdo del 
11 de diciembre de 1964). 
En cuanto al principio de la SU?-e:rioridad de los der~ 
chos del hombre, to.da reglamentación legislativa con
cerniente a los derechos fundamentales debe 'especial 
~ente confirmar les derechos del hombre'(Acuerdo del-
19 de septiembre de 1968). La aplicación de este pri~ 
cipio ha hecho que trate de verificar la constitucio
nalidad Cel 'derecho de reclamar la protección de los 
intereses materiales v morales deri\·ados de las acti
vidades cie:"lt í f icas y - artísticas'. La Corte decidió 
que el leq1slador ~o podía reglamentar la materia 
'más que a condición de dejar los límites de los prin 
cipios de los derechos del hombre 1 (Acuerdo del 28 de 
septiembre de 1967). 



A~a1liuror1 llU~ la Corte Const tucioníll turca considera 
los <lorccl1os dol hombre nl 11 vol del derecho intcrna-
cion.i l y que su lugdr ~u arr bJ du la mismn Constitu-
ció11. St• vo c1uu s~ refivro íl la O~claración Universal 
de los De recho~J ele 1 llombrl.' ( Aclwnlo pre e i tado y t,1m- - -
bil?n t.:d del lti dt• junio dl' 19661, o ,1 lil Convención !::u 
ropea y .11 Protocolo ,1d1cional (Acuerdo del 18 de uep: 
tlembrn d0 196r y del 2íl tlú diciPmbro de 1967). 
Otro punto 1nteres¡rntt.!: tW denpidL~ dl~ la juruspruden-
cL1 du l<l Corte Corrnti.tucion'11 turco, qUC' en materia 
,te lon dPr,·~hos llt.'l 110mbrc, l~ cuPsticin jurídica prin
cipal cor1s19te 0n est,,bleccr Lln vquilibrio constitucio 
nal c11trc ~son derrchus y l~s cxiqcnc1as el~ la vida -
Jel ~9ldllo, cor1 prioriddd y preferencia por las liber
tadetl fun,!an1c11t~1lvu. 

111~6. L~ Conferc11cid Nórdica d~ Juristas 1966 sobre los 
<lPr~chos ~ l 1 !'rivJcí~. ¡1roµun~ d~flnir el derecho a 
l~ priv~cia como "los derechos del individuo a condu-
c1r nu propia vida protegidos contra: {a) intcrferen-
ci.:1 cont.r~1 su \'id,\ privad,,, familL1r y de hogar; {b} 
interferencia contr.1 su int~gridad física o mcntitl o 
su libt'rt,1d mor,11 l1 intelectli.11; (e) J.t¡tques a su ho-
nor y reputación; (d) tomar lugar en un<t re\1 t'lación 
f~1lsa; (e) la rcveL1ción de ,1ctos irrelevantes y cmb,1-
r..'t~ONOS rnL1cion.1dos con su vid.1 privada; lf) el uso 
du su nombr~, identidad o p~recido; lg) el espionaje, 
obst'?rvl\ción y .1coso; {h) interfercnci.1 de su corrcspon 
dencL-1; (1) m.:tltr.1to de sus comunicl\Ciones privadas, 
escrit~s u or~lcs; (j) revelación de información dada 
por circunst3ncias personales o de confidencia profe-
sional •. 

Vl-7. Bien lejos d~ enfermJr Jl individuo en su soledad, 
la justificación a la vez conduce a una \'erdadera vida 
comunitaria, en la cual la base t1S la no discrimina--
ción o aún más la iguJldad. 

VI-S. Los d~rcchos Jel hombre no se aprenden por coraio
nad~, se prJctican o ellos mueren. 
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Vt-11. Tambi~n la autoridad de la Ley se conjuga con su 
uni\•esalidad (E. Kant). Esto porque además la ley se iE 
pone a todos y es la misma - en teoría al menos - para 
topdos •.• Igual al nivel sociopolítico, en lugar de e~ 
t,,blecer una Yerdadera iQualdad, cauce de vida común, 
l,\ ley ~r~cuentemcntc c~~·ien~ en la propiedad de una 
minoría que se esfuerza por jerarquizar, discrimina y 
oprimir. Deviene entonces en un proceder artificial y 
~l legalismo aquí se llcma juridismo que hace de la 
justicia de los jueces el instrumento de la injusticia. 



12J 

VI-12 •••• que los tigree de p¡1pttl non más peligrosos algu
nas veces quo loa tigres vivientes. 

Vl-IJ, l,¡t b~q11ette ¡1cr1nanece baqu~ttv, el derecho puede 
fHH' baguettc •.• pt~ro tH pued•~ sor lazo, trampa, gas as-
fixiante, puede t.ransmit.ir un m.11 he1·1!ditdr10. 

Vl-17. La ft1orza cudr1do t?~ apllc~da por un actor pclríldigmá 
tico a otro actor (potencial), en su situación o sus ci~ 
cunstanc13s, pu~dP ~e1· d1•fin1,1~ como t1n tipo de control 
CU}'O uhjeto Cl~ntntl t~g suµrimit· una o m¡is opciones compor. 
tanu~nt.1les, ch~ 11i.H11~ra temporal o ~w1·m,1nt~nte ..• Yo !>Uqit!rq 
tJUt.1, a m1•no~ c¡UI.! \:ichu contt'ol__ror la fuet-zcl St~a extrema 
~bi~i~jj_R=r~f~f.i~~~lil~~~TirTI:ttk_r~.-1 a . j)OSTbTiTdad~er-:-
~i_~_Q_s,:~cJt!_~.!!.'..~..l!.~·,1do L~~~-·1 l t~ tnjusto, es decir, vio 
lento--.. 

Vl-20. L!rta co11vicción 110 t•s jamds m~s qu~ un~ combinación 
ontre ~in pr~jl1zgJmiu1tto y las !'ruabas. 

Vl-28. La leqisl3ción eM mala cuando es un r~troceso. bue
nJ cuando QS un l'ro9reso, pero la tent~tiva es siempre 
hum,\ na. 

VI-29. La JUSticid p.l.r.1 to<tos y todos b.1jo el temor a la 
justici.a, todos jueces y todos justiciables. 

VI-JI. Efectiv~mente. la noción de violencia es completa-
mente inde(inible: es el pensdmiento de lo inconccptuali 
zablc, es decir del no-soci~l presente en el seno mismo 
de lo social. 

VI-37. Un concepto qu~ connota honrad~z y humanidad. En el 
contexto de la daministración de justicia, equidad signi 
fica el opuesto a la aplicJció11 ~ecánica de las reglas 
d~ t~cnica legal. 

\•I-·n. Es por lo que la.:; i:!"ágt:!n~s bandlizan la \'iolencia: 
ellas la presentan a la vez co~~n y normal en un mundo 
fantjstico donde no hay mjs que los clich~s de la pasi6n. 

VI-4J. So discrininación r~soecto de individuos, clases o 
personas, o grupos minoritarios sobre b1ses de raza, re
ligión, sexo u otras razones no proporcionan una base sQ 
lida para elaborar una distinción entre los seres hu~d-
nos, clases o ~inoríds. 

VI-47. El lavado de cerebro va desde las oresiones ¿e oru
po, de entrenamientos repetidos, de rep~esal11s moduia-
das hasta llegar a la violencia física pura y si~ple, 
que será un 'progreso' por consecuencia para l~ liquid3-
ción de los adversarios políticos .•. Llendo mis le)OS 
atin, la puesta en co~dició~ por la propag3~da, el enc~a-
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drJmianto du la µoblac1ón, la producción de un conjunto 
de contraccioneH económicas y administrativas para vol-
ver inevit.1blt;! l:t adhesión ser:í de los medios de control 
cuasi 1nocerltes: más violoncid" esto es lo que pasa cuan 
do s0 denUfl~lJti qlohctlmentt! el caricter intolerable de -
todo conttol ... To~amo~ und part~ del eniqma pr~sente de 
la violencia: si, de und. parte, todo un manejo de la vio 
lencia por· los f in~s Je ~011trol hace er1 adelante parte -
del cuadro norm1l de la vidd social donde dt~ golpe esta 
violencia dcsap,trecc, y s1, por otra parte, vive si~mpre 
una se11s1bit1d,1¡;~ l.:itentt..• .1 L1 1..'St!nc1c. v1olent.:'\ de todo 
~ontrot =u~l se~, e5 rurque, d~ manera 'J~n~ral, es la 
instrl1m0ntación Misma ~u10n e~ violenta y oculta ld vio
lencia. 

\'l-pq. 106. (·'.'t.1~ 4 llC"C"Í\·,n d•..'l li~ro El CvnuL1m1t!nto !nut1ll. 
Es un monstruo absoluto como muQstra d~ literatura cien
tífic.t. ?er-o he rcnl!nC1J:do 3 toda i.•suer-~nza de rect1fi-
car la vcrs1cin qua s~ hd ~xt0ndido e~tr~ el pGblico. 
Creo que voy 3 abstenerme prudentemente de wdnif estarme 
sohre esta patraña. Conocen a muchos que deseen ser- acu 
sados d~ ser partidarios dt.."' L1 gu1..Hr,1 .Jtóm1ca? -

Vl-48. (Traduc~ión d~l libro El Conocimiento tn~til]. A 
juzgar por sus fundamentos científicos, lds conclusiones, 
qlobalmente apocalípticas, d~ la hipótesis inicial del 
invierno n~ct~3! uu~J011, dnori, reducirse a un nivel de 
probabilidad tdn ~ajo que se avecina al de la inexisten
cia. 

VI-pg. 106. El príncipe no es el señor de 1,15 leyes. 

VI-49. Bertrand de Jouvenel c3ra~terizó cerno bestialidad 
del d~recho esta modifLcación in~~sante d~ las reglas al 
gusto de los interes~s: el ~ovLm1ento del derecho puede 
ser tambi~n un si~r1~ ~~?ir1~ !¿~i~lativo OdJO la presión 
de te\0 ind1c,-!c1o:ies !'lot.Jn~es, donde pierde poco a poco 
su leoitl:l:udad. 
El ob)eto de tod.l asociación política es la conservación 
de los d~~echos naturales e imprescriptibles del hombre: 
los derec~os so~ la 11bertaC, la propiedad, la seguridad 
y la resistencia a la opresión. 

VI-69. El principio de leg~lidad presu.:ne la obligación de 
~o.:!o aq~~llo que se refiera a la autoridad del Estado ~ 
ra ad~in1stra~ :~sticia en conccr~ancia con la ley .<se-
c<..:!"ld~:n leg..::n'. E~ otr.Js palabr.ls, excluye :.oda rc1on CO!!. 
tra :~g~~ o praeter lege~. 

VI-71. Sad1e que in!rinja los derechos de otro individuo 
puede Justificar l?Sta infracción invocando S•.J propio de
=echo individ~~l y en particul~= con:=~ o:ro individuo, 
o contra ~l Estado. 
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Vt-76. La pregunta de las rontricciones y limitaciones de 
loe dcrochos humanos, es un importante y perene problema 
legnl en los tiempos modernos. Este problemn consiste en 
la distinció11 y balance entre Estado y ciudadano, entre 
libertad y violencia, entre los intereses individuales y 
los intereses de otros individuos o el bienestar general. 

Vl-77. Ninyd11 período de la l1istoria humana estuvo cargado 
por tontos problt~mas como la époci\ actual. Vivimos la era 
do las .1divinanzas ... Este estado de cosas desembocan en 
dos rcsu l tndos: 
1° Sentimientos de insaguridild en el individuo, dando 
dcRcon(ianza sobre los valores tradicionales. 
2° s~ntimiento de cgoÍ5mo, que da lugar al desprecio ha
cia los otros ••• 
Oc caos dos sentimientos proviene una intolerancia sin 
miscr.i..cordin. y una degradación de la persona humana. 
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